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Artículo 2~ El presente Decreto 
será sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, fumado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a diez y nueve de 
junio de mil novecientos diez y ocho. 
Año 109~ de la Independencia y 6~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado. El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)--RoMÁN CÁRDENAS. 

12. 716 
Ley de Aduanas de 20 de junio de 

1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE ADUANAS 

TITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMlNARES 

Articulo 1~ El -comercio de la Re
pública con el extranjero sólo puede 
efectuarse por los puertos, lugares y 
vías establecidos para ello y con la in
tervención de las respectivas Aduanas. 

Articulo ~ El comercio de cabo
taje por los puertos nacionales sólo 
puede hacerse con productos naciona
les o productos extranjeros que hayan 
sido despachados legalmente por las 
Aduanas y el régimen establecido en 
la presente Ley para dicho comercio 
se aplicará a todos los puertos com
prendidos en la jurisdicción aduanera. 

Articulo 3~ Las oficinas aduaneras 
se dividen así: 

!.-Aduanas habilitadas para todas 
las operaciones. 

11.-Aduanas habilitadas únicamen
te para la importación de su consumo, 
para la exportación y para el cabotaje. 

111.-Aduanas habilitadas para el co
mercio de importación y de exporta
ción con naciones fronterizas. 

IV.-Resguardos habilitados para 
la exportación y para el cabotaje. 

V.-Resguardos y Destacamentos de 
cabotaje, habilitados únicamente para 
el comercio de cabotaje. 

Articulo 4? El Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con las necesidades de la 
Administración, establecerá las Adua
nas y Resguardos que juzgue conve
nientes y determinará la jurisdicción y 
habilitación que respectivamente les 
coresponda para el servicio. 
TOMO XLI-20-P, 

Artículo 59 Cuando necesidades de 
defensa nacional, de orden público o 
del servicio sanitario lo requieran, el 
Ejecutivo Federal podrá cerrar al trá
fico comercial y de pasajeros los puer
tos, lugares o vías que juzgue necesa
rio, dictando las medidas reglamenta
rias conforme a las circunstancias del 
caso. 

Artículo 69 Desde el momento en 
que entren a las aguas nacionales o al 
territorio nacional buques o vehículos 
procedentes del exterior, quedarán es
tos buques y vehículos y sus carga
mentos, así como sus capitanes o con
ductores, sujetos a las prescripciones 
de la presente Ley. 

Artículo 79 Las Aduanas liquida
rán los derechos que por los ramos de 
Aduana o de otros ramos de renla le~ 
corresponda liquidar, y sus Adminis
tradores vigilarán y cuidarán que los 
derechos lic¡uidados se paguen por los 
contribuyentes o deudores en las ofi
cinas perceptoras de fondos naciona
les conforme a los términos legales. 

Artículo 89 Las mercancías despa
chadas de las Aduanas con destino al 
consumo nacional no cstarún sujetas a 
verificaciones y formalidades de fisca
lización sino en los casos especialmen
te determinados por la Ley o los re
glamentos; pero el Ejecutivo F~deral 
podrá, en resguardo de los intereses 
del Fisco, establecer con carácter per
manente o transitorio zonas interiores 
de vigilancia aduanera para verificar 
la procedencia legal de las mercancías 
extranjeras que en dicha zona circu
len. 

Artículo 9° Las Aduanas depen
derán directamente del Ministerio de 
Hacienda, y los Resguardos Habilita
dos y Resguardos y Destacamentos de 
cabotaje, dependerán de las Aduanas 
a cuya jurisdicción estén aclscri tos. 

Artículo 10. Las Aduanas serún 
servidas por un Administrador, un In
terventor, un Tenedor de Libros y 
los demás empleados que sean nece
sarios. 

Cuando las necesidades del servicio 
lo requieran, podrá tener una misma 
Aduana dos Interventores, que se de
nominarán primer Interventor y se
gundo Interventor y ambos tendrán 
las mismas atribuciones, pero corres
ponderá de preferencia al primer In
terventor representar al Fisco en las 
causas originadas por la actuación de 
la Aduana respectiva. 
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Artículo 11. Los Administradores 
de Aduana, los Interventores, los Te
nedores de Libro·s, Jefes de Resguardo 
y de Caleta, Guarda-Almacenes, Liqui
dadores, Intérpretes, Archiveros, Ofi
ciales de los Resguardos Habilitados 
para la Exportación, Oficiales de Ca
botaje y Comandantes de Guardacos
tas, serán nombrados diréctamente 
por el Ejecutivo Federal por órgano 
del Ministerio de Hacienda, y los de
más empleados cuyo nombramiento 
no esté atribuido al Ejecutivo Federal 
serán propuestos por los respectivos 
Administradores al Ministro de Ha
cienda quien, si aprueba la designa
ci!íri del Administrador, autorizará a 
cslc funcionario para que dé posesión 
del cargo al empleado propuesto. 

Los oficiales, celadores y demás cm
pirados del nesguardo serán libremen
te nombrados y removidos por lo~ Ad
minislradores de Aduana, dando cuen
ta imnecliula al Ministl'O de Hacienda. 

Artículo 12. Cuando los Adminis
lnulorcs de Aduana soliciten del Mi
nistro de Hacienda la remoción de un 
r mplPlHlo <le su dependencia, deberán 
indicar el motivo que tengan para 
pedir la remoción. 

Articulo 13. Cuando un empleado 
incurra en fraude, insubordinación o 
hrcho escandaloso, el Administrador 
de la Aduana lo comunical'á inmedia
tamente y por la vía más rápida, al 
Ministro de Hacienda; y cuando las 
circunstancias lo impongan, suspen
derá pl'ovisionalmente al empleado in
fractor, proveyendo como lo juzgue 
conveniente al desempeño del servi
cio a cargo de dioho empleado. 

Artículo 14. Los empleados de 
Aduana no l)Odrún ser comerciantes, 
agen tes de buques o consignatarios de 
rnrrcancías; m podrán ejercer ningún 
despacho o agencia comercial en cual
q nicr forma que sea. 

Artículo 15. Las horas de despacho 
de oficina -en las Aduanas, Resguardos 
y Destacamentos serán desde las siete 
hasta las once de la mañana y desde 
la una hasta las cinco de ·la tarde, en 
todos los días de labor. 

Artículo 16. Las horas de carga y 
de descarga en los puerto~ de la Repú
blica serán desde las siete de la maña
na hasta las cuatro y media de la tar
de, sin interrupción, en todos los días 
de labor. 

Artícu lo 17. Los Administradore,g 
ele Aduana quedan facultados para 
pcm1itir el despacho, descarga y carga 

de los buques, fuera de las horas del 
día señaladas en los artículos anterio
res, en las horas de la noche y en los 
días feriados, siempre que encuentren 
justificadas las solicitudes que al ef ec
to les dirijan los capitanes o agentes. 
Para practicar dichas operaci9nes, 
siempre que •haya luz natural, sera su
ficiente la solicitud escrita del capitán 
o agente, y por lo que respecta a las 
que se permitan practicar en la noche, 
se observarán las reglas siguientes: 

1~ El capitán o agente prestará cau
ción a satisfacción del Administrador 
de la Aduana para responder de las 
infracciones de las leyes o reglamen
tos cometidas durante las operaciones 
y además por los daños de cualquier 
naturaleza que sufran las mercancías 
durante su trasporte, carga, descarga 
y almacenaje, por causas derivadas de 
las circunstancias especiales en que 
estas operaciones se ejecutan durante 
la noche. 

El Administrador de la Aduana fija
Tá el monto -de esta caución teniendo 
en cuenta la duración de las operacio
nes, la importancia del cargamento y 
los derechos de importación que éste 
cause, cuando sea de importación. 

2~ ,EI capitán o agente expresará 
en su solicitud el número aproximado 
de horas que durarán las op~.taciones 
a fin de que el Administrador pueda 
tomar anticipadamente las necesarias 
medidas de vigilancia; además se ha
l'á constar en la solicitud el número 
aproximado de bultos que se carga
ran o descargarán. 

3~ El capitán o agente se compro
meterá en la solicitud que dirija al 
Administrador a ceñirse estrictamente 
a las instrucciones que para supervi
gilancia de las operaciones dicte la 
Aduana. 

Artículo 18~ Unicamente se permi
tirá practicar operadones en las horas 
de la noche a los buques de vapor, y 
a los demás buques se les permitirá 
en caso de fuerza mayor que yaga ne
cesaria la descarga para salvamento 
del buque o de su cargamento. 

Artículo 19. Los Administradores 
de Aduana formularán el reglamento 
que deba regir en la respectiva Adua
na para las Operaciones que se prac
tiquen durante la noche en los casos de 
habilitación concedida; reglamento 
que someterán a la consideración del 
Ministerio de Hacienda. 

Artículo 20. Salvo lo -dispuesto en 
el parágrafo 1 ° de este artículo, cuan-
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do se solicite habilitación para despa- 1 
cho de oficina o para operaciones de 
carga o de <lescarga fuera de las horas 
señ_a~adas en los artículos 15 y 16, los 
sohc1tant_es remunerarán a los emplea
dos ~ue mtervengan en el servicio de 
habilitación en la forma siguiente: 

Por los b4ques que hagan el comer
cio de cabotaje pagarán treinta bolí
vares por cada hora <le habilitación. 

Por los buques que hagan el comer
cio exterior pagarán cincuenta bolí
vares .Pºr cada hora de habilitación. 

Paragrafo 1 ~ Cuand'o el servicio 
de habilitación tenga lugar en los dias 
feriados o dentro de las horas com
prendidas de las siete de la noche a 
las seis de la mañana, en todos los días, 
se cob!arán remuneraciones dobles 
a las determinadas en este artículo. 

Parágrafo 2° En las habilitaciones 
que se paguen por operaciones de car
ga o de descarga quedará comprendi
do el correspondiente trabajo de des
pacho de oficina. 

Parágrafo 3° Estas habilitaciones 
se cobrarán por horas completas y sl1 
monto se distribuirá entre los emplea
dos a quienes corresponda, proporcio
nal¡nente ,n los sueldos que devenguen. 

Artículo 21. Los Administradores 
de Aduana llevarán un libro para re
gistrar los permisos concedidos para 
practicar operaciones en tiempo no 
hábil. En este libro se anotarán: la 
fecha de la habilitación; el nombre y 
nacionalidad del huque; el número de 
horas habilitadas, con indicación del 
principio y término del lapso habilita
do y la ·cantidad que se cobró por la 
habilitación. 

Arlículo 22. Los empleados a quie
nes comisione especialmente la Adua
na para presenciar las operaciones 
g:ue en las horas hábiles practiquen los 
buques en puertos no habilitados en 
virtud de autorización legalmente otor
gada, percibirán una remuneraci-0n 
que pagarán los interesados, de quince 
bolívares diarios si el sueldo mensual 
del empleado no excede de doscientos 
cincuenta bolívares, y de treinta bo
lívares diarios cuando el sueldo men
sual del empleado exceda de la canti
dad expresada. Esta 'remuneración 
se cobrará por días completos desde 
el día en que el empleado salga a cum
plir la comisión hasta el día de su re
greso al puerto de la Aduana. 

Articulo 23. Los días feriados son 
los domingos, el primero de enero, Jue
ves y Viernes Santos y los declar,ados 
de fiesta nacional. 

TITULO 11 
SERVICIO DE ADUANA Y RESGUARDO 

CAPITULO I 
Atribuciones de los funcionarios 

Artículo 24. Son atribuciones de 
los Administradores de Aduana: 

1~ Someter a la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda la distribución 
que deba hacerse entre los empleados 
de la dotación activa de la Aduana y 
del Resguardo, de los servicios que 
conforme a la ley deben desempeñar-· 
se en la jurisdiccióu de la Aduana. 

2! Organizar, distribuir y dirigir los 
t~~ajos de la propia oficina, del ser
VICIO de los almacenes y del servicio 
del _Resg:uardo, y dictar los reglamen
tos mter10res para estos servicios. Ca
da. reglame1~to será enviado al Minis
terio de Hacienda para su aprobaciém. 

3, Llevar la correspondencia con 
las oficinas superiores y demás em
pleados, corporaciones y particulares. 

4! Evacuar con exactitud y puu
tu~lidad todos los informes que les co
rrespondan comunicar en vktud de 
disposiciones legales. 

5~ Desempeñar las funciones y de
beres que ejercían los extinguidos ca
pitanes de puerto, y dar exacto cum
plimiento a las disposiciones legales 
que rigen las ope.raciones relativas al 
comercio exterior y de cabotaje. 

6~ Cumplir y hacer que se cumplan 
con exactitud y fidelidad por los Res
guardos de su jurisdicción, colectiva 
e individualmeute, todos los deberes 
que la ley r los re8lamentos les impo
nen y las mstrucc1ones y órdenes del 
Ministerio de Hacienda. 

7~ Dar instrucciones y órdenes a 
los Jefes de Res8uardo sobre la orsa
nización del serVIcio en la jurisdicción 
de la Aduana. 

8~ Turnar en el servicio el personal 
del Hesguardo, de modo que los em
pleados principales no permane7.<:an 
<por más de dos meses en el mismo 
lugar. 

9~ Llevar con el concurso de los 
empleados subalternos los siguientes 
libros: 

!.--Registro de las actas de toma de 
posesión de los empleados del servi
cio de Aduana y Resguardo, que nom
bre el Ejecutivo Federal. 

11.-Registro del personal. En este 
libro se tomará r azon de todos los em
pleados de la Aduana y del Resguardo, 
indicando la fecha en que tome po
sesión cada empleado y los demás 
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elatos que determinen los modelos que 
suministre el Ministerio de f lacienna. 

111. Libro de Invt'ntario. En este 
libros<' asC'nlará el inventario general 
de todas las pertenencias muebles e 
i1111111d>ks de la Aduana, indicándose 
d corr<'spondiente valor y las altcra
donrs y modiíicacioncs que ocurran. 

IV. Libro de entrada de pasajeros. 
En rstr libro se rcgislrar:\n los nom
hrcs dt• lodos los pa:;njeros c¡ue entren 
por d puerto, con indicación de su 

l,rort•dt•ncia, buque en que llegaron y 
os th-mús dalos ((lit' sean necrsarios 

para los rfrclos ele la csladíslicn, con
fornw a las respectivas disposiciones 
sohrc 1•ste servicio. 

V. Libro dl' salida de pasajeros. 
En t•sll' lihro se rrgistrar:'ln los nom
hn•s d(' los pasajrros salidos por el 
pu<'rlo, l'Oll 111dicaciún tkl lugar de 
drslino, buque t'll que salieron y 1Os 
d1•111:'ls dalos que sean nC'ccsarios pa1·a 
los l'frdos cll' la rstadistka, conforme 
a las rrspcdivas dispol>iciones sobre 
t·sle st'rvicio. 

VI. HC'gistro de planillas de liqui
duciún. En t·sk lihro !-ie r~'gistrarán 
las planillas clt· liq11iclucii'111 cxpc>diclas 
por la i\cluuna, ahriéndosC'le cuC'nln 
por sc•1rnrado .1 cada buque' y con espc
l'ilirnti1'111 dC'I número de la planilla, 
fl'rha de la liquidaci<>n, nombre del 
importador, f<'cha en qm• se cancele 
la plunilla y las observaciones a que 
haya lugar. Las planillas de liquida
l'iún por otros ramos que l<' estén atri
buidos a las Aduanas serún registra
das rn libros espt>l'iales, coriforme lo 
<IC'krtnincn los reglamentos respec
tivos. 

Yll. Il<'gislt'o <l<' cuentas corrientes. 
En t·~lt• libro se IIC\'ará a cada importa
dor una curnta de las planillas liqui
dadas a su cargo y a cargo de los im
portudorrs qur represenl<'. con espe
l'ificnción d<' los siguiC'ntes datos: nom
bre c!C'l importador, númC'ro dr la pln
nill:1. frcha el<' ésta. nombre del buque. 
"D<'lH•" de la curnta (para anotar la 
cantidad de los dcrC'chos liquidados}, 
"l laher'' de la cuenta (para anotar la 
l'nnli<l:id r<'l'Uudacla). feeha de pago 
de la planilla y monto de la fianza per
manC'nlt' qu<' tenga prestada el titular 
de la cuentu. 

YIII - Il<'gistro dinrio de comproban
tes el<' recaudación. En este· libro se 
as<'nl:mí la totalidad de los derechos 
t·orr<'3pondi<'nles n los l'Omprobantcs 
d<' r1'rn11dadlin ingr<'saclos durante el 
din, C'specifil'ada por ramos de pro
ducto. 

10. P articipar diariamente al Mi
nisterio de Hacienda por vía telegrá
fica el monto ele los comprobantes de 
recaudnción ingresados a la oficina 
en el día, con indicación de los ramos 
de producto, liquidación del día, can
tidad por cobrar y cantidad aproxi
mada por liquidar. 

11. Dar inmediata _participación 
por vía telegráfica ul Ministerio de Ha
cienda ele los buques de vapor que en
tren al puerto o salgan de él, comuni
l'ando los nombres de los pasajeros y 
si los huqu<'s han lkgado o salido en 
lastre o con carga y en este caso expre
sar la cantidad de bultos desembnr
cudos o emhorcados. 

12. Hemitir el 1 de cado mes al 
Ministerio de Hacienda unn relación 
demostrativa de los comprobantes de 
rC'caucicin in~resados en el mes an
l<'rior; rclacicm que se extractar:'i del 
r<'gistro diario de comprobantes de re
caudación. 

13. Remitir puntualmente al Mi
nisterio de llacicnda los dalos C'sta
dístkos del mo,'imiento dr la Aduana, 
conforme a los modelos e instruccio
nes que aqutl Despacho les comu
nique. 

1 t. Recorrer y visitar rl litoral de 
ln jurisdicción de la Aduann. dentro de 
los treinta días siguientes a la fecha 
en que tomen posc."8ión <l<:l cargo. 

15. Pasar re\'ista al personal del 
Resguardo dc•l puerto prindpal en las 
oportunidades que juzguen convenien
te y por lo menos una vez al mes. 

16. Heconocer clt' conformidad con 
las pr<'scripciones de <'Sla Ley las mer
cancías de importación, ele exporta
ción )' de cabotaje. 

17. Autorizar con sus firmas los 
l'ertifü·ados de liberación por pago de 
los dc>recbos e impuestos, conforme a 
la constancia que de ello dr nl pié de la 
resprcliva planilla de liC[uidación la 
oficina perc<'plora de fondos nacio
nales. 

18. Cumplir las disposiciones lcga
lrs sobre los reparos que hnga la Sala 
d<' Examen a la cuenta de la Aduana. 

H). Poner n disposición de los Ins
pector<'s d<' Aduanas o comisionados 
esp<'ciales que nombre t'l Ejecutivo 
FC'dernl, los libros y documentos per
teneciC'ntes a los di\'ersos servicios de 
la Aduana y comunicarles las informa
cioncs que ks pidan sobre asuntos de 
<.'arúcter oficinl. 

20. Cuidar de que la contabilidad 
se lleve con exactitud y sin retraso y 
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de conformidad con las disposiciones 
legales que rigen este servicio. 

21. Autorizar con sus .firmas los 
asientos que se hagan en el Manual y 
vigilar que los comprobantes estén con
formes a la ley. 

22. Liquidar y cortar la cuenta al 
fin de cada semestre y rendirla a la 
Sala de Examen precisamente dentro 
de los cuarenta días si$uientes al 30 
de junio y al 31 de diciembre de ca
da año. 

23. Rendir al Ministerio de Hacien
da el 31 de diciembre de cada año un 
informe correspondiente a la actua
ción de la Aduana en el año que ter
mina y que, sin perjuicio de las demás 
referencias, comprenda los siguientes 
puntos: 

Monto de los derechos liquidados, 
recaudados, exonerados y anulados en 
el año, por cada ramo de ingreso. 

Monto total del valor de las mercan
cías importadas, especificado por paí
ses de procedencia. 

Monto total del valor de los frutos y 
me1,cancias exportados, especificado 
por países de destino · 

Resumen de 1:1 entrada y de la sali
da de cabotaje, de frutos y mercancías, 
ron especificación de los pesos y va
lores. 

Movimiento del tráfico exterior de 
pasajeros. 

Movimiento del tráfico interior de 
pasajeros. 

Observaciones sugeridas en la prác
tica sobre la aplicacción de las dispo
siciones de la Ley de Aduanas. 

Observaciones a la Ley de Arancel 
de Derechos de Importación y conve
niencia de reformar las especificacio
nes y disposiciones de esta ley, que 
ofrezcan duda para su interpretación. 

Estado de los edificios y demás per
tenencias de la Aduana y necesidades 
a que haya de proveerse a este res
pecto. 

Causas de comiso habidas. 
A los efectos de este número los Ad

ministradores deberán llevar un libro 
especial para registrar en las oportu
nidades debidas los datos de observa
ción enunciados anteriormente. 

24. Cuidar de que todos los em
pleados de su dependencia cumplan 
los deberes que les corresponden, dan
do cuenta a la brevedad posible al Mi
nisterio de Hacienda de los inconve
nientes que por este respecto se opon
gan a la buena marcha del servicio. 

25. Formular quincenalmente la 
relación demostrativa de los sueldos 

devengados conforme a la Ley de Pre
supuesto por los empleados de la 
Aduana y del Hesgnardo; cobrar el 
monto de esta liquidación en la res
pectiva oficina pagadora y hacer la 
consiguiente distribución mediante los 
respectivos comprobantes, que serán 
enviados al Ministerio de Hacienda. 

26. Como Jefes de la Aduana su
pervigilarán todas las operaciones que 
se practiquen en la oficina y sus de
pendencias y cuidarán de que se dé 
estricto cumplimiento a todas las dis
posiciones de la ley. 

Artículo 25. Son atribuciones de 
los Interventores: 

1~ Recibir de los Administradores 
de Aduana los documentos y papeles 
que se requieren en virtud de la ley y 
los reglamentos para formular la li
quidación de los derechos que se cau
sen a favor del Fisco Nacional por mo
tivo del comercio exterior y de cabo
taje o por cualquiera de los demás 
ramos atribuidos a las Aduanas. 

2~ Tener bajo su inmediato cuida
do la confrontación de los manifiestos 
y facturas que presenten los introduc
tores, estampando bajo su firma la 
nota de "Confrontado y conforme" o 
las observaciones a que haya lugar. 

3, Reconocer personalmente en 
unión de olro empleado competente 
y con los requisitos establecidos en es
la Ley, las mercancías que se impor
ten por la Aduana, para cerciorarse 
de que el contenido de cada bulto es
tá de acuerdo en cuanto a especifica
ción y cantidad con las declaraciones 
del respectivo manifiesto, e imponer 
a los importadores las penas de ley 
si para ello hubiere lugar. 

4~ Señalar el aforo y determinar 
el peso de las mercancías reconocidas, 
conforme a· In ley. 

5~ Reconocer los frutos y mercan
cías destinados a la exportación; y los 
de cabotaje, cuando para ello no haya 
empleado especial. 

6• Pasar al servicio de liquidación 
los manifiestos reconocidos y bajo su 
inmediato cuidado disponer que se 
haga la liquidación, conforme a las 
prescripciones legales, de todos los de
rechos que se causen por la Aduana 
o que le estén atribuidos por disposi
ciones especiales a las Aduanas, auto
rizando con sus firmas las corr espon
dientes planillas de liquidación. 

7• Representar y sostener los dere
chos fiscales en las causas de comiso y 
en las demás causas originadas de la 
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acluacicín de la Aduana en que tenga 
intrrés la Hacienda Nacional, si no hu
birrc fiscal nombrado, y desempeñar 
las demás funciones que en su carác
ter de Fiscales Nacionales de Hacien
da les atribuya la ley. 

8' Informar al Ministerio de Ha
cicn<la, al fiu de cada mes, sobre el 
curso c¡uc hayan tenido estas causas y 
C'I cslauo en que se hallen sus recursos 
y upelaciones. Este informe mensual 
cldH' efectuarse aunque sólo sea para 
n .. ¡ircsar que no ha ocurrido ninguna 
c·uusa de comiso. 

H'1 Extender las diligencias de re
conocimiento en los respectivos mani
fiestos u proporción que éstos se vayan 
clc·sputhanclo. 

10. Llevar el libro <le diligencias de 
r<·conocimicnlo, dejando constancia de 
lodos los datos exigidos en el articu
lo 174. 

11. Vigilar especialmente la inuti-
1 i:r.adcín de los timbres fiscales y el em
pl<•o drl papel sellado en los docu
nwn los aduaneros y cuidar <le que por 
c•slc respecto no i;P <lefrauden los inte
r,•scs de la renta. 

Articulo 26. Son atribuciones de los 
1'cncclorcs de Libros:· 

19 Llevar la contabilidad con exac
titud, ot·den y claridad, conforme a los 
reglamentos y disposiciones dictados 
sobre la materia. 

2~ Formar los expedientes de los 
comprobantes de los asientos. 

3~ Formular las relaciones, estados 
y dcm:'ts extractos y traslados de las 
cuentas que deban las Aduanas enviar 
a olras oficinas. 

.t• Firmar los asientos del Manual. 
Artículo 27. Son atribuciones de los 

(iuarda-Almacenes: 
tv Hccil>it· la carga de importación, 

verificar la confrontación de las mar
cas, conlrnmat·cas y números de bul
tos, y disponer su almacenaje y colo
cación conforme a la reglamentación 
dl• e.sic servicio. 

2" Llevar un libro de entrada y sa
li ua <le bultos de importación en el que 
se inscribirá el nombre y nacionalidad 
del buque y fecha de arribo, los nú
meros, marcas y contramarcas de los 
bultos, su clase, y las fechas de entra
da y de salida al almacén. 

3~ Llevat· un libro para ,anotar los 
bu1los dejados de desembarcar. 

,l(>. Llevar un libro para anotar los 
bultos desembarcados de más. 

5• Llevar mi libro para tomar nota 
de los muestrarios afianzados y de su 
reexpedición. 

6• Tomar parte con el Interventor 
en el reconocimiento de la carga ae 
importación, respondiendo de manco
mún e insólidum de la exactitud con 
que se verifique dicho acto. 

7• Entregar las mercancías bajo 
recibo que extenderán los consignata
rios o las personas suficientemente au
torizadas por éstos .en un libro espe
cialmente destinado al efecto. En las 
Aduanas donde haya más de un al
macén se llevará un libro a cada al
macén. 

8• Reconocer los frutos y mercan
cías de exportación; y los de cabotaje 
cuando para ello no haya empleado 
especial. 
~ Llevar un libro destinado a to

mar razón de la carga que se exporta 
para el exterior en el que se especifi
cará: nombre y nacionalidad del bu
que, fecha de salida, número del ma
nifiesto, nombre del exportador, lugar 
de destino, cantidad de bultos, conte
nido, peso y valor. 

Los pesos y valores parciales se to
talizaran· por buques, y al final de cada 
semestre se hará e~ el mismo libro un 
resumen por meses del peso 3' valor 
total de los artículos exportados, cilYa 
copia se enviará al Ministerio de Ha
cienda. 

10. Custodiar las mercancías con 
toda seguridad y cuidar de que no re
sulten averías ni confusión al tiempo 
del despacho. 

Parágrafo único. Los Guarda-Alma
cenes son responsables de cualquier 
falta que se note en el número de bul
tos que se hayan recibido en los alma
cenes, y también de las averias o da
ños que por su descuido o negligencia 
sufran los efectos que estén bajo su 
custodia, y no permitirán la salida de 
bultos o efecto alguno de los almace
nes sin expresa orden escrita del Ad
ministrador de la Aduana. 

Artículo 28. Son atribuciones de los 
Liquidadores. 

1• Practicar conforme a las pres
cripciones legales la liquidación de los 
derechos que se causen en las Adua
nas por cualquiera de los ramos que 
estén atribuidos a estas oficinas. 

2• Firmar las planillas de liquida
ción que extiendan. 

3• Desempeñar los demás trabajos 
de oficina relativos al servicio de li
quidación que les señalen los regla
mentos. 

Artículo 29. Son atribuciones de los 
Intérpretes: 
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1• Asistir junto con el Administra
dor de la Aduana o el que hiciere sus 
veces a las visitas de entrada de los 
barcos que lleguen del exterior, y tam
bién a las visitas de fondeo o cual
quiera otra visita o comisión a bordo 
que les ordene el Administrador. 
~ Hacer la traducción de los docu

mentos de Aduana que vinieren en 
idioma extranjero y la de cualquiera 
otra correspondencia de carácter ofi
cial. 

3• Prestar sus servicios en cuales
quiera otros asun tos de carácter ofi
cial. 

Artículo 30., Son atribuciones de los 
Oficiales de cabotaje: 

1• Reconocer con vista de los res
pectivos documentos la carga que se 
reciba o salga de cabotaje, dando cuen
ta al Administrador de la Aduana de 
las irregularidades que observen en el 
reconocimiento de los cargamentos y 
e,1 los documentos relacionados con 
ellos. 

2~ Extender al pié de los manifies
tos las respectivas diligencias de reco
nocinúento. 

3t Formular los expedientes de en
trada y salida de cabotaje con los do
cumentos y elementos que señala la 
ley, y entregarlos bajo inventario al 
Archivero al finalizar cada quincena. 

4• Llevar al día los libros de entra
da y salida de cabotaje. 

Artículo 31. Son atribuciones de los 
Archiveros: 

1• Formar los expedientes de im
Jlortación y de exportación con los do
cumentos indicados por la ley, divi
diéndolos si es necesario en varios vo
lúmenes para su mejor manejo. 

2t Examinar los expedientes de ex
portación que envíen los Res~ardos 
Habilitados, y los de cabotaje que en~ 
víen los Resguardos y Destacamentos, 
para verificar si han sido formulados 
con todos los elementos que indica la 
ley. 

3• Or~anizar por meses, en orden 
cronológico, por oficinas y por .asun
tús, los oficios y telegramas que se re
ciban, haciendo constar en la carátula 
de cada expediente el contenido de 
éste. 

4• Coleccionar la Gacela Oficial, 
Memorias de Hacienda y demás publi
caciones que se reciban para la biblio
teca, inscribiéndolas inmediatamente 
con el número que les corresponda en 
el catálogo que llevarán al efecto. 

5i Conservar convenientemente 
arreglado y catalogado el mueslrado 
de la oficina, que se compondrá de las 
muestras de mercancias cuyo aforo se 
consulte al Ministerio de Hacienda y 
de las que este Despacho remita. 

6• Llevar un inventario especifica
tivo de todos los expedientes que cons
tituyen el archivo de la Aduana, así 
como también de los copiadores de ofi
cio, de liquidaciones, y otros, que se 
hayan terminado. 

7i Poner inmediatamente en cono
cimiento del Administrador de la 
Aduana las informalidades que ob
serven en materia de inutilización de 
timbrt!s fiscales y de papel sellado, en 
los documentos que reciban. 

8• Conservar bajo llave todos los 
expedientes y documentos confiados a 
su cuidado. 

Arlículo 32. Co1Tesponde al servi
cio de Resguardo, además de la inme-

. <linta vigilancia del tráfico y de la cfr
culación de las mt'rcaocías en la juris
dicción aduanera, las funciones que 
para el despacho de cabotaje o de ex
portación le estén atribuidas legal
mente. 

Artículo 33. El servicio de Resguar
do depende directamente de los Admi
nistradores de Aduana, quienes lo or
ganizarán con la dotación de emplea
dos que para dicho servicio le esté se
ñalada a la respectiva Aduana. 

Artículo 34. Son atribuciones de los 
Jefes de Res~ardo: 

1• Cumplir y hacer que se cumplan 
por los oficiales, celadores, patrones y 
bogas todos los deberes que la ley y 
los reglamentos les impongan y las 
instrucciones y órdenes que reciban 
de los respectivos Administradores de 
Aduana sobre asuntos del servicio. 

2• Sellar por si mismo las escotillas 
y todas las entradas a las bodegas y 
demás lugares del buque en que hu
biere efectos sujetos al pago de dere
chos, cuando el Administrador de la 
Aduana estime conveniente tomar esta 
medida, y levantar personalmente di
chos sellos. El sello con que· se hiciere 
esta operación se conservará en poder 
del Administrador de la Aduana. 

3• Tomar nota, al poner los sellos 
referidos, de todos los objetos sujetos 
al pago de derechos, que estén sobre 
la cubierta del buque, y hacer la de
bida confrontación al acto de romper 
dichos sellos, dando aviso <le las dife
rencias que haya al Administrador de 
la Aduana. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



160 

t~ Pasur diariamente al Adminis
trado•· de lu Aduana relación por se
parado de la . descarga de cada buque 
procedente del exterior, especificando 
en dicha relación las marcas, contra
marcas y números de los bultos. 

5• Informar diariamente por escri
to al Administrador de la Aduana de 
las novedades que ocurran en el Res
guardo o Resguardos de su dependen
cia, y pasarle en la mañana de cada 
día una relación de los buques entra
dos y de los salidos en el dia inmedia
to anterior, con expresión de su na
cionalidad y la circunstancia de haber 
entrado o salido con carga o en lastre. 

6• Dar pa1·te inmediatamente al Ad
ministrador de la Aduana de las faltas 
en que incurran los oficiales, celado
res, patrones y bogas, para que aquel 
funcionario dicte las medidas del caso. 

7• Llevar por sí o con el concurso 
de los empleados subalternos del Res
guardo los siguientes libros: 

1.-Registro de descarga de buques. 
En este libro "Se anotarán los bultos 
desembarcados, con indicación de las 
marcas, contramarcas, números, clase 
de los bultos, su totalidad, nombre y 
nacionalidad del buque y fecha de en
trada de éste. 

11.-Re~istro de entradas de buques. 
En este hbro se anotarán los buques 
que entren al puerto, con indicación 
de lP. fecha de entrada, clase de bu
que, nacionalidad y nombre, nombre 
del capitán, procedencia, tiempo in
vertido en el viaje desde el último 
puerto en que tocó, número de tripu
lantes, tonelaje de registro y especifi
cación de si llegó con carga o en lasb·e. 

III.- Registro de salidas de buques. 
En este libro se anotarán los buques 
que salgan del puerto, con indicación 
de la fecha de salida, clase de buque, 
nacionalidad y nombre, nombre del 
capitán, lugar de destino, número de 
tripulantes, tonelaje de registro y es-

f)ecificación de si salió con carga o en 
astre. 

IV.-Regish·o de visitas de fondeo. 
En este libro se tomará razón, en dili
gencia firmada por los empleados que 
practicaron la visita, de las novedades 
ocurridas en ésta. 

V.- Registro de servicio diario. En 
este libro se asentará la distribu
ción que se haga del servicio diario 
entre los empleados del Resguardo, 
indicando los nombres de los emplea
dos y servicio que a cada uno se le 
asigne. 

VI.--fü•gislro del personal y tlc ullus 
y bajas del Hc.sgunrdo. En e.sle libro 
se lomarú razón de todos los emplea
dos tlcl Resguardo y de las altas y ba
jas que ocurran cu el personal, indi
cándose las correspondientes fechas. 

8• Visitar por lo menos una vez 
cada tres meses los Resguardos forá
neos de la jurisdicción, quedando in
terinamente desempeñando el cargo 
el empleado de la Aduana que con la 
aprnbación del Ministerio de flacien
da designe el Administrador. 

Artículo 35. Son atribuciones de los 
oficiales de Resguardo: 

l• Cumplir estrictamente las ins
trucciones que reciban de sus respec
tivos jefes inmediatos y llenar las de
más obligaciones que les competen 
como empleados del resguardo de la 
renta. 

2- Distribuir el servicio de los ce
ladores, patrones y bogas, de acuerdo 
con las instruciones que hayan recw,i
do de su inmediato superior. 

3• Instruir a los celadores, patro
nes y bogas de todas las disposiciones 
legales y re8lamcnlarias concernien
tes a su servicio. 

Artículo 36. Son atribuciones de los 
celadores de Resguardo: 

1• No abandonar los puntos donde 
sean coJocados de guardia antes de ser 
relevados. 

2J Dar cuenta a su inmediato su
perior de las novedades que ocurran 
en el servicio. 

3• Dar estricto cumplimiento a las 
órdenes que para el servicio reciben 
de sus superiores. 

Artículo 37. Son deberes comunes 
a todos los empleados de Resguardo: 

1° Observar todo lo que ocurra en 
la extensión de la costa que correspon
de vigilar a cada uno, con el objeto de 
prevenir cualquiera infracción a las 
disposiciones de ley. 
~ Auxiliarse mutuamente para ase

gurar el buen éxito de las operaciones 
que se combinen sobre el apresamien
to de contrabandos. 

3q Cuidar de que todo lo que se 
desembarque de los buques sea con
ducido a la respectiva oficina adua
nera. 

4° No permitir la carga o descarga 
de ningún buque, ni que se embarque 
o desembarque ningún artículo sin el 
permiso escrito del Jefe de la respec
tiva oficina aduanera. 

59 Aprehender todos los efectos ex
tranjeros que no hayan sido introdu-
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ciclos con las formalidades legales y I prohibido intervenir en la formaci<'>n 
asimismo las personas <'n cuyo poder de los documentos que JJara los despa
se encuentren. chos de Aduana deben presentar los 

Artículo 38. Ningún empleado del interesados. 
Resgu~rdo podrá se~ destinado a de- CAPITULO III 
sempenar otras funcwnes que no sean 

-las que les prescriben las leyes fiscales. 

CAPITULO II 

Resguardos habilitados P,ara 
la Exportación · 

Articulo 39. El servicio de exporta
ción, cabotaje y resguardo en los puer
tos donde funcionen Resguardos Ha
bilitados para la Exportación depen
derá de la Aduana de la jurisdicción 
respectiva. 

Artículo 40. Las funciones de los 
Resguardos Habilitados para la Ex
portación, estarán limiladas a los ser
vicios ordinarios de cabotaje y de 
Resguardo, y sólo podrán permitir las 
operaciones de exportación sujetán
dose estrictamente a las prescripcio
nes del Título V. 

Articulo 41. Son deberes especia
les de los oficiales de estos Resguar
dos: 

19 Llevar un libro para registrar 
las exportaciones; uno para el movi
miento de entrada de buques; uno pa
ra el movimiento de salida de buques; 
uno para la entrada de cabotaje y uno 
para la salida de cabotaje. Dichos li
bros se remitirán al finalizar cada se
mestre a la Aduana de la jurisdicción 
para que ésta los envíe a la Sala de 
Examen junto con los correspondiefl
tes expedientes. 

29 Remitir a la Aduana de la juris
dicción, para que ésta los envíe al Mi
nisterio de Hacienda, los cuadros es
tadísticos demostrativos del movi
miento mensual de ex).lortación, en
trada y salida de cabotaJe y entrada y 
salida de buques, conforme a los mo
delos e instrucciones que para dichos 
servicios formule el Ministerio de Ha
cienda. 

31 Remitir por primera ocasión a 
la Aduana de la jurisdicción los res
pectivos expedientes de exportación. 

49 Participar por la vía telegráfica 
al Administrador de la Aduana de su 
jurisdicción la llegada de los buques 
a tomar carga de exportación y asi
mismo su salida, la cantidad y especie 
de carga tomada. 

Articulo 42. A los empleados de los 
Resguardos Habilitados para la Ex
portación les está terminantemente 

TOMO XLJ-U-P. 

De la caleta 
Articulo 43. El servicio de caleta 

comprende el acarreo y demás ope
raciones que sea necesario practicar 
con motivo del despacho de las ~r
caucías y frutos durante el lapso en 
que estén bajo la inmediata jurisdic
ción <le la Aduana. Para las mercan
cías y · frutos de importación o Uega
dos de cabotaje, dicho lapso compren
derá desde el desembarque de los efec
tos hasta que sean puestos por la 
Aduana a disposicióQ de los interesa
dos; y para las mercancías y frutos de 
exportación o que salgan de cabotaje, 
desde que sean recibidos por la Adua
na hasta que se efectúe su embarque. 

Artículo 4i. El servicio de caleta se 
practicará en los puertos de la Repú
blica por los empleados del gremio 
bajo la inmediata vigilancia y depen
dencia del Jefe de la oficina aduanera 
del puerto. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
deral organizará y reglamentará el 
i-ervicio de caleta de cada puerto y 
fijará la respectiva tarifa que deba re
gir. En los casos en que el servicio no 
esté administrado directamente por el 
Gobierno Nacional, estará sujeto a las 
disposiciones reglamentarias que dicte 
el Ejecutivo. 

TITULO lil 
DE LA INSPECTORÍA DE ADUANAS 

Articulo 45. El servicio de inspec
ción de Aduanas comprende las visi
tas que deben practicarse por los Ins
pectores del ramo a las oficinas de des
pacho aduanero para ejercer las fun
ciones que les atribuye la ley. 

Artículo 46. Los Inspectores de 
Aduana, además de sus otras funcio
nes legales, tendrán las atribuciones 
siguientes: 

1• Al proceder a practicar la visita 
de una Aduana se encargarán de su 
Administración por el tiempo que du
re la visita, y lo participarán al Mirus
terio de Hacienda y a la Contaduría 
General de Hacienda; y una vez ter
minada la visita rendirán un informe 
pormenorizado al Ministerio de Ha
cienda, .¡ue comprenda todos los se,.
vicios de la Aduana. 
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2• Examinor si en los Resguardos 
Sl' ohsl'n·un todas las disposiciones re
lativas n ellos contenidas en la pre
sente Ley. 

3• Examinar las condiciones loca
les de los puertos, el estado de los edi
ficios de la Aduana y los inconvenien
tes o faeilidad<-s que existan para el 
recibo y despacho de los cargamentos, 
informando al Ministerio de Hacienda 
de las mejoras que deben hacerse. 

4• Llevar un diario para anotar to
das sus operaciones y lo que observen 
en cada puerto, con la separación de 
lo concerniente a la visita de cada ofi
cina y pasar al Minist~rio de Hacier~da 
los informes respectivos, acompana
dos de una copia de las hojas del dia
rio relacionadas con cada informe. 

5• Examinar el libro de inventario 
de la Aduana y verificar si todas las 
pertenencias de la Aduana están ins
critas en él y si los valores que les es
tán atribuidos a los bíenes son confor
mes con el valor real que tengan. 

6• Visitar los Juzgados de Hacienda 
y examinar los expedientes y causas 
que cursen en ellos. 

Articulo 47. Los Inspectores de 
Aduana comunicarán inmediatamente 
al Ministerio de Hacienda, sin esperar 
el resultado final de cada visita, las 
faltas graves que observen, con espe
cificación de las circunstancias que 
hayan dado origen a éstas, y asimismo 
cualquiel' dato u observación que por 
su importancia requiera la inmediata 
atención del Ministerio. 

Artículo 48. Las disposiciones de 
carácter oficial que para el cumpli
miento de la •ley dicten los Inspectores 
de Aduana en visita, serán acatadas 
por los empleados a quienes se les co
muniquen, y en caso de que el Admi
nistrador de la Aduana disienta de su 
cumplimiento, lo comunicarán al Mi
nistro de Hacienda para que resuelva 
sobre el particular. 

TITULO IV 

DE LA IMPORTACIÓN 

Artículo 49. El comercio de impor
tación consiste en introducir para el 
consumo de la República, con las for
malidades prescritas por esta Ley, 
efectos extranjeros no exceptuados por 
la Ley de Arancel de Derechos de Im
portación. 

í.APITlTLO I 
De las f ormulidadcs que deben llenar

se en los puerlos extranjeros 
SECCIÓN l 

Formalidades que deben llPnar los 
capitanes de buques 

Artículo 50. Todo buque que salga 
de puertos extranjeros para Venezue
la, con carga o en lastre, debe venir 
provisto <le su patente <le navegación 
y de los documentos prei;critos en esta 
Lev y despachado con destino a puer
tos habilitados para la importación. 

Artículo 51. Los capitanes de bu
ques que reciban en _puertos extranje
ros carga para Venezuela deben pre
sentar por triplicado, al respectivo 
Cónsul de Venezuela o a quien lo sub
rogue, en cada puerto en que se des
pache, los sobordos de la carga que 
allí reciba para cada uno de los puer
tos venezolanos. La carga destinada a 
cada puerto venezolano deberá cons
tar en sobordo separado. Los sobordos 
serán escritos en castellano y firmados 
por el capitán, quien bajo juramento 
y con el debido orden y claridad de:: 
clarará lo siguiente: 

1, La clase, nacionalidad, porte y 
nombre del buque y el nombre del ca
pitán. 

2> Nombre del puerto venezolano 
de destino. 

31 Los nombres de los embarcado
res de las mercancías y los de sus res
pectivos consignatarios en los puertos 
de Venezuela. 

41 Los números de los conocimien
tos de la carga especificada en el so
bordo. 

59 Las marcas y numeración de los. 
bultos y la clase de éstos. 

6' La cantidad, peso y contenido 
de los bultos, según los conocimientos 
de embarque. 

7• La suma total de bultos que 
comprende el sobordo, expresada en 
guarismos y en letras. 

Articulo 52. Junto con el sobordo 
deberá presentar el capitán, por dupli
cado, los conocimientos firmados por 
él, de la carga que comprende el so
bordo. 

Artícufo 53. El capitán de todo bu
que que salga en lastre para Venezue
la, deberá manifestar esta circunstan
cia por escrito al Agente Consular, bajo 
juramento, especificando la materia 
que constituye el lastre. 
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Artículo 54. El capitún de to<lo bu- 111cncwn explicativa quP- juzgue útil 
que que en lastre o con carga se despa- el cmbarcaclor. No se aceptará el uso 
che en las Antillas Coloniales o en las de comillas, ni de idem ni abreviaturas 
Guayanas con destino a Venezuela, de- de ninguna clase en el texto de la fac
be declarar por escrito, bajo juramcn- tura. Las palabras, cifras, o signos tes
to, ante el Agente Consular, los efectos lados, interlineados o enmendados de
que baya a bordo para repuesto del berán salvarse al pié del escrito antes 
buque y los víveres del rancho, expre- de l~..finna del presentante. No podrán 
sando en letras el peso en kilogramos dejai'se renglones en blanco en el tex-
de dichos efectos y víveres. to de la factura. 

Parágrafo único. En los efectos de Cuando se haya de embarcar mer-
repuestos no pueden comprenderse caucías no comprendidas en ninguna 
artículos que sean extraños a este ob- de las partidas de la Ley de Arancel 
jeto y los víveres del rancho no pue- de Derechos de Importación, los em~ 
den exceder de lo necesario para el barcadorés •harán constar esta circuns
consumo del buque en un viaje redon- tancia en la factura y describirán la 
do y una estada de la mitad del tiem- mercancía con la mayor claridad, in
po que invierta en él. dicando la materia o materias de que 

Artículo 55. Unicamente se consi- está compuesta y el uso o aplicación 
derará como lastre de un buque la de la mercancía. 
tierra. la arena, el hierro viejo Y la Los bultos de una misma clase, ta
piedra bruta, y ninguno de estos ma- maño, fornia, peso y contenido pueden 
teriales traídos como lastre puede des- señalarse con la misma marca y un 
tinarse al comercio en el país. solo número y comprenderse en una 

SECCION n sola partida. Fuera de este caso no 
d d b l podran comprenderse en una misma 

Forma/ida es que e en llenar os factura dos o más bultos señalados con 
embarcadores marcas y números iguales. Podrán 

Artículo 56. Los embarcadores de también comprenderse en una misma 
mercancias en puertos extranjeros que partida, con diferentes números, va
vengan destinad•as a Venezuela, de- ríos bultos del mismo contenido, aun
ben entregar al Cónsul de Venezuela que de diferente& pesos y formas, es
o a la persona que lo subrogue, una pecificándose .entonces en el texto de 
factura por triplicado, extendida en la misma declaración -cuál es el peso 
idioma castellano, firmada, y en la de cada bulto y en la correspondiente 
cual el embarcador bajo juramento columna el peso total del lote. 
exprese: Cuan<io un mismo bulto contenga 

1 ° El nombre del embarcador, el mercancías de diversas Clases arance
del destina tario, el del lugar de em- }arias, deberá declararse cuál es el 
barque, fa fechl!l del e.nbarque, el puer'.- peso neto de las mercaneias de cada 
to venezolano de destino y la clase, Clase y ·cuál el peso total de la tara. 
naciona·lidad y nombre del buque. Omitido este requisito se considerará 

2o La marca y numeración de ca- el bulto, para los efectos del aforo, 
da bullo, su clase, su contenido, su pe- como siendo toda la mercancía de la 
so bruto en kilogramos, escrito en le- Clase arancelaria más alta que con
tras f en guarismos, y su valor en oro tenga el bulto. 
en e puerto de emhai:gue, expresado SECCION m 
en moneda del respectivo país. 

La cant1dad de bultos, sus pesos y Formalidades que. deben llenar los 
valores s~ totalizarán al pié de las res- pasa1eros 
pectívas columnas, expresándose las I Articulo 57. Todo pasajero proce
sumas en guarismos. dente de las Antillas Coloniales y de 

El contenido del bulto se declarará las Guayanas que venga para Venezue
designando cada mercancía icon los la. debe manüestar por escrito, por 
mismos términos con que esté es- triplicado, al respectivo Cónsul de la 
pecificada en la Ley de Arancel de República o a quien lo subrogue, el 
Derechos ,de Importación, o con la número de bultos de que se compone 
clasificación arancelaria correspon- el equipaje, el peso de cada bulto, 
diente a la mercancía en dicha Ley, expresado en letr~s, y los efectos su
cuando la mercancía no esté expresa- jetos al pago de derechos de import.a
mente especificada; pudiendo agre- ción que forman parlé del equipaJe, 
garse a esta declaración cualquier especificando los efectos con-. sus dP-
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IIOIIIÍll,H'llllll' ', COllH'l'C'Íaks, 111akria 
¡,ri11ripal ck quc- csl:'tn forma<los y 
J)l'SO. 

SECCION 1\' 

l• ormulidadrs q11e debm 1/1•11<,r /os 
Cóns11le.~ 

At·ticulo 58 Los funcionarios con
sulares <k la Hepúl,lica no 11ueden 
despachar cmbarcuciones sino con 
destino a puertos habilitados para la 
importación, so pena dr se,· destituidos 
ele sus destinos. 

Artículo 5H. Los funcionarios cpn
sulares tienen el dc•bc1· de manifestar 
gratis a todas las personas que a ellos 
ocurran, las lrycs de Aduanas de Vene
zuelu .Y t'll,\lrsquirra dalos que exijan 
sohrr la legislación fiscal; y mostr ar
les los modelos necesarios pura for
mular los documentos de embarque y 
dadrs las explicaciones necesarias pa
ra que puedan hacer en forma dichos 
documentos. Este deber no excluye 
la responsabilidad rn que incurran 
los introductores por infracciones de 
,•sus mismas leyes. . 

Artículo HO. Los funciouarios con 
sului-rs nunu.·rarím por ri~uroso orden 
las fal'luras que les presenten los cm-
1.,arcadorrs, l'oliarú 11 y rubril'arím to
<lus las páginas de sus tres ejemplares 
y pondrán al pié d<• t•llos la siguienh• 
certificación. 

"Ccrtifko que se me han presen
tado tres t•jcmplan•s de esta factura, 
y que ésla rnnsta de tantos (en letrai.) 
folios rubricados por mí". 

Articulo 61. Los funcionarios con
sulares se abstendrán de certificar v 
dar curso u las facturas que se les pré
sC'nten en los casos siguientrs: 

1• Cuando no expresen el nombre 
del remilenlr, el del destinatario, el del 
lugar de embarque, el del puerto ve
nezolano de destrno, la clase, la nacio
nalidad y nombre del buque, las can
tid ades totales o parciales de los bul
tos, el peso de éstos, sn conlrnido y 
•rn valor. 

2~ Cuando no presenten los tres 
r j <·mplarcs que exigr el a1·tlculo 56. 

;39 Cuando no h nyu exada confor 
midad entre dichos tres ejemplares. 

49 Cuando tengan correcciones, tes
taduras o interli nradones qne no ha
yan sido salvadas ul pié antes de la 
firma. 

5~ Cuando la fal'lura conten({n ar
tículos de prohibida importacion. 

69 Cuando la persona qur firma Ju 
factura no declare bajo juramento 

q111' lo:.. dalo-, 11111• dla rontie111' son 
exactos. 

7" Cuando d vnlor de !:Is mcrcuu
ríai- dcl'lnrado rn la factura fuere no
toriamente falso. A este efecto los fun
cionarios consulares debrrán averi
guar por los medios a su ukance el va
lor ,·erdadero de las mercancías inclui
d!l11 en las facturas y avisarán al Minis
kno de Jfacirnda los casos en que se 
uegar<'n a dar curso a las facturns de 
1111 despachador por inconformidad en 
la declaración del valor. 

Articulo 62. Cuando el sobordo sea 
prescntndo al funcionario consulat· y 
contenga todos los dalos que exige el 
nrUculo 31; estuvieren conformes los 
ejemplares y acompañados de sus co
nocimientos, y todos los embarcadores 
t•xpt·esados en dicho documento hubie
ren prest•ntado sus facturas, el funcio
nario consular pondrá n l pié de cada 
uno de los ej<'mplarcs drl sobordo l::t 
sigui<'nle certificación: 

"Certifil'o que se me han presentado 
tres ejt' mplarcs i~ualcs de este sohor
do y que he recibido hls facturas y co
nocimic-ntos de todos los cmbnrcndo
n•s expn•sados l'll <'.•1". 

Cuundo el sobordo presentado no 
contenga los datos exigidos o ruuntlo 
haya inconformidntl cutn• sus ej('mpln-
1·(·:;, el f uncionat·io l'Onsulnr no pondrá 
la cerlific'lción anterior sino después 
de subsanada la falla. 

Cuando estén <.'n regla el sobordo y 
sus ejemplares y falten facturas, el fttn
cionurio consular lo pondrá en conoci
miento drl capili\n paro que las haga 
presentar por los embarcadores. Si 
IH•cho t'sto no se prcsenturcn los fal'
luras y exigiese el capitún que se des
pache el buque, d funcionurio consu
lar lo uespacharú poniPncJo al pi(• c.11' 
cada uno de los ejemplares del sobor
do Ju nota siguiente: 

"Certifico que se me han presentado 
tres ejrmplares iguales dr este sobor
do y que a pedinwnlo del cnpilún des
pacho l'l huque faltando la factura de 
los rmb.ircadores ...... . ... ". En este 
cuso t'I capitán q11cclar11 sujeto n las pe
nas rpt<' scñafo esta Ley. 

El Cónsul qurda facultado pnrn cer
tificar ) despachar estas facturas fnl
lunks, siPmprl' que le sean prrsenlu
das por los embarcadores dentro de los 
tres días siguientrs al día en que haya 
salido el buque. 

Artículo 63. Los funcionarios con
sulares dejarán copia del sobordo en 
un libro destinado al cfrcto y agrega-
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Nin en rlla el valor de las mercancías 
corrrsponclienlc a cada fact·1ra. Los 
capi la nes para facilitar el despacho 
pueden C'nlregar al funcionario consu
lar una copia exacta de! sobordo. 

Arlículo 6t Los f11ncio11arios con
sulares distribuit'án los sobordos, fac
turas y conocimientos de la manera si
guienie: 

19 De\olverán al capitán un ejem
plar del sobordo y uno de cada conoci
miento. 

Z, Devolverán 1111 ejemplar de su 
factura a cada cmharcador. 

a? Rcmitiran Pll pliego Cl'l'l'lldO y 
scUarlo a la Aduana d<'l puerto a que se 
dirija el cargamento. con su mismo ca
pitán, otro ejemplar del sobordo y un 
<>jemplar de cada una de las facturas 
correspondientes. 

4~ El l<'rcer ejemplar del sobordo y 
de cada una cie las facturas, y el segun
do ejemplar de los conocimientos, los 
remitirán a la Sala de Examen por el 
inmediato correo y darán aviso por 
oficio a las respectivas Aduanas del nú
mero de facturas que remiten a dicha 
Sala y del buque a que correspondeu. 

Articulo 65. Los funcionarios con
sulares sellarán ron el sello de la ofici
na los couocimieutos que conforme ni 
artículo 52 deben presentarse con los 
sobordos. 

Artículo 66. El pliego dirigido a la 
Aduaná deberá cerrarlo y sellarlo el 
Cónsul en presencia del capitán o de 
la persona que lo represente, a quien 
se entr<'gará bajo recibo puesto al pié 
del ejemplar del sobordo que se de
vuelve al capitán. 

Arlículo 67. Los funcionarios con
sulares harán con la mayor exactitud 
las operaciones preceptuadas en esta 
Sección, y cuando después de haber 
despachado un buque observen que 
han dejado de incluirse en los respec
tivos pliegos algtmo de los documen
tos presentados oportunamente, le, re
mitirán a la brevedad posible a su des
tino. 

Artículo 68. Los funcionarios con
sulares en las Antillas Coloniales o en 
la~ Guayanas, inmediat~mente que un 
buque, cualquiera que sea su porte, 
zarpe de ellas con destino a Venezue
la, sin los requisitos exigidos en In Sec
ción I de este Capítulo, lo aYisarán al 
Ministerio de Hacienda y a la Aduana 
o Aduanas a cuya jurisdicción pueda 
recalar; y darán igual aviso cuando 
cualquiera embarcación llegue, proce
<l<'nte de Venezuela, sin haber sido des-

paoliada l<'galmenf<' por una Aduana 
hahílit11da o 11rsgu;mlo Habilitado pa
ra la Exportad()n. 

Articulo (i!J. Los funcionarios con
sulares en las Antillas Coloniales y en 
lus Guayanas, al despachar un buque 
participarán por el inmediato correo 
a la Aduana del puerto a que vaya des
tinado el Luc¡ue, el nombre de éste y 
el de ,511 cap1t:'tn, los nombres de los 
consignatarios de las mercancías, el 
número de bnltos que corresponda a 
rada uno y el valor de ellos. Asimis
mo til'ncn el deber dr. dar al Ministe
rio ci<' lfacienda los avisos necesarios 
para eülar o descubrir el contraban
do, tanto r<>specto de los buques que 
despachen de conformidad con esta 
Lry, como de los que entren a los puer
tos donde residan, procedentes de Ve
n<'zuc•la; y de comunicar al mismo Mi
nisterio las noticias 9ue adquieran res
pecto de las operaciones de comercio 
ilegal que se hagnn por buques de otras 
procedencias en las costas y en los 
puertos habilitados dC' la República. 

Articulo 70. A rontmuac1ón de los 
manifiestos de equipaje a que se refie-
1·e el arlículo 57 pondrá el funcionario 
consular bajo su sello y firma la pala
bra "Presentado". sin cobrar por esto 
ningún derecho y lnégo entregará uno 
de los ejemplares al inte-resndo y re
mitirá los otros dos, uno a la Adua
na respectiva y otro a !n Sala de Exa
men para que sea agl'egado al expe
diente de] buque en que se ha despa
ehado el equipaje. , 

Artículo 71. Si los capitanes o em
barcadores presentaren sus documen
tos en idioma extranjero, alegando ig
norancia del idioma castellano, el fu11-
cionario consular -cobrará por versión 
y copia del documento qumce bofiva
res cuando el documento original no 
exceda de treinta lheas escritas y quin
ce céntimos de bolívar más por cada 
una de las excedentes. 

En este caso pondrá al pié dP,l ori
ginal la siguiente nota: "Certifico que 
este (factura o sobordo) constante 
de .... folios rubricados por mi se me 
ha presentado para traducirlo", y en 
cada uno de los ejemplares de la tra
ducción: "Certifico ·que éste es uno 
de los ejemplares de Ja traducción 
que he hecho fielmente (de la factu
ra N°. . . . . . o del sobordo, del va-
por ...... ) y consta de ...... folios ru-
bricados por mí". 

La distribución de los documentos 
lraducidos se hará en la misma forma 
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quf' pn•st·rfür rl articulo li,l y t'I docu
mento original se incluirá en el plie
go ccrrndo dirigido a la respectiva 
Aduana. 

Articulo 72. En los puertos en que 
la República no tenga funcionar10s 
consulares, se presentarán los docu
nientos exigidos en este Capítulo al 
agente consul~r de una nación amiga, 
y en donde no lo haya o que los exis
tentes no convengan en certificar los 
documentos, lo harán dos comercian
tes cuyas firmas autenticará un funcio
nario público. 

Artículo 73. Cuando haya que ha
cerse alguna alteración en los docu
mentos consulares c¡:uc estén ya certi
ficados, el funcionano consular pondrá 
una nota al pié de ellos, expresando en 
qué consiste la alteración y firmará 
dicha nota. 

Articulo 74. Los docwnentos con
sulares que exige esta Ley serán despa
chados por los Cónsules de Venezuela 
en el exterior durante las mismas ho
ras ordinarias de labor que para el' des
pacho de oficina tengan establecidas 
las Aduanas del lugar. 

Artículo 75. Los funcionarios con
sulares no pueden diferir el despacho 
de los documentos que se les presen
ten en tiempo hábil, siempre que estén 
debidamente formulados, siendo res
ponsables de .los perjuicios que con la 
demora ocasionen a los interesados. 

Artículo 76. El funcionario consu
lar de Venezuela que incurra en la fal
ta de no enviar a las Aduanas o a la 
Sala de Examen los documentos exi
gidos por esta Ley, queda sujeto a la 
pena de destitucion del empleo. 

Articulo 77. Las declaraciones que 
<leben presentar los capitanes de bu
ques, conforme al artículo 53, cuando 
estos salgan en lastre, y las listas de 
rancho y de repuesto 9ue deben pre
sentar conforme al articulo 54, deben 
ser examinadas por los respectivos 
Cónsules, quienes al encontrarlas con
formes les pondrán al pié una constan
cia de que han sido presentadas y las 
devolverá al capitán. 

SECCION V 

Formalidades especiales que deben 
llenarse respecto de las mercancías 
que hayan de trasbordarse o de

sembarcarse de tránsito en 
puertos intermedios. 

Artículo 78. Cuando baya de em
barcarse mercancías con destino a Ve
nezuela, pero que deban ser trasbor-

dacias o desembarcadns de lránsilo en 
algúu puerto intermedio para de alJi 
ser conducidas a su destino en otro bu
que, se presentarán al funcionario con
sular residente en el puerto de origen 
el sobordo especialmente relativo a 
ellas, los conocimientos de embarque 
y las facturas, en el número y con las 
formalidades exigidas en los artículos 
51, 52 y 56 de esta Ley, expresando en 
dichos documentos el puerto en que 
deba hacerse el trasbordo o desembar
que de tránsito de las mercancías, y si 
fuere posible el nombre del buque que 
las llevará al puerto venezolano de 
destino. 

Articulo 79. El capitán del buque 
.que tome fas mercancías en el puerto 
de trasbordo o tránsito presentará al 
funcionario consular en este puerto los 
pliegos cerrados y sellados que remite 
el Cónsul de la primitiva procedencia 
al Administrador de la Aduana de des
tino y el sobordo a la mano de dioha 
primitiva procedencia, con una nota 
puesta al pié, que firmará en presencia 
del Cónsul, expresando en ella que los 
bultos contenidos en el sobordo los ha 
recibido de trasbordo o de tránsito en 
su buque; y el nombre, clase, naciona
lidad y·porte del buque y puerto a que 
van destinados los bultos. 

Articulo 80. El funcionario consu
lar certificará a continu!lción del so
bordo que la nota puesta en él de con
formidad con el artículo anterior, ha 
sido firmada en su presencia; y en los 
sobres de los pliegos cerrados y sella
dos certificará el nombre del buque 
que haya recibido las mercancías, ex
presando su clase, nacionalidad, porte 
y destino y el nombre de su capitán, y 
dará parte a la Sala de Examen y a la 
Aduana respectiva por el próximo co
rreo. 

Articulo 81. El trasbordo o reem
barque "deberá hacerse de todas las 
mercancías destinadas a ser trasbor
dadas o reembarcadas. 

Parágrafo l 9 Cuando por causas 
justificadas dejen de trasbordarse al
gunos bultos, deberá hacerse constar 
esta circunstancia al pié del sobordo, 
en certificación del funcionario consu
lar; y para despacharse a su destino en 
la próxima oportunidad los bultos de
jados de trasbordar o reembarcar, de
berán ir acompañados de otra certi
ficación del funcionario consular en 
q.ue .se exprese la causa que impidió el 
trasbordo o reembarque de dichos 
bultos. 
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Parágrafo 2? Los Cónsules darán 
aviso a las respectivos Aduanas, bajo 
pliego que remitirán con el capitán, de 
los bultos que conduzca el buque y de 
los cuales trata el parágrafo anterior, 
especificando en dicho aviso el sobor
do del buque a que corresponden. 

CAPITULO II 
De la entrada de buques procedentes 

del exterior 

Articulo 82. A los buques que pro
cedentes del exterior lleguen a cual
quiera de los puertos habilitados para 
la importación, una vez admitidos a 
Jibre plática por las autoridades sani
tarias, les será pasada la visita de en-

. trada por el Administrador de la Adua
na, el Jefe del Resguardo y los emplea
dos que se consideren necesarios. 
Cuando el Administrador de la Adua
na no pueda asistir personalmente, se 
hará representar por otro emple&do 
de su dependencia que no sea el Jefe 
del Resguardo. 

Artículo 83. Los buques que fon
deen entre las seis de la mañana y las 
5 de la larde serán visitados por las au
toridades de sanidad inmediatamente 
que fondeen "/ si son admitidos a librr 
plática podran atracar a los muelles. 

Articulo 84. Excepcionalmente po
drá eximirse de la visita de sanidad a 
los buques que hayan tocado en un 
puerto nacional, cuyo estado sanitario 
no se considere peligroso. Los buques 
que se encuentren en este caso podrán 
atracar a los muelles y esperar allí la 
visita de la Aduana. 

Articulo 85. Los buques que fon
deen fu era de las horas de despacho. de 
oficina serán visitados por la Aduana 
al comenzar el tiempo hábil. 

Artículo 86. Los buques que lle
guen en las mañanas de los días f cria
dos serán visitados por las autorida
des de sanidad y de Aduana, en la 
misma forma que en los días hábiles, 
sin cobrar por ello habilitación alguna. 

Articulo 87. En el acto de la visita 
de entrada el capitán del buque debe
rá presentar a las autoridades de Adua
na la patente de nave~ación y le en
tregara, si el buque lraJere carga para 
el puerto, los siguientes documentos: 

l 9 El sobordo o sobordos certiñ
cados. 
~ El pliego o pliegos cerrados y se

llados. 
39 Un ejemplar sellado por el Cón

sul de cada conocimiento de embarque 
que haya firmado. 

49 La lii;la de c.feclos para repues
tos del buque y la de viver~s del ran
cho, que formulará a la entrada del 
buque al puerto, si no viniere despa
chado originariamente de alguna An
tilla Colonial o de las Guayanas, en cu
yo caso entregará la lista preceptuada 
en el artículo 54.. 

5° El rol del buque y la lista de ob
jetos de uso del capitán y de la tripu
lación. 

6° La lista de pasajeros con expre
sión de su nacionalidad, profesión, ca
tegoría o clase del pasaje, número de 
bultos de equipaje de cada uno y puer
to de embarque. 

7° La correspondencia, la cual será 
puesta en la Aduana a disposición del 
Administrador de Correos, dejando 
constancia en un libro especial, que 
firmará el empleado de la Oficina de 
Correos 11 quien se entregue la corres
pondencia, del número de valijas y de 
carlas, pliegos e im_Presos si vinieren 
sueltos, así de caracter oficial como 
de carácter privado, y del bugue que 
los ha conducido. Si el Adrnimstrador 
de la Aduana lo juzga re conveniente, 
puede entregar a bordo mismo la co
rrespondencia al Administrador o em
pleado de la Oficina de Correos auto
rizado para recibirla. 

Artículo 88. Si un buque viniere en 
lastre, o con carga no destinada al 
puerto en que se encuentre, el capitán 
sólo estará obligado a entregar los do
cumentos exigidos en los números 4°. 
50, 6! y 7° del artículo anterior. 

Artículo 89. En los sobordos que 
entregue el capitán anotará la Aduana 
el día y la hora en que haya practicado 
la visita de entrada. 

..Articulo 90. Al retirarse la visita 
de entFada el Administrador de la 
Aduana dispondrá que permanezcan 
a bordo los empleados que juzgue ne
cesarios para la vigilancia del buque. 

Artículo 91. Si el buque no traje
re patente de navegación ni sus demá11 
papeles o si éstos no vinieren despa
chados en forma :por el Cónsul de la 
procedencia, 5e deJará mayor custodia 
a bordo, se evitará toda comunicación 
con el ibuque y el Administrador de la 
Aduana dará inmediatamente _parte al 
Juzgado de Hacienda para el Juicio a 
que haya lugar. 

Articulo 9.2. Las facturas y demás 
documentos contenidos en los {>liegos 
cerrados los confrontará el serv1cio de 
reconocimiento y liquidación a cargo 
del Interventor con los sobordos y co-
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nocimirntos qur rlebr rntregar e] ca
pitán, y har:i constar al pié dr los so
horrlos In rxuclitud o inconformidades 
que resttfü'n; en este último cuso, si la 
descarga ya ha com~nzado, conforme 
a lo previsto en el parágrafo único del 
artículo 109, la Aduana hará las rec
tificaciones necesarias eu los indices 
que haya entregado al Resguardo y al 
Guarda-Almacén. 

Arliculo 93. C~ando falte el sobor
do que debe entregar el capitán en el 
acto de la visita de entrada, se hará la 
confrontación por el sobordo que haya 
recibido la Aduana; si ésta tampoco 
la hubiere recibido, hará la confron
tación por uno ºque deh<' formular el 
capitán en el pu<'rlo, haciéndose cons
tar esta circunstancia al pié del sobor
do. Copia de este sobordo se remitirá 
a la Sala de Examen. 

En los casos de que trata este articu
lo se impondrá al capitán la multa 
9.ue determina el número ~ del ar
ticulo 261. 

Artículo 94. El capitán de cualquier 
buque que haga el tráfico de importa
ción o exportación no podrá practicar 
ninguua operación sino mediante una 
fianza otorgada a favor del Fisco Na
cional, a satisfaceión del respectivo 
Administrador de Aduana, y por una 
suma no menor de diez mil bolívares, 
para responder de las penas en que 
pueda incuITir por infracción de las 
leyes o reglamentos fiscales. En defec
to de la fianza el capitán deberá en
tregar la patente de navegación del 
buque, la cual quedará en poder de la 
Aduana hasta que el buque sea des
pachado. 

Articulo 95. Los buques de guerra 
nacionales o extranjeros no estarán 
sujetos a las fonnalidades ordinarias, 
pero si trajeren carga quedan someti
dos a las núsmas reglas establecidas 
para los bugues mercantes. 

CAPITULO III 

Del desembarco de los pasajeros 
y despacho de sus e,quipaJes 

Artículo 96. Practicada la visita de 
entrada a los buques procedentes del 
exterior, el Administrador de la Adua
na autorizará el desembarco inmedia
to de los pasajeros, salvo motivo legal 
que lo impida. 

Artículo 97. Los equipajes se des
embarcarán con antelacion a la carga, 
y serán conducidos directamente a la 
Aduana para su reconocimiento por 
los empleados reconocedores. 

:\rtículo !>S. En las Aduanas se des
pachnrán los pos.ajeros y sus cquipa
J<'li con preferencia a lodo otro despa
cho. aun <'n los días feriados, sin exi
gir pago de habilitación en las hora!' 
ac- Ja mañana de estos días. 

Artículo 99. Se considera como equi
paje: las prendas del vestido, la cama, 
la montura, las armas de permitida 
importación, los inslrumentos de la 
profesión, los libros y demás objetos 
personales, lodos ya usados y que sean 
evidentemente del uso personal de los 
pasajeros. 

Articulo 100. Los efectos extranje
ros no usados traídos en los equipos 
se aforarán en las Clases arancelarias 
a que respectivamente pertenezcan, 
111{1s un recargo de 20%. 

ArUculo 101. Cuando la liquidación 
de l~s derechos de importación por 
efectos no usados traídos en el equi
paje de nn pasajero exceda de qui
nientos bolívares, se impondrá al pa
sajero como multa el cincuenta por 
ciento del monto de la liquidación. 

ArUculo 102. Los pasajeros proce
dentes de Europa o de los Estados Uni
dos de Norte América que traigan en 
sus equipajes efectos no usados, loma
nifestarán a la Aduana antes de pro
ceder al reconocimiento; y los emplea
dos reconocedores procederán a exa
minar el equipaje en presencia del 
pasajero, anotándose la denomina
ción, peso y Clase arancelaria de cada 
artículo sujeto al pago de derechos, y 
de conformidad con el resultado se 
hará el mmiifiesto que debe presentar 
el pasajero por duplicado, expresán
dose el nombre del buque en que haya 
venido y el puerto de la procedencia. 

Artículo 103. Los pasajeros proce
dentes de las Antillas Coloniales y de 
las Guayanas que traigan en sus equi
pajes efectos no usados, presentarán 
a la Aduana un manifiesto por dupli
cado extendido en papel común, acom
pañado de la manifestación precep
tuada en el artículo 57, certificada por 
el Cónsul. En dicho manifiesto, por el 
cual se hará el reconocimiento, hará 
co11star el pasajero la denominación 
y peso de cada artículo no usado que 
traiga en su equipaje. 

Artículo 10.1. Cuando los pasajer~ 
de las Antillas Coloniales y de las 
Guayanas no presenten la manif esta
ción certificada por el Cónsul a que se 
refiere el artículo 57, ni la Aduana la 
haya recibido, se forun1lará el mani
fiesto por lo que resulte del recoooci-
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mirnlo y rn rste caso se- impondrá 
como mulla olro tanto de los derechos 
a que alcance la liquidaciém. 

Parágrafo único. Si ,presentada la 
manifestación visada por el Cónsul 
resulta diferencia de peso y éste exce
de del 5%, se im pondrá por multa al 
pasajero el doble de ·los derechos 
que cause la dírercncia; si faltan bul
tos se impondrá una multa de cin
cuenta a quinientos bolívares.por cada 
bulto que frute; y si resultan cf ectos 
no usados no comprendidos en la ma
ui f estación. se impondrá como multa 
otro tanto de los <lcr<.'chos que causen 
dichos efectos. 

Articulo 105. De los dos ejemplares 
del manifiesto rcscrvarú uno ln Adua
na para agregarlo ni cxpedientr del 
buque y r<.'mitirá el otro ejemplar a 
la Sala de Examen, por primer correo, 
en pliego cen·ado y sellado, poniendo 
bajo su firma en el reverso del sobre 
las palabras "Manilkstos de equipaje". 

Artículo 106. Las Aduanas darán 
en cada caso inmediata participación 
al Minístel'io de Hacienda por el inme
diato correo, de los pasajeros que ha
yan introducido efectos nuevos en sus 
equipajes, especificando nombre del 
pasajero, fecha de entrada y proce
dencia, nacionalidad y nombre del bu
que y monto de los deru hos causados. 

Artículo 107. Corresponde a los em
pleados que según la ley deben inter
venir en el reconocimiento, el veinti
cinco por ciento de los derechos y 
multas en que incurran los pasajeros 
procedentes del exterior aJ introducir 
sus equipajes. 

CAPITULO IV 

De la descarga de buques procedentes 
del exterior 

SECCIÓN 1 

Requisitos que se deben llenar 
para la descarga 

Artículo 108. :Practicada la confron
tación prevenida en el artículo 92, la 
Aduana formará por el sobordo dos o 
más índices alfabéticos de los bultos 
destinados aJ puerto, según la primera 
letra de las que formen la m arca de 
cada uno, con expresión de sus corres
pondientes números 'l. clase de bulto, 
índices que se distribuirán entre el 
Resguardo y el Guarda-Almacén. 

Los capitanes de buques o sus agen
tes para abreviar tiempo, pueden pre
sentar los referidos índices a la Adua
na, la cual hará uso de ellos previo su 

TOMO XLl-%2-P. 

cotejo con el sobordo respectivo, co
tejo que 1mcde hacerse en el mismo 
ucto de !JJ- visita de en tra<la. Las dife
rencias que apurezcau se corregirán 
en los indices con la mayor claridad. 

Artículo 109. Para efectuar la des
carga los capitanes o los agentes de los 
buques solicitarán por escrito del Ad
ministrador de la Aduana el permiso 
re.-.pectivo dentro de las veinticuatro 
horas después de habérsele pasado la 
visila de entrada. La Aduana conce
derá el permiso al pié de la solicitud 
fijando oportunamente la hora en que 
dC'hc comenzar la descarga. 

Parágrafo único. Los buques podrán 
comenzar a descargar inmediatamen
te después de pasada la visita de en .. 
tralla, con el permiso verbaJ que pue
<le conceder el Administrador de la 
Aduana o quien haga sus veces, s iem
pre que para ello no haya impedimen
to legal y que esté terminado el cotejo 
de los índices por los cuales se verifi
cará la descarga de los buques, aun
que no esté aún tenninada la confron
tación de las facturas con el sobordo. 
Si a l lerminarse la visita de entrada 
no estuviere hecho el cotejo de los in
dices, el Administrador dispondrá que 
se empiece la descarga al terminarse 
este cotejo. El permiso verbal no ex
cluye la obligación en que están los 
capitanes o los agentes de los buques 
de solicitarlo por escrito. 

Articulo 110. La Aduana dispondrá 
la descarga de los buques de acuerdo 
con la cap11cidad de los muelles y la 
dolación de servicios de Resguardo y 
de Caleta, teniendo en cuenta el orden 
en que los buques hayan entrado al 
puerto; pero acorda_ndo prioridad a 
los vapores sobre los buques de vela. 

Artículo 111. El cargamento de un 
buque debe desembarcarse en el tiem
po indispensable para ello y que fijará 
la Aduana en el respectivo permiso de 
descarga, lomando en consideración 
las circunstancias del servicio del puer
to y la clase de carga. 

Artículo 112. Cuando el capitán de 
un buque no presente la patente de 
n avegación, no se dará permiso para 
la descarga sino después que se haya 
h echo efectiva la multa prevenida en 
el número 19 del artículo 261 ó com
probado la falta de la patente confor
me a dicho número. 

Artículo 113. Cuando no se haya 
presentado el sobordo ni la Aduana 
lo haya recibido, no se dará el permiso 
para la descarga sino después que el 
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c·apitfo prrsrnl<' rl sobordo 11ue debr 
formular dr conformidad con el ar
iirulo !13. 

Artículo 114. Se dará prefrrenci a 
rn la descarga al desembarque <le los 
animales y artículos expuestos a co
rrupción o avería, siempre que alguna 
circunstancia especial no obligue a 
tomar otro procedimiento. 

Artículo 115. Los empleados de cus
todia en tierra al ser desembarcados 
los bullos en el muelle signarán en el 
índice la m ar ca y numero de cada 
bulto. En el caso de desembarque por 
alijos los empleados de custodia a 
bordo remitirán en cada viaje al em
pleado en tierra, con los respectivos 
patrones, una relación de los bultos 
que conduzca el alijo. La~ Aduan~s 
proveerán a los empleados oe custodia 
a bordo de esqueletos impresos de es
tas relaciones. 

Articulo 116. Los empleados de cus
todia a bordo no permitirán que se 
descargue ningun bulto que no esté 
comprendido en el índice, y cuando se 
trate de desrmbarcar alguno Jo parti
ciparán inm ediatamente al. Jefe del 
Resguardo, quien lo comunicará al 
Administrador de la Aduana a efecto 
de que sin pérdida de tiempo se prac
tiquen las averiguaciones a que haya 
Jugar. 

Articulo 117. Los empleados de 
custodia a bordo no permitirán que se 
descarguen. bultos fracturados, sino 
que los harán colocar separadamente 
a bordo y darán parle al Jefe del Res
guardo, quien los precintará y sellará 
a presencia del capitán o sobrecargo 
del buque. El desembarque se hará 
desptrés de precintados y sellados y 
bajo relación autorizada por el Jefe 
del Resguardo. 

Artículo 118. Al desembarcl-lrse los 
bultos fracturados, sellados y precin
tados se hará en el índice la correspon
diente observación. 

Articulo 119. El empleado del Res
guardo hará conrlucir a los almacenes 
de la Aduana con las precauciones ne
cesarias los bultos fracturados o que 
se fracturen en el acto de desembar
carlos. 

Articulo 120. Los empleados de 
gua1 día en tierra recibirán la carga de 
cada alijo por la relación que pase el 
empleado de custodia a bordo y re
mitirá ésta al Jefe de Resguardo con 
la nota de conforme o de las novedades 
que hayan, ocun·ido. 

Articulo 121. De los lugnrrs de de 
sembarque pasarirn los cargamentos a 
los almacrncs de la Adnana, donde los 
r rcibirú el Guurdn-Almacrn por el ín
dice que le huya rn trcgado el Admi
nistrador, signando en él la marca y 
número de cada bulto, en el acto de in
troducirse al almacén, y tomando no
ta de ellos en el libro destinado al efrc
lo, y pasará una relación diaria al Ad
ministradór de los bultos de cada bu
que que hayan entrado a los alma· 
cenes. 

Articulo 122. Cuando se introduz
can a los almacenes bultos con marcas 
y números que no estén comprendidos 
en el índice, tomará razón de ellos el 
Guarda-Almacén, los hará colocar en 
lugar separado y dará parte en el acto 
al Adnúnistrador de la Aduana. 

Artículo 123. Cuando se introdwr.
can en los almacenes bultos precin
tados y sellados, el Guarda-Almacén 
los hará co!ocar separadamente, y da
rá cuenta al Administrador de la 
Aduana para que éste dé el aviso co
rrespondiente al introductor. 

Articulo 124. Cuando se introduz
can en los almacenes bultos fraclura
dos sin estar precin!ados y sella~os, 
se observarán las mismas formalida
des del artículo anterior, y el Arlmi
nistrador de la Aduana los hará pre
cintar y sellar en presencia del intro
ductor o de su representante. 

Artículo l:?h. El cargamento des
tinado para un puerto debe descru:
garse en él integramente, d~ C?nform1-
dad con el sobordo y conoc1mientos. 

Articulo 126. Cuando los buques 
no puedan hacer su desear{? con su 
tripulación en el tiempo hábil que de
ben permanecer en el pu~r~o, los ca
pitanes o sus agentes sol1e1tarán del 
Administrador de la Aduana el perso
nal que necesiten, quien lo suminis
trará del cuerpo de caleta nacional o 
gremio de estibadores del puerto a la 
orden de la Aduana, trabajo que paga
rán los buques de acuerdo con la res
pectiva tarifa. 

Articulo 127. La conducción de las 
mercancías desde el cos tado del buque 
hasta los almacenes de la Aduana y el 
arrumaje de ellas, se hará bajo la di
rección de los respectivos empleados 
nacionales y por cuenta de los intere
sados. 

Artíc,ulo 128. En cualquier momen
to que la Aduana lo estime conveniente 
podrá cerrar y sellar las escotillas y 
demás aberturas de los buques que 
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den acceso a los lugares donde se en
cuentren efectos sujetos al pago de de
rt'chos. 

Articulo 129. Terminada la descar
ga, el Jefe del Resguardo hará constar 
al pié del permiso solicitado para la 
descarga, el lapso en que se haya veri
ficado, y si se empleó más tiempo del 
señalado en el permiso para esta ope
ració'n, debe hacerlo constar así exipre
samente. Además, hará constar si ha 

· pasado al Administrador de la Adua
na las relaciones diarias de descarga. 

Articulo 130. El capitán de un bu
que que habiendo desembarcado en un 
puerto nacional la car-ga a él destina
da, hubiere de seguir con carga para 
otros puertos, manifestará al tenmnar
se la descarga si toma o no carga para 
exportar; si no hubiere de tomarla de
berá el buque salir del puerto durante 
cuarenta y odho horas, contadas desde 
aqu,ella en que se ha.ya terminado la 
descarga. 

Artículo 131. El Ministerio de Ha
cienda podrá autorizar a los Adminis
tradores de Aduana, previa solicitud 
que en cada caso hagan los interesa
dos al Ministerio, informada por la 
respectiva Aduana, para que ,permitan 
que buques llegados al puerto habili~ 
lado con carga exonerable de derechos 
de importación destinada exclusiva
mente a empresas que gocen de esta 
franquicia, pasen a verificar sus ope
raciones de descarga al puerto no ha
bilitado de la jurisdicción de la res
pectiva Aduana donde esté situada la 
empresa. 

Artículo ·132. Los permisos a que se 
refiere el articulo anterior no se con
cederán en los casos siguientes: 

to Si practicada la visita de sanidad 
el buque no es admitido a libre plática. 

2° ' Si practicada la visita de entrada 
no se hubieren entregado todos los do
cumentos o si verificada su confronta
ción se encontrare objeción legal que 
hacer. 

3° Si el buque además de la carga 
cxonerable llevare carga no exonera
ble, en cuyo caso ésta será desembar
cada para que el buq1.1e pueda seguir 
-a desembarcar la carga exonera.Me al 
puerto no habilitado. 

Artículo 133. Las operaciones que 
practiquen estos buques en los puertos 
no habilitados se considerarán como 
practicándose en puertos habilitados y 
en consecuencia se regirán en todo por 
las prescripciones de esta Ley, y ade-

más por las siguientes 'disposiciones 
especiales: 

1• El buque será despachado en 
virtud de una licencia de navegación 
que Je expedirá la Aduana, cspecifi
cá ndosc en ella las operaciones que 
practicará, el puerto de su jurisdic
ción a donde va despachado y los em
pleados que van a bordo designados 
para intervenir en 1as operaciones. 

2~ Las empresas prestarán fianza a 
satisfacción del Administrador tde la 
Aduana y a favor del Fisco Nacional 
para responder de los perjuicios que 
pueda sufrir el Fisco por las infrac
ciones a las leyes y reglamentos que 
puedan cometerse por motivo de esta 
concesión. 

3• Los bultos que se vayan desem
barcando se depositarán en un alma
cén que las empresas destinarán ex
clusivamente a este servicio, y cuyas 
llaves quedarán en poder del repre
sentante de la Aduana por todo el 
tiempo que duren las 2'peraciones, has
ta la entrega de las mercancía~de con
formidad con las disposiciones legales. 

4ii No se ,permitirá 1a conducción 
de pasajeros a bordo de -estos buques, 
fuera de los empleados de ·la Aduana 
y los de las empresas interesadas que 
tengan que intervenir en estas opera
ciones. 

5• Correrá a cargo de las empr,esas 
la traslación, tanto de ida como de re
greso de los empleados de la Aduana 
que se designen para intervenir en las 
operaciones que vayan a practicarse, 
así como también su alojamiento y ali
,mentación por e1 tiempo que tengan 
que permanecer en estas comisiones. 

6• Terminadas las operaciones que 
practicará el buque en el ipuerto no 
habilitado, regresará al puerto de la 
Aduana de donde fué despachado pa
ra de allí seguir a su destino. 

Artículo 134. El Ministerio de Ha
cienda podrá conceder la autorización 
a que se refiere el articulo 131 con el 
carácter de permanente, pero en este 
caso dictará el reglamento al cual de
berán ajustarse las empresas en todas 
sus operaciones, reservándose siempre 
el Ministerio la facultad de modificar 
dioho reglamento cuando lo tuviere 
por conveniente y de suspender el per
miso otorgado si las empresas no se 
ajustaren a las modificaciones que se 
hicieren. 
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SECCIÓN 11 

/ 1t' los /J11//11s qur sr dc•scmbarque11 <le 
,mis o dr menos. 

Articulo 135. Cuando toda la carga 
<fr nn buque vcogu despachada para 
un solo puerto habilitado y se descm
l>urq ucn bullos de más de los anotados 
en rl ~obordo y consten dichos bultos 
en facluras certificadas, se aplicará al 
cupitán la mulla selialada en el núme
ro 11 drl articulo 261, y si no constan 
en las facturas se dednrará11 de con
trabando. 

Artíc:ulo 136. Cuando un buque 
conduzca carga para diferentes puer
tos nacionalrs, o para pucrlos uacio
nnles y extranjeros y desembarque 
bultos de más de los destinados al 
pm·rlo en que se encuentre, la Aduana 
prnnitirá a solicitud del capitán o de 
su agente, que sean reembarcados, 
siempre que el bulto o bultos desem
barcados de más correspondan a la 
carga destinada para otros ,puertos, y 
así conste en los respectivos sobordos. 
El capitán en este caso incurrirá en 
In mulla qur se rcfie11c el número 15 
del artículo 261 y los cmJ'lcados de 
custocfiu a bordo en la de diez bolíva
res por cada bullo desembarcado de 
más. 

Parágrafo único. Si los bultos des
embarcados de más no constan en nin
guno de los sobordos destinados para 
otros puertos, serán declarados de con
trabando, salvo el caso de que los bul
tos contengan mercancias de libre im
portación, que entonces se le impon
drá al capitán una mulla equivalente 
al veinticinco por ciento del valor de 
lns mercancías, y éstas se despacharán 
en la forma que disponga el Ministerio 
ele Hacienda. 

Artículo 137. Cuando un buque deje 
de desembarcar uno o más bultos de 
los anotados en el sobo11do, el Adminis
trador de la Aduana lo hará constar a 
continuación de dicho sobordo, ex:pre
sando sus marcas y números, y s1 se 
ha impuesto o nÓ' al capitán Ja multa 
a que se refiere el número 16 del ar
ticulo 261. El capitán incurrirá en la 
multa a que se refier.e dicho artículo, 
salvo que declare en el acto de la visi
ti1 de r ntracla y pruebe ante el Juez 
competente, en el término de tres dias, 
qne los }mitos que faltan fueron echa
dos al agua por necesidad o destruidos 
por incendio. 

Articulo 138. Si el capitán declara 
por escrito que el bulto o bultos que 

í:tllan qm•liarou si11 c1nbarcar en el 
JHtrrl<i dt• origl'n; o qur los ha dcsem
liarcalio cc¡uivocadam<'nte en un puer
to cxtr:mjcro; o que están confundidos 
con el resto de 1& carga, el Adminis
trndor de In Aduana concederá al ca
pitán o ni agente del buque un plazo 
de noventa días, contados desde el día 
siguicuk al de la llegada del buque, 
pura entregar los bultos, y la fianza a 
11uc se refiere el arliculo 94 responde
rú del pago de ln mulla estahlecida en 
t'l número 16 <lcl arllculo 261, si en el 
lfrmi no prefijado no se presentaren 
lo5 hultos con una declaración certi.fi
eada por el respecth·o Cónsul de Ve
nezuela, en el primer caso; en el se
gundo caso, con la certificación de la 
Aduana respectiva, visada por el Cón
sul de Venezuela o el de una nación 
amiga, si no hubiere aquél; y en el ter
cer cuso bastará la presentación de los 
bultos. 

Articulo 139. Si el capitán del bu
que o su agente no tuviere prestada 
flama y solicitare plazo para la entre
ga de los bultos, se le concederá, pero 
haciendo antes efectiva la multa, la 
cual será reintegrarla s i se presentaren 
los bnltos en el plazo fijado. 

Articulo 140. Si vencido el plazo 
concedido para la entrega de los bul
tos, no se hubieren entregado, q11cdará 
cnnceJado el permiso para la introduc
ción y no podrán entonces introducir
se sino mediante las formalidades or
dinarias que pauta esta Ley. 

CAPITULO V 
De la visita de fondeo. 

Artículo 141. Temninada la descar
ga de un buque, o inmediatamente 
después de la visita de entrada, cuan
do el buque venga en lastre, o cuando 
sin traer carga para el puerto en que 
se halle, la conduzca para otros puer
tos nacionales o extranjeros, se le pa
sará. a solicitud escrita del capitán o 
de su agente, la visita de fondeo por 
el rmpleado o empleados que designe 
el Administrador; visita que consistirá 
en un minucioso registro del buque a 
efecto de comprobar que no existen a 
bordo sino los efectos o mercancías 
comprendidos en los respectivos docu
mentos que presentó el capitán, habida 
consideración del consumo durante la 
estada en el puerto, o en los documen
tos 1:orrespondicntes a la carga para 
otros puertos. 

Parágrafo único. Con excepción <le 
los puertos de Maracaibo, Ciudad Bo-
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livar y Cristóbal C:olón, no se pasará 
visita de fondeo en •los puertos de la 
Ikpública habilitados para la impor
tación a los buques de vapor de escala 
fija. 

Arlículo 142. En el acto de Ja visita 
de fondeo el empleado principal que 
la verifique exl-enderá una diligencia 
a continuación de la solicitud para la 
visita, exipresando en ella el día y la 
hora en que se ha efectuado y todas 
las dif er,encias que resulten de más o 
de menos entre los bultos y efectos que 
debe haber a bordo de conformidad 
ron el artículo anterior. 

Artículo 143. Si al praclicarsoe la 
visila de fondeo se hallaren bultos y 
efectos de más de los que debe conte
ner el buque según sus documentos, 
se les declarará de contra:bando, se lle
varán a tierra, se depositarán en los 
almacenes de la Aduana y se a'.brirá el 
juicio correspondi,ente. 

Articulo 144. El capitán de un bu
que que sin traer carga para el puerto 
en qne se halle, 'la conduzca para otros 
puertos nacionales o extranjeros, ma
nifestará al terminarse la visita de fon
deo, y en defecto de ésta, al terminar
se la visita de entrada, si va a tomár 
o mí carga para eXiJ)ortar, y si no hu
biere de tomarla deiberá el buque salir 
del puerto dentro de cuarenta y ocho 
horas, contadas desde aquella en que 
se pasó l,a respectiva visita; u.na u otra 
circunstancia las hará constar la Adua
na, según el caso, en la diligencia que 
se exllenda conforme al articulo 142, 
o en la solicitud de salida del buque. 

CAPITULO VI 

De Tos manifiestos y facturas consula
res que deben presentar los 

importadores. 
SECCIÓN J 

De los manifiestos. 
Artículo 145. El consignatario que 

figure en la factura consular es el in
lroductor de las mercancías que se em
barquen en el extranjero con destino 
a Venezuela, y para los efectos de la 
presente Ley se le considera como due
rio de ln mercancía. 

Articulo 146. Los comisionistas o 
representantes del consignatario para 
poder aduar a nombre efe éste ante la 
Aduana y firmar los manifiestos y de
más documentos aduaneros, deben es
tar autorizados por una. carta-poder 
dirigida al Administrador de la Adua
na por el consignatario. La responsa-

hilidad del comisionista no excluye Ja 
d1•l consignatario. 

Los Administradores de Aduana lle
varán un libro donde registrarán en 
copia íntegra estas cartas de autoriza
ción y conservarán cuidadosamente los 
originales en el arcfuivo de la oficina. 

De cada carta-poder que reciba la 
Aduana dará participación al Minis
terio de Hacienda. 

Articulo 147. Dentro de cuatro días 
hábiles, contados desde la hora en·que 
se pasÓ' la visita de entrada al respec
tivo buque, cada uno de fos introduc
tores de mercancías debe presentar a 
la Aduana un manifiesto por duplicarlo 
ácompañado de un ejemplar de la fac
tura consular certificada correspon
diente a los bultos importa<los y un 
ejemplar del respectivo conocimiento 
de embarque de las mercancías. En 
el manifiesto se copiará textualmente 
la parte de la factura consular que 
contenga los datos r.ef.erentes a los 
bultos. Las facturas que presenten 
los introductores deben ser firmadas o 
selladas al respaldo por aq1iéllos, a fin 
de distinguirlas <le las recibidas del 
Cónsul por la Aduana. 

Artículo 148. Los manifiestos 'que 
presenten los introductores pueden 
comprender una o má:s f acluras, siem
pre que las mercancías expresadas en 
ellas tengan un mismo puerto de pro
cedencia y vengan en un mismo buque 
dirigidas a un mismo consignatario. 

Artículo 149. Las enmendaturas y 
conieccioncs hechas en los manifiestos 
deben salvarse antes de la feoha, y 
ésta se pondrá en la linea contigua a 
la última linea escrita del respectivo 
inanifiesto. 

Artículo 150. Cuando en ia factura 
consular sea completamente ;ilegible 
la descripción del contenido de un bul
to, tanto en el ejemplar de la Aduana 
como en .el del introductor, podrá éste, 
antes de presentar su manifiesto, pedir 
a la Aduana por escrito· cpie se practi
que un reconocimiento previo con el 
objeto~ de obtener los datos necesarios 
rpara redactar su manifiesto. Cuando 
en el ejemplar de la factura de la 
Aduana se encuentren legibles aquellos 
datos, se tomarán éstos para la redac
ción del manifiesto. 

Artículo 151. Los manifiestos, fac
turas y conocimientos, pel'Jllanecerán 
en poder de la Aduana desde que sean 
presentados a esta oficina hasta que 
sean enviados a la Sala de Examen 
conforme lo determina esta Ley. 
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.\rlkulo 1á2. El Adminiiltrador de 
la Aduana <'n el neto de la prcscnla
ción de cada manifiesto anolarú al pié 
de él bajo su firma, el día y hora en 
que tenga lugar la presentación, folia
rá y rubricará todas sus páginas y des
pués de la confrontación prevenida en 
t'l articulo 154 remitirá el duplicado a 
la Sala de Examen por el primer co
rreo, en pliego cerrado y sellado, po
niendo bajo su firma en el reverso del 
sobL·e la palabra "Manifiestos." 

Artículo 153. En las Aduanas se 
abrirá un registro en donde se anota 
rán por riguroso orden numérico los 
manifiestos correspondientes a cada 
buque, con indicación del número de 
orden que corresponde al manifiesto, 
nombre del introductor, día y hora en 
que se presentó el manifiesto, total de 
bultos, total de kilogramos y valor. 

Artículo 154. Las Aduanas confron
tarán las facturas y conocimientos pre
sentados por los -introductores con los 
ejemplares de estos documentos · que 
reciben directamente de los Cónsules 
y•de Jos capitanes, y verifioru:án la con
foJ:1Inidad que con estos documentos 
tengan los manifiestos de los introduc
tores, haciendo constar el resultado al 
pié de cada manifiesto. 

Parágrafo únioo. Cuando en el ma
nifiesto aparezca alterado el texto de 
la factura y la falta sea de importan
cia, se devolverá el manifiesto al intro
dudor para que lo •presente en enterij 
conformidad con la factura, y se le im
pondrá la multa establecida en el nú
mero 2° del artículo 263. Si a los ma
nifiestos no se acompañan los corres
pondientes conooimientos de embarque 
se considerarán los manifiestos como 
no presentados. 

Artículo 155. Cuando habiéndose 
recibido la factura certificada el intro
ductor no ·presentare el manifiesto en 
el término de los cuatro dias prescritos 
en el artículo 147, incurrirá en la mul
ta establecida en el número 1° del ,ar
ticulo 263, y si tampooo lo presentare 
dentro de los sesenta. dias siguientes, 
se tendrán las mercancías como aban
donadas y -se •procederá como se dis
pone en el artículo 2.58. 

Artículo 156. El consignatario que 
no acepte la consignación de mercan
cías que le remitan del extranjero, de
be manifestarlo por escrito a la Adua
na, dentro del mismo término fijado 
para la presentación del manifiesto. 
Si en el término ·de treinta dias des
pués de Meha esta manifestación no 

Sl' ¡>r<'sentnrr n la Adunna persona al
guna ,Htlorizada por el consignatario, 
que qukra encnrgarsc de introducir 
las mercancías bajo su resiponsa'bili
dad, éstas se considerarán como aban
donadas y se proceded como se dis
pone en el articulo 2.58. 

Artículo 157. Los bultos f altantes 
en fa descarga de un buque y que sean 
entregados dentro del plazo señalado 
en el articulo 138, serán despachados 
bajo manifiesto adicional que presen
tarán los introductores. 

SECCIÓN II 

De la falta de facturas. 
Artículo 158. Cuando falten diacturas 

certificadas y consten las mercancías 
en los sdbordos, se procederá como se 
dispone en los artículos siguientes. 

Artículo 159. Cuando el introductor 
no reciba la factura certificwdia, la 
A:duana a solicitud escrita de él, le ex
pedirá copia del ejemplar correspon
diente que haya recibido en los pliegos 
cerrados y sellados, •parr. que formule 
el manifiesto. 

Articulo 160. Cuando el introductor 
present,e la factura certificada, con el 
respectivo manifiesto, a la Aduana, y 
en ésta no se hubiere recibido el ejem
plar correspondiente ·a la f aotura, se 
despacharán las mercancías por el ma
nifiesto presentado. 

Articulo 161. Cuando ni el intro
ductor ni la Aduana reciban la f actu
ra certificada, el .Atdministrador pedirá 
a la Sala de Examen la copia respecti
va, y al recibirla dará copia de ella 
al introductor ipara que formule el ma
nifiesto. 

Artículo 162. En los casos expresa
dos en los artículos 159 y 161 el intro
ductor deberá obligarse '.E)Or escrito a 
presentar dentro de sesenta días con
tados desde la fecha de la llegada del 
buque, los ejemplares de las facturas 
que no haya presentado oportunamen
te a la Aduana. Si el introductor no 
presentare ,la factura en dicho plazo, 
incurrirá en la multa establecida en el 
número 49 del articulo 263. 

Artículo 163. Si la Sala de Examen 
recibiere una factura, aunque no reci
ba el duplicado la Aduana, ni se ma
nifiesten a ésta los· respectivos bultos, 
ni éstos se hallen comprendidos en los 
sobordos que estén en poder de la 
Aduana, el consignatario afianzará los 
derechos ante la A:duana conforme a 
aquella factura, a menos que se reciba 
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en ella y t'II lu Sala dr Exumr11 o en 
1111a de las dos ofidn:is, 111111 nola ofi
dal del C<'rnsul rcspcclivo en que de
clare el motivo por el cual los bultos 
no llegaron a su destino. Si en el 
término de sesenta días contados desde 
la llegada de la factura no se recibiere 
esta nota oficial del Cónsul, ni en la 
Aduana ni en la Sala de Examen, se 
han\ efeclh1a la fianza otorgada por el 
importe de los derechos. 

Parágrafo único. Para los efectos 
ele este artículo las Aduanas solicitarán 
oportunamenLc de la Sala de Examen 
copias de las facturas correspondien
tes a los bultos no recibidos y las cua
les hayan remitido los Cónsules a di
cha Sala, conforme a las participacio
nes que tenga la Aduana de los Cónsu
les, en virtud de lo dispuesto en el nú
mero 49 del artículo 64. 

Artículo 164. Si no recibieren ni el 
introductor, ni la Adu.ana, ni la Sala 
de Examen, la factura certificada y 
constare del sobordo que e] embarca
dor la entregó al Cónsul, las mercan
cías quedarán depositadas en la Adua
na por el término de sesenta días con
tados desde. aquel en que debe presen
tarse el manifiesto. Si dentro de este 
término recibieren la Aduana y el in
troductor sus facturas, se procederá al 
reconocimiento; y cuando sólo se re
cibe una de ellas, aunque sea en copia 
expedida por la Sala de Examen, se 
reconocerán las mercancías por el ma
nifiesto que pr.esente el introductor. 

Artículo 165. Si trascurridos los se
senta días fijados en el artículo ante
rior no hubieren recibido la factura 
certificada ni el introductor, ni la 
Aduana, ni la Sala de Examen, el Mi
nisterio de Hacienda. a solicitud del 
introductor y previo informe de la 
Aduana respectiva y de fta Sala de 
Examen, dispondrá que se despachen 
las mercanc1as dictando las medidas 
necesarias en resguru1do de los intere
ses fiscales. En este caso se liquida
rán los derechos que causen las mer
cancías, con un recargo de diez por 
ciento. 

.Parágrafo único. Dicha solicitud 
debe presental'Se denh•o de los veinte 
días siguientes a aquel en que e:xipire 
el término de los sesenta días. Venci
dos los veinte días sin que se haya pre
sentado la solicitud, se tendrán las 
mercancías como abandonadas y se 
procederá como se dispone en el ar
ticulo 258. 

/\l'lí("11(0 1fxi. Si constare de la cer
lifkac'.i1í11 dtd C1í11sul en el sohordo CJUe 
c·I e111harcudor no enlregú la factura 
corrc•spont.lienlc, las m ercancías será n 
confisc:idas, rematadas en subasta pú
blica y su producto ingresará al Tesoro 
Nacional, salvo el caso de que se pre
sente la factura dentro rle los sesenta 
días siguientes al dia de la llega.da del 
buque, siempre que el embarcador la 
haya pr,rsentaclo para su certificación 
en Ja oficirla del Cónsul, dentro de los 
tres días siguientes a la fecha del des
pacho consular del buque. Además se 
irnnnndrá al capitáp del buque la mul
la prevenida en el número 11 del ar
tír,110 261, si fuere e] caso allí previsto. 

CAPITULO vn 
Del rnconocimiento y despacho de las 

mercancías. 
Artículo 167. El reconocimiento de 

las mercancías y demás productos que 
se introduzcan del exterior será nn acto 
público que debe practicarse en las 
Aduanas por los emplea<los reconoce
dores, en número de dos por lo m mo'!, 
drhiendo siempre ser uno de ellos el 
Interventor, y es solidaria la respon
sabiJidad de los empleados que efec
t úcn el reconocimiento por causa de 
las infrocciones que se coruelan en di
cho acto. 

Artículo 168. El reconocimiento lo 
harán el Adminisb·ador y el Interven
tor, en las Aduanas donde no haya 
Guarda-Almacén ; el Interventor y el 
Guarda-Almacén, en las Aduanas don
de ex.isla este empleado; y un Inter
ventor y un Guarda-Almacén, en las 
Aduanas donde haya más de un Inter. 
ventor y más de un Guarda-Almacén. 
Las disposiciones de este artículo no 
excluyen el derecho que en las Adua
nas donde haya más de dos empleados 
:.:rconocedores tienen todos ellos a 
practicar ·conjuntamente el reconoci
miento. 

Artículo 169. Las obvenciones que 
resulten con motivo del reconocimien
to de las mercancías se distribuirán 
por partes iguales entre los empleados 
reconocedores de la Aduana . 

Artículo 170. E l reconocimiento se 
hará en las Aduanas en los locales des
tinados al efecto que se llamarán al
macenes de reconocimiento. 

Parágrafo único, Podrán re~no
cerse fuera de los almacenes de reco
nocimiento los artículos inflamables, 
los expuestos a corrupción y los bultos 
que por su volumen, peso o multip li-

Recuperado de www.cidep.com.ve



176 

ddad u otro motivo justificado no con
\'t'llMH o no sea necesario u juicio del 
Administrador de la Aduana que sean 
introducidos en los almacenes. En esle 
caso el Administrador designará los 
lugares del puerto donde haya de de
positarse y reconocerse dichos efectos. 

Artículo 171. No se procederá al re
conocimiento de las mercancías expre
sadas en un manifiesto sino después 
que todas ellas estén depositadas en 
los almacenes de Ja Aduana. 

Artículo 172. El Administrador de 
la Aduana notificará por medio de un 
aviso que se fijará en la puerta prillci
pal de la oficina, con veinticuatro ho
ras de anticipación por lo menos, el 
día y hora en que se va a dar principio 
al reconocimiento de las mercancías 
llegadas por cada buque. En este avi
so se especificará el nombre del bu
que, fecha de llegada, nombre de cada 
introductor y el número del manifiesto 
que le corresponde; por este hecho se 
conside1•ará convocado el introductor 
y auuque no roncurra a pre.!¡enciar el 
reconocimiento, siempre se· procederá 
a él, sin que pueda repetirse. 

Articulo 173. El reconocimiento de 
las mercancías se hará por el mismo 
orden en que se hayan presentado los 
manifiestos, a menos que el interesado 
renuncie su derecho de prelación, o 
que el Administrador de la Aduana 
tenga que hacer excepción por la ur
gencia con que deban despacharse los 
bultos rotos, averiados o exipuestos a 
corrupción, para evitar lus perjuicios 
consiguientes a la demora. Los bultos 
averiados o expuestos a corrupción po
drán ser despachados aun cuando los 
demás del manifiesto no se hubieren 
desembarcado. 

Articulo 174. De todo reconocimien
to y al terminarse éste se extenderá al 
pié del manifiesto respectivo una' dili
~ncia firmada por los empleados' que 
mtervinieron en él, en la cual se ex
prese el día y hora en que se comenzó, 
la conformidad o inconformidad que 
haya resultado, penas en que se baya: 
incurrido, estimación de averia si la 
hubiere, hora y fecha en que terminó 
y las demás ob~aciones que se juz
gue conveniente hacer constar para la 
liquidación de los derechos y examen 
de la cuenta. Cuando el introductor 
o su representante asista al acto del 
reconocimiento finnará también la di
ligencia, pudiendo estampar antes de 
su firma las observaciones que juzgue 
convenientes al r.especto. Copia de 

C'sla diligencia se r emitirá n la Sala de 
Exa mcn. 

Articulo 175. El reconocimiento 
comprende la determinación del peso 
y verificación del contenido de cada 
bulto. En los lotes de bultos de una 
misma especie podrán los rc~onocedo
res pesar y examinar los bultos en la 
proporción que estimen conveniente, 
aunque siempre debe ser mayor de un 
cinco por ciento; pudiendo st·r pesa
dos y reconocidos la totalidad de los 
bultos cuando la proporción tomada 
ofrezca duda, o cuando así lo exijan 
el introductor o cualquiera otra perso
na que esté presenciando el reconoci
miento. 

Arlkulo 176. Comenzado que sea el 
reconocimiento ,de los !bultos corres
pondientes a un manifiesto, debe ter
minarse este acto antes de proceder al 
reconocimiento de otro manifiesto. 

Artículo 177. Los introductores que 
hayan prestado fianza permanente pa
ra responder del pago de los derechos 
que causen sus importaciones, podrán 
ir retiran·do sus mercancías de los al
macenes a proporción que éstas se va
yan reconociendo. 

Artículo 178. A los sesenta días de 
concluido el reconocimiento de todas 
las- rnercaocíall especificadas en un ma
nifiesto, sin que éstas hayan sido ex
traídas de los almacenes de la Aijua
na, se tendrán como abandonadas y 
se procederá como se dispone en el 
artículo 258. 

Artículo 179. Cuando a juicio de 
los empleados reconocedores las mer
cancías contenidas en un bulto corres
ponden a una Clase arancelaria más 
alta que aquella en que hayan sido 
manifestadas, y no conviniere en ello 
el introductor, se nombrará un perito 
por la Aduana y otro por el introduc
tor para que den su opinión sobre la 
naturaleza, peculiai·idades, nombre co
mún y Clase arancelaria de la mer
cancía, en escrito razonado, que con
signará cada uno en la Aduana dentro 
de fl:es . días después de designados. Si 
el dictamen de los peritos no fuere 
aceptado por la Aduana o hubiere di· 
vergencia de opinión entre ellos, la 
Aduana someterá el caso a la decisión 
del Ministerio de Hacienda, remitién
dole muestra de la mercancía y los 
·escritos originales de los peritos. La 
resolución que dictare el Ministerio 
en estos casos será definitiva y el in
troductor incurrirá en la pena esta
blecida en el número 89 del articulo 
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263, caso de confirmar <'1 Ministerio la 
decisión de la Aduan:l. 

Articulo 180. Cuando la opinión 
emitida por los peritos fuere conforme 
con el dictamen de la Aduana, el in
troductor incurrirá en la pena esta
blecida en el número 8~ del articulo 
263, y tanto en este caso como en el 
anterior se aforará la mercancía por 
la clasificación en que haya sido ma
nifestada, a fin de no interrumpir 
la liquidación y pago de la planilla, y 
se afianzará el excedente mientras se 
espera la resolución del Ministerio o 
el dictamen acorde de los peritos. 

Articulo 181. Si alguno de los peri
tos no presentare su opinión escrita 
dentro del plazo fijado, deberá hacer
se nombramiento de nuevo perito, y 
si éste tampoco diere su opinión en el 
plazo señalado, se someterá el asunto 
a la decisión del Ministerio de Hacien
da, decisión que tcndrú carácter de
J1nitivo. 

Artículo 182. Cuando el importa
dor se niegue a nombrar perito, la 
Aduana someterá el -caso a la decisión 
definitiva del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 183. Cuando las muestras 
de mercancías que tengan que enviar
se al Ministerio constituyan objetos 
exageradamente pesados, las Aduanas 
optarán por re1úitir una minuciosa 
descripción de ellas, acompañadas si 
es necesario de dibujos ilustrativos. Si 
esto no es suficiente para resolver, el 
Ministerio dispondrá una experticia 
técnica o pedirá el envío de las 
muestras. 

Articulo 184. Las muestras de va
lor que se tomen para las consultas 
serán devueltas a los introductores. 
Si es necesario conservarlas para los 
muestrarios de las oficinas de Hacien
da, el Ministerio dispondrá la adquisi
ción de dichas muestras. 

Articulo · 185. Cuando en el acto 
del reconocimiento de mercancías re
sultaren éstas de Clase inferior a la 
manifestada o con peso menor al decla
rado, se aforarán y liquidarán por lo 
manif es lado, quedando al introductor 
el rE:curso de ocurrir al Ministerio de 
Hacienda solicitando se aforen y liqui
den por lo resultado en el acto del re
conocimiento. Este Despacho podrá 
o nó acceder a la solicitud, según apre
cie las circunstancias de cada caso. 

Articulo 186. Cuando los introduc
tores quieran acogerse a la franquicia 
acordada en el articulo anterior, deben 
manifestarlo en el acto del reconoci-

To»o XLI-U-P. 

mi<'nto y <'ntonces los empleados re
conocedores, en pr~scncia del Admi
nistrador d<' In Aduanu J. de dos co
merciantes de responsab1lidad, harán 
constar en la diligencia de reconoci
miento que firmarán todos esta cir
cunslanc1a y lHs dif ercncias que hayan 
resultado. 

Parágrafo único. En estf' caso po
dr{lll los Administradoreq de las Adua
nas disponer, y así lo harán constar 
en la diligencia de reconocimiento, 
que se paguen los derechos conforme 
al aforo y pt>so que resultaron en el re
conocim1ento, exigiendo fianza a lo.i 
introductores con plazo hasta de se
senta días, por las diferencias de de
rechos, cuya condonación hayan de so
licitar del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 187. Cuando en el acto del 
reconocimiento resulten mercanclas 
que no están especificadas en la Ley 
de Arancel de Derechos de Importa
ción, remitirú el Administrador de la 
Aduana al Ministerio de Hacienda una 
muestra de la mercancía, con el infor
me respectivo, para que decida sobre 
la denominación y Clase arancelaria 
que le corresponde, decisión que se 
comunicará a todas las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo. En esle caso la mercancía que
dará depositada en lu Aduana hasta 
la resolución del Ministerio, y si el in
troductor quisiere <iisponer de ella, se 
le entregará, siempre que afiance los 
derechos por la Clase más alta de la 
Ley de Arancel. 

Articulo 188. Las mercancías que 
de conformidad con los artículos 15á 
y 156 deban considerarse como aban
donadas antes de procederse a las for
malidades del remate, serán previa
mente reconocidas por los empleados 
competentes, P.ºr la factura consular 
que haya recibido la Aduana y con 
asistencia a este acto del Administra
dor de la Aduana, aplicándose en di
cho reconocimiento las penas a que 
haya lugar. Si en el reconocimiento 
resultare alguna mercancla de Clase 
superior a la manifestada en la factu
ra, la mercancía mal manifestada se
rá confiscada y rematada en subastn 
pública y del producto del remate se 
deducirá el monto de los derechos de 
importación que corresponden al Fisco 
y el .remanente se adjudicará a los em
pleados reconocedores. 

Articulo 189. Cuando en el acto del 
reconocimiento resulten mercancías 
averiadas, podrán los.introductores pe-
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dfr l'sli111aciú11 dl' awl'ía respecto dr 
rilas. Prdida t'n cst(' acto, los r111-
pleados reconocedores examinarán si 
1~ h~>'· y al _haberla, fijarán la depre: 
crnc1on sufrida por la mercancía, s1 
fuere menor de un diez por ciento. 

Articulo 190. Entiéndese por ave
ría para el caso del artículo anterior 
la depreciación que sufra una mercan
cía por accidente ocurrido durante su 
conducción, desde el momento de su 
embarque hasta el acto de reconoci
miento. 

Artículo 191. Cuando pedida la es
timación de avería sostengan los re
conocedores que no la hay, o cuando 
conviniendo en que la haya, no pu
dieren avenirse con los introductores 
en la depreciación sufrida por la mer
cancía, se apreciará por peritos nom
brados, uno por la Aduana y otro por 
el introdu-ctor, asociados a un tercero 
que de común acuerdo designarán los 
peritos nombrados. En caso de que 
los peritos nombrados no pudieren 
acordarse en el -nombramiento del ter
cero, éste será designado por el Juez 
de Hacienda. Los peritós consignarán 
por escrito su opinión en la Aduana, y 
prevalecerá la opinión de la mayoría. 

Artículo 192. Cuando estimada la 
avería, exceda del diez por deuto, la 
Aduana dispondrá el remate de las 
mercancías, y en este caso los derechos 
de importación que se cobren deben 
estar respecto de los íntegros, en la 
proporción en que el valor que obten
gan en el remate las mercancías ave
riadas esté con el valor de las mismas 
si estuviesen en buen estado. El mon
to de este último valor se c-ompon
drá del valor que ,tenga la mercancin 
en la factura consular, de un recargo 
de veinte por ciento y de. los derechos 
de importación correspondiente. 

Artículo 193. No se concederá dis
mi!1ución de derechos por avería, cual
quiera que sea su estado, a los produc
tos alimenticios o farmacéuticos y be
bidas alcohólicas. Si los productos 
alimenticios o farmacéuticos no están 
en buen estado, el Administrador de la 
Aduana dará aviso inmediato al mé
dico de sanidad para que los reconozca 
y declare si están útiles o nó para el 
consumo; en el primer caso se admi
tirán al despacho, y en el segundo el 
introductor procederá en el acto a su 
destrucción, en presencia del médico 
de sanidad y del empleado que nom
bre la Aduana. 

Arlknlo 1 !) l. Cuando deban ddc
ncrse mercnncias en los nlmncencs de 
la Ad11unn por falta de facturas certi
ficadas, los efectos corruptibles o los 
hullos que por avería o fractura se ha
llen expuestos a sufrir con la demora, 
se reconocerán inmediatamente a pe
tición e~crita de los interesados y por 
un manifiesto que se formulará en el 
acto _del reconocimi~nto o que el co
lllerc1antc formulara por la respecti
va factura comercial si ]a ha recibido. 
Los efectos o bultos se entregarán a 
sus dueños siempre que hayan pagado 
los derechos de importación corres
pon dientes y prestado una fianza a sa
tisfación del Administrador por una 
cantidad equivalente al máximum de 
la pena en que puedan incurrir los bul
tos despachados, al no recibirse las 
facturas. 

Articulo 195. En el texto de los ma
nifiestos no puede hacerse corrección 
ni alteración alguna. En estos docu
mentos habrá una columna especial 
para anotar las observaciones relati
vas al reconocimiento. 

Artículo 196. Terminado el reco
nocimiento de las mercancías conti
nuarán éstas en poder de la Aduana 
hasta que sean despachadas con las 
formalidades legales a la orden de los 
introductores. 

Artículo 197. El envase o embala
je de )as mercancías se asimilará para 
los efectos de la fü¡uidación de los de
rechos de importación a la Clase aran
celaria a que pertenezca el confonido, 
menos cuando las mercancías vengan 
en baúles, maletas, muebles l otros 
objetos especificados en la · ey de 
Arancel de Derechos de Importación 
en una Clase superior a la de las mer
c_a~ías, yues entonces se aforarán y 
liquidaran separadamente según sus 
Clases arancelarias y pesos. 

Artículo 198. Cuando las mercan
cías que oomunmente se importan en 
embalaje de madera o de metal, lle
guen sueltas o en fardos o cartones 
se aforarán con un recargo de veint~ 
por ciento sobre los derechos que cau
se el bulto; y cuando las que vienen 
comunmente en embalaje de tela con 
encerados y zunchos de fleje o amarras 
de cabo, se importen en fardos sin di
chas condiciones, el recargo será de 
diez por ciento. 

Artículo 199. Cuando un bulto ven
ga manifestado con mercancías per
tenecientes a distintas Clases arance
larias, se aforarán aquéllas en las Cla-
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srs u que rcspectivamcnlc correspon
dan, recargadas con un quince por 
ciento, y para los efectos de la liqui
dación el peso del embalaje se distri
buirá proporcionalmente a los pesos 
de las mercancías. 

Artículo 200. Los Administradores 
de Aduana podrán aceptar fianza per
manente a los introductores que of:re
cieren prestarla, por cantidad determi
nada, con el objeto de recibir sus mer
cancías antes de haber satisfecho los 
correspondientes derechos, siempre 
que la otorguen por escritura pública, 
mancomunada y solidariamente con el 
interesado, dos comerciantes de res
ponsabilidad, vecinos del lugar en que 
esté establecida la Aduana o de la Ca
pital de la República. 

A·rtículo 201. ,El introductor entre
gará a la Aduana con la escritura de 
fianza, una copia simple de ella, la cual 
autorizará el Administrador de la 
Aduana y la remitirá al Ministerio de 
Hacienda. 

Articulo 202. No se podrá afectar 
la fianza permanente con otros dere
chos que los que causen las mercancías 
que importe el introductor por quien 
se haya prestado la fianza, ya· las ma
nifieste el mismo o su representante 
legal. 

Articulo 203. No se despacharán 
mercancías por cuenta de la fianza per
manente sino en tanto que ella alcance 
a garantir los derechos. 

Artículo 204. Cuando los fiadores 
quieran retirar la fianza permanente, 
lo avisarán al Administrador de la 
Aduana, quien la dará por cancelada 
luégo que se hayan satisfecho los dere
chos causados por las mercancías re
tiradas bajo-la seguridad de la fianza, 
y pondrá entonces en este documento 
la nota de hallarse solvente con el Fis
co Nacional por este respecto, y la de
volverá a los interesados. 

Artículo W5. Cuando el Adminis
trador de la Aduana lo estime conve
niente a los intereses del Fisco podrá 
pedir a los introductores la renova
ción, con nuevos fiadores, de sus res
pectivas fianzas permanentes. 

Artículo 206. Los introductores pue
den ceder al Fisco sus mercancías por 
el importe de lo$ correspondientes 
derechos de importación. Esta cesión 
deberá hacerse en el acto del recono
cimiento o dentro del plazo acordado 
por el artículo 220 para la aceptación 
de la planilla; pero no es admisible en 
los casos en que las mercancías hayan 

i11c.:urrido <'n [Jcna, o cuando por cual
quiera circuustunci::i no puedan ofre
cerse en venta pública. 

CAPITULO Vlll 
Dr. la liquidación 

Artículo 207. La liquidación de 
los derechos de importación se hará 
con arreglo a la Ley de Arancel de Dc
chos de Importación, y la de los demás 
derechos que se causen en las Adua
nas, con arreglo a las disposiciones de 
la presente Ley y de las especiales que 
los rijan. 

Artículo 208. Los derechos de im
portación de los bultos de mercan
cías que hayan dejado de desembarcar 
los buques, se liquidarán según la de
nominación y peso que consten en la 
factura consular y se enterarán en las 
respectivas oficinas perceptoras de fon
das nacionales como si los bultos se 
hubieren recibido. 

Parágrafo único. Cuando a las mer
cancías dejadas de desembarcar no 
pueda señalárse-Jes, por cualquier mo
tivo, la Clase arancelaria a que co
rresponden, se liquidarán por la Clase 
arancelaria más alta de la Ley de 
Arancel de Derechos de Importación. 

Articulo 209. Los bultos dejados de 
desembarcar que se presentaren en el 
plazo que se le ,conct>de al capitán con
forme al artículo 1~, se reconocerán 
conforme a las disposiciones de esta 
Ley mediante un manifiesto adicional 
que presentará el introductor, y se or
denará la liquidaqqn respecto de los 
derechos que excelan de los que ya 
estén cobrados, conforme al artícu
lo 208. 

Artículo 210. Los derechos de los 
bultos echados al agua por necesidad
º deslruídos por incendio podrán ser 
cancelados por el .Ministerio de Ha
cienda, previa solicitud del consigna
fario y siempre que se hayan llenado 
los requisitos del artículo 137. Igual
mente podrá el Ministerio de Hacien
da cancelar los derechos correspon
dientes a los bultos no desembarcados, 
cuando a su juicio esté justificada la 
falta de los bultos, quedando en dicho 
caso cancelada también la multa en 
que haya incurrido el capitán. 

Artículo 211. Cuando en el acto del 
reconocimielllo resulte una mercancía 
con peso mayor al manifestado, se li
quidarán los derechos por el peso del 
reconocimiento; y cuando resulte con 
peso menor se liquidarán por el peso 
manifestado, conforme al artículo 185. 
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Al'lículo 212. Cunndo un bulto con
tenga nt<'n·mwins d<' diversas Clases 
anuwclarins, se liquidarán por la Clase 
más gravada que contenga el bulto, 
salvo que vengan declaradas en la for
ma prevenida en el nrlículo 56, que 
entonces se procederá conforme al ar
tículo 199. 

Artículo 213. Concluido el recono
cimiento de las mercancías expresadas 
en un manifiesto, se practicará la li
quidación de los derechos conforme a 
las notas puestas en la columna de ob
servHciones y en la diligencia de reco
nocimiento y se exten<ferá la plnnilla 
de liquidación corresi>ondicnte. Esta 
planilla llevará el mismo número del 
manifiesto a que corresponda. 

Artículo 214. La liquidación se ha
rá por grupos arancelarios en el orden 
establecido en el Arancel de Importa
ción, con los recargos específicos y ad
valorem que tenga cada Clase; la su
ma que resulte áe estas cantidades es 
lo que corresponde por "Derechos 
Arancelarios". 

Parágrafo único: Si· las mercan
cías vienen en equipaJe, se rC'cargará el 
monto de la liquidación de las Clases 
arancelarias con C'l veinte por ciento, 
conforme al artículo 100, y los dere
chos así obtenidos es lo que correspon
de por "Derechos Arancelarios". 

Artículo 215. Determinada de acuer
do con el articulo anterior la cantidad 
que corresponde por "Derechos Aran
celarios", se liquidarán a continuación 
los demás derechos que conforme a la 
ley deban liquidarse sobr e la base de 
los "Derechos Arancelarios". 

Articulo 216. Las mereancías C(Ue 
se introduzcan de tránsito por las Y1as 
nacionales se liquidarán, para los efec
tos de la fianza que deben prestar los 
introductores al retirar las mercanciai;, 
como si vinieran declaradas para e1 
consumo en el país, y a continuación 
de esta liquidación se hará la de los 
derechos que deben pagar por cual
quier respecto, y el almacenaje, con
forme al articulo 328. 

Articulo 217. Los derechos que se 
causen en las Aduanas, y que no estén 
comprendidos en los dos artículos an
teriores, se liquidarán en planilla se
paradas de acuerdo con Jas leyes y 
reglamentos que les sean aplicables. 

Artículo 218. Dentro de diez días 
improrrogables, contados desde la ho
ra y fecha en que se concluya el reco
nocimiento de las mercancías expre
sadas en un manifiesto, estará hecha, 

por cuadruplicado, In planilla de liqui
dación de los dC'reehos, que autorizará 
con su firma el lnl<'l'Ventot· de la Adua
na. Los cuatro ejemplares se distri
buirán asi: el original y el duplicado 
con la nota firmada por el Adminis
trador ordenando su pago en la ofici
na perceptora de fondos nacionales, 
se entregarán al interesado bajo rrci
bo <'n que expresará la hora· y día que 
la recibí<'>; el 1-ri¡,licado be conservará 
en la Aduanil para agregarlo al expe
diente respectivo, y el cuadruplicado 
o copia de agua de la planilla, se remi
tirá a la Sala de Examen. 

Artículo 219. Si vencido el lapso de 
los diez días fijados en el articulo an
terior no recibiere el introductor la 
planilla correspondiente de liquida
l'ión de derechos causados por sus 
mercancías, la pedirá directamente a 
la Aduana para los efectos de su can
celación. 

Articulo 220. Dentro de los tres 
dias contados desde la hora y fecha en 
que el introductor recibió la planilla 
ele liquidaci6n deberá devolverla a la 
Aduana, si encontrare inconformidad 
que observar, ya sea en su favor o en 
su contra, expresando en dicha plani
lla en qué consisten aquellas inconfor· 
midades. Asimismo devolverá en di
cho plazo la planilla a la Aduana en 
el caso de ceder las mercancías al Fis
co, conforme al articulo W6, expre
sándolo así al pit de la planilla. 

Parágrafo único. De estas circuns
tancias se dará cuenta a la Sala de Exa
men por el inmediato correo. 

Articulo 221. Cuando el interesado 
no devolviese a la Aduana, dentro de 
los tre dias fijados, la planilla de li
quidac.nSn, se tendrá ésta por aceptada 
en todas sus partes. 

Articulo 222. Los recibos que otor
guen los interesados al recibir la plG
nilla de liquide.ción quedarán en poder 
de la Aduana y se agregarán al expe
diente del respectivo buque. 

ArtfcuJo 223. Liquidados todos los 
manifiestos de la carga de un buque, se 
hará la liquidación general del carga
mento que se agre~ará al expediente 
del buque. Esta liquidación se hará 
en forma de relación y contendrá los 
siguientes datos: número de la plani
lla, firma a cuyo cargo esté expedida, 
número -de bultos desembarcados y 
número de los dejados de desembar
car, peso de las mercancías, su valor y 
derechos correspondientes a cada pla-
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nillu, y lolal general de bultos, kilo
gramos, valores y derechos. 

Articulo 224. El Ejecutivo Federal 
queda facultado pura conceder una 
bonificación de cinco céntimos de bo
lívar por kilo{p·amo sobre los derechos 
de importacion que causen las mer
cancías que se importen de tránsito 
por las Aduanas de la República con 
destiuo a oitros puertos nacionales. En 
este caso designará las Aduanas y 
puertos que gozarán de dicha bonifi
cación y dictará las medidas regla
men tari.as que sean necesarias. 

CAPITULO IX 
De la recaudación 

Arlículo 225. El pago de los im
puestos que se causen en las Aduanas 
de la República, debe efectuarse por 
los contribuyentes en las oficinas per
ceptoras de fondos nacionales en los 
respectivos puertos, previa presenta
ción por el contribuyente de la plani
lla de derechos liquidados a su cargo. 

Artículo 226. Los derechos se pa
garán al contado en moneda de curso 
legal dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a aquella en que se preste o 
se tenga por prestada la confovmidad 
del introductor a la liquidación de los 
derechos causados. 

Artículo 227. La oficina percepto
ra de fondos nacionales extendera al 
pié de los dos ejemplares de la plani
lla, original y duplicado, que Je pre
sente el contribuyente, la constancia 
de haber recibido el monto de ella. 

Artículo 2?.8. Obtenida la constan
cia a que se refiere el artículo anterior, 
el contribuyente devolverá a la Adua
na los dos ejemplares de la planilla y 
esta oficina Je expedirá en el ejemplar 
duplicado el certificado de liberación. 

Artículo 229. El introductor deberá 
retirar las mereancías de la Aduana en 
el término de un día después que haya 
recibido el correspondiente certifica
do de liberación. 

Artículo 230. Si en el término de 
las veinticuatro horas fijadas en el ar
tículo 226, el introductor no satisficie
re los derechos, las mercancías· queda
rán sujetas al régimen ordinario pres
crito en el artículo 178, y en caso de 
que las mercancías •hayan sido retira
das en virtud del articulo 177, se noti
ficará a los fiadores de la fianza per
mauente para los efectos de su ejecu
ción, caso de que éstos no satisfagan 
los derechos. 

Artículo 231. Los fiadores que pa
guen en las oficinas perceptoras de fon
dos nacionales cantidadc.,; adeudadas 
por el deudor principal, se subrogan 
en todos Jos derechos, acciones y pri
vilegios que la Aduana tuviera contra 
el deudor principal. 

Articulo 232. El Fisco y los intro
ductores pueden recíprocamente :re
clamarse los reintegros á que den lu
gar los errores que resulten en las li
quidaciones y aforos, dentro de un 
año contado desde la fecha en que 
aquéllos se practiquen. 

Articulo 233. Por foda demora en 
el pago se cobrru·á un interés a razón 
de uno por ciento mensual. 

Artículo 2.34. Las fianzas que acep .. 
len los Administradores de Aduana 
serán bajo su exclusiva responsabili
dad y tomarán las precauc10nes que 
estimen convenientes en resguardo de 
ella y de los intereses fiscales. 

CAPITULO X 
De la exoneración de derechos de 

importación 
Artículo 235. Están exentos del pa

go de derechos de importación: 
1 Q Los artículos que se introduzcan 

para uso y consumo del Presidente de 
la República. 

2o Los efectos que introduzca el Go
bierno Nacional para el servicio de la 
Administración. 

39 Los ef ('Ctos de uso personal que 
trajeren consigo a su regreso al país 
los Agentes Diplomáticos de la Repú
blica en el exterior. 

49 Los equipajes y efectos para usc, 
y consumo de los Agentes Diplomáti 
cos acreditados en Venezuela, siempre 
que gocen de i~ual franquicia los 
Agentes DipJ,omaticos de Venezuela 
en el respectivo país. 

59 Los efectos ·que en virtud dé le
yes especiales estén exentos del pe.go 
de derechos de importación. 

69 Los ef.ectos favorecidos con es
ta franquicia por el Ejecutivo Federal, 
en virtud de autorización expresa de 
la ley. 

Articulo 236. Para la exoneración 
de que trata el número 39 del artículo 
anterior, el Ministerio de Relaciones 
Exterio,:es, con ·vistlt de la lista especi
ficada de los efectos introducidos y de 
los documentos relativos a su recono
cimiento y liquidación, que le presen
te el interesado, autorizará en cada 
caso al Ministerio de Hacienda para 
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t'xprdir la l'orre:;pon1li<'11lc ordt-11 de 
l'XOlll'l'llci<Íll, 

.\rtkulo 2.1i. Para In t•xonc1·t1ción 
dt' <(U<' trata el número 4~ del artículo 
~l!> st' observarán las reglas siguicnl<'s: 

!~ Si los equiptijcs y efectos vinic
rrn con d Agente Diplomático, éste 
presentará con su pasaporte al Admi
nistrador de la Aduana respectiva, una 
lista rscrita y firmada en que conste 
el número de bultos, y sus marcas y 
núme1·os, con lo cual le serán entre
gados sin examen. 

2' Si los artículos no vinieren con 
el Agente Diplorm\tico, éste solicitarn 
la orden de exoneración por conducto 
del Ministerio de flclaciooes Exforio
r es, a cuyo efecto le enviará copia cer
tificada por rl Aclministrador de ]a 
Aduana por donde se haya hecho la 
imporlac1ón, del manifiesto presenta
do a la Aduana y de la respectiva pla
nilla de liquidación. 

Artículo 238. Las Aduanas expedi
rán gratuitamente a los Representan
tes Diplomáticos las copias certifica
das de manifiestos y planillas a que se 
refiere el número segundo del artículo 
anterior. 

Artículo 239. En los casos de exo
neración comprendidos en el número 
50 del artículo 235, los interesados la 
:solicitarán del Ejecutivo Federal por 
conducto del respectivo Ministerio, 
acompañando a la solicitud sendas co
pias cer tificadas del manifiesto de im
portación, de la diligencia de recono
cimiento y de la planiJJa de liquida
ción ; y presentando además una rela
ción general de los efectos, especifica
dos por sus denominaciones comercia
les y clasificaciones arancelarias con 
que han sido declarados, indicando las 
marcas y números de los bultos. Si 
del examen de esta documentación 
resulta que el interesado tiene derecho 
a la franquicia solicita.da, el Ministerio 
del ramo lo comunicará así al Minis
terio de Hacienda con indicación de 
los datos relativos a la importación y 
acompañándole una copia de la rela
ción general de los efectos que pre
sentó el interesado. Cumplidas estas 
formalidades, el Ministerio de Hacien
da expedirá la correspondiente orden 
de exoneración. 

Articulo 240. Los efectos exonera
bles de derechos deben introducirse 
con las mismas formalidades estable
cidas para las importaciones destina
das al comercio, están sujetos a los 
mismos requisitos y penas, y además 

ddw11 \'t>nir l'll íaduras t>speciales que 
conlc>ngan únicamenlt• dcclos cxonc
rahks; si no \'iniPrt'n rn esta formo, 
qur<larún todos los efectos contenidos 
en la factura sujetos al pago de los 
derechos consiguientes. 

Articulo 2-11. Al pié del manifiesto 
que presente el introductor hará cons
tar que los efectos en él contenidos 
son exonerables de derechos, indican
do u cuál de los casos enunciados 
en el artículo 235 corresponde la exo
neración. 

Ar tículo 242. Los Administradores 
<le Aduana no entregarán los efectos 
exoncrables sino mediante la corres
pondiente orden de exoneración que 
debe comunicarles por escrito el Mi
nisterio de Hacienda, o bajo fianza que 
con la aprobación del mismo Ministerio 
otorguen los in teresados por el monto 
<le los derechos, para responder del 
pago de elJos si en el plazo que les 
conceda el Administrador, que no será 
mayor de noventa días, no entregaren 
a la Aduana la orden de exm;ieración. 

Articulo 243. Los efectos que ha
yan sido exonerados no podrán enaje
narse y las infracciones a esta dispo
sición se considerarán como casos de 
contrabando y se castigarán con las 
penas establecidas al efecto. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
deral por órgano del Despacho res.Pec
tivo podrá otorgar permisos especiales 
para enajenar en determinados casos. 
dichos efectos, disponiendo lo condu
cente a la liquidación y recaudación 
de los derechos correspondientes. 

Articulo 244. A juicio del E; ~cutivo 
Federal y conforme a la Reglamenta
ción que debe dictar al efecto, se podrá 
conceder la exención de derechos de 
importación para los efectos destina
dos al culto religioso_y para obras pú
blicas y de fomento. En el primer caso 
las solicitudes de los interesados de
ben estar informadas favorablemente 
por la primera autoridad del culto en 
el país y en el segundo caso por el res
pectivo Presidente de Estado, por el 
Gobernador del Distrito Federal o por 
el respectivo Gobernador de Te1T1to
rio, según el caso. Las solicitudes de
ben ser dirigidas al Ejecutivo Federal 
por órgano del Ministerio de Relacio
nes Interiores. 

CAPITULO XI 
De la introducción de muestras. 
Artículo :Mó. Las muestras que pa

ra facilitar las operaciones del comer-
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cío sC' introduzcan en pequeños rcta
ws o porciones que manifiestnmente 
110 puC'dan ser ofrecidas <'n vcntn, se
r:'in de libr'C importnci<'>n, siempre que 
llenen las condiciones exigidas en la 
Lry de Arancel clr Dt'rechos de lmpor
taci<'m. 

Arlículo 24.fi. Cuando las muestras 
estén constituidas por artículos de va
lor comercial y estén destinadas a ser 
rrexportadas, el interesado al entre
gar los respectivos manifiestos, pre
sentará a la Aduana, por triplicado, 
una relación descriptiva en que se es
pecifique para cada articulo, su nom
bre comercial, su precio dr vcnla, la 
malcría de que esté\ formado, las di
mensiones y cualquiera otro detalle 
que sirva para distin~uirlo con toda 
precisión de los <lemas de su misma 
clase, nombre o especie. La Aduana 
hará reconocer estas muestras, afo
rándolas en la Clase arancelaria que 
les corresponda, y las enlregarú al in
teresado mediante una fianza por el 
monto de los derechos que resulten de 
la liquidación, los intereses de demora 
y los derechos de los envases. 

Articulo 247. De los tres ejempla
res de la relación descriptiva de las 
muestras, de que trata el artículo an
terior,· la Aduana devolverá uno al 
interesado, con las anotaciones que 
resultaren del reconocimiento, y de los 
otros dos ejemplares, con las mismas 
anotaciones, ,el uno será agregado al 
respectivo expediente del buque y el 
otro lo conservará la Aduana acom
pañado de una copia certificada del 
manifiesto de importación reconocido. 

Artículo 248. Las muestras sujetas 
al pago de derechos serán reexporta
bles dentro de un año a contar desde 
la fecha del reconocimiento y para 
efectuarse la reexportación el intere
sado presentará el correspondiente 
manifiesto, se confrontarán los objetos 
presentados con la relación desprip
tiva que se reservó la Aduana, y la 
fianza que el interesado prestó al tiem
po de la importación, se cancelará, si 
se reexpidiesen las muestras y envases 
en su totalidad; o se hará efectiva en 
parte si se reexpide una parte sola
mente de las muestras. Pasado el tér
mino de un año sin haberse efectuado 
In reexpedición de las muestras y sus 
envases, se harán efectivas las respec
tivas fianzas. 

Articulo 249. También pueden ser 
reexportadas las muestras por cual
quiera olra de las Aduanas de la Re-

pt'ihlicu, pero únicamcnl<! c•n el caso 
ck c1uc <11 manifiesto de cabotaje, con 
d cual han sido guiarlas a la Aduana 
en que se va a hacer la reexportación, 
resulte en lodo conforme con las mues
tras prC'scntadas por el interesado y 
con el ejemplar que debe ésle exhibir 
de la rdación descriptiva que deter
mina el artículo 246. En tal caso, el 
Administrador certificará al pié del 
manifiesto y al pié dcl ejemplar de la 
relación descriptiva, la nacionalidad 
y nombre del buque en que se haga la 
r·ecxportación, el lugar de destino y el 
día del embarc¡uC', y después de dejar 
constancia de ello, devolverá dichos 
documentos al interesado para que los 
haga llegar al Administrador de la 
Aduana por donde fueron importadas 
las muestras, a fin de que le sirvan de 
comprobantes para la cancelación de 
Ja fianza respectiva. 

Pariigrafo único. La fianza se hará 
efectiva si fenecido el lapso fijado 
para la reexportación, no se han en
tregado n la Administración de la 
Aduana correspondiente lo.s dos do
cumentos preindicados. 

Artículo 250. Todas las muestras de 
que trata este Capítulo pt1ede11 ser in
b·oducidas tanto bajo faclura consu
lar como en los equipajes de los agen
tes viajeros. 

Artículo 251. Si los envases en que 
se introducen las muestras estuvieren 
usados, se liquidarán sus derechos 
con una rebaja pro1Jorcional al demé
rito sufridc, por el uso. 

Artículo 252. El Ejecutivo Federal 
dictará, en resguardo de los intereses 
del Fisco, las medidas que juzgue ne
cesarias respecto de los artículos im
po11ados en calidad de muestras des
tinadas a la reexportación. 

CAPITULO XII 

De los remates de mercancías. 
Articulo 253. Siempre que los in

troductores cedan en pago de los de
rechos las mercancías, o que éstas de
ben considerarse como abandonadas, 
se rematarán en subasta pública. 

Artículo 254. Los remates se efec
tuarán en el local de la Aduana en 
presencia del Administrador y serán 
presididos por el Juez Nacional de 
Hacienda. 

Artículo 255. Cuando se hayan de 
rematar mercancías, el Administrador 
de la Aduana invitará para el remate 
con ocho días de anticipación, por car
teles fijados en la puerta principal de 
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la ofki11r1. en los parnjes 1mis púhliros 
il1'l lugar y por a\'isos <'ll <'I prriódico 
olkial o ~ualquit'r olro. (;uando se 
lrnlr dl' mrrcanrias dr valor nulo o 
rnsi nulo, los carteles se fijarán única
mente en la puerta principal de la ofi
cina. 

'Articulo 2.56. No se admitirán en el 
rem ate posturas que no cubran el im
porte de los derechos y los gastos del 
remate; y si no se obtuvieren posturas 
en talrs condiciones, las mercancías 
se sacarán a remate por segunda vez, 
y en estr l'aso las propuestas serán li
hres y se a<ljudicar11n las mercancías 
al mejor postor. 

Parágrafo único. Estos remates se 
harán con cinco <lhis de intermedio 
uno <le otro y S<' anunciarán al público 
por los medios prescritos en el articu
lo 255. 

Ar tículo 257. Pagada en dinero efec
tivo la cantidad por la cual se haya 
dado la buena pro en el remate de las 

·mercancías cedidas al Fisco por el im
porte de sus corr espondientes dere
rhós, se entregarán al rcmatador, y 
deducidos de dicha can tidad los gas
tos hechos en l'l remate, el remanente 
ingresará al Tesoro Nacional. 

Artículo 2.58. Siempre que se en
cuentren en la Aduana mercancías que 
sin expresa cesión de sus dueños de
ban considerarse como abandonadas 
por ellos, de conformidad con los ar
tículos 155, 15ü, parágrafo único del 
artículo 165 y 178, se anunciará al pú
blico, con quince días de anticipación 
y por los medios prevenidos en el ar
tículo 2.55, que van a rematarse, si los 
dueños no las reclaman. Vencidos los 
quince días sin que se reclamen, las 
mercancías se 'rematarán con las for
malidades l condiciones de los artícu
los 255 y 256. Si dentro de dicho tér
mino y hasta en el momento mismo de 
rematarse las mercancías, el dueño de 
éstas o su apoderado las reclamare, se 
suspenderá el remate si el reclamante 
se compromete a extraer las mercan
cías de los almacenes de la Aduana 
dentro del tiempo indispensable para 
ello, y pagando o afianzando a satis
facción de la Aduana todo lo que por 
cualquier respecto legítimo adeudaren 
dichas mercancías. 

Artículo 259. Si deducidos del pro
ducto del remate los derechos, multas 
y todos los gastos que por cualquier 
respecto adeudasen las mercancías 
rematadas de que trata el artículo an-

ll-tfor, qul·duse algún remanente, éste 
ingr<':ml'.í al Tesoro Nacional; pero si 
dentro <le los seis meses siguientes 
comprobare alguna persona de mane
ra fehaciente haber sido dueño de la 
mercancía rematada, el Ministerio de 
Hacienda autorizará la devolución de 
dicho remanente. A los fines de esta 
devolución la Aduana anunciará en la 
forma prescrita para los anuncios de 
remate la cantidad sobrante del re
mate, indicando la procedencia de 
mercancía rem atada, su denomina
ción genérica, marcas y números de 
los bultos, su peso, el nombre del bu
que que la trasportó y la fecha del re
mate. 

Artículo 260. Las Aduanas formula
rán en cada caso de rem ate la planilla 
de liquidación de derechos, que remi
tiran al Juez Nacional de Hacienda 
acompañada de la r elación especifi
cada de !os gastos que se hayan oca
sionado, lo que servirá de base al ref e
rido funcionario para el remate; y ve
rificado el remate, formularán igual
mente la correspondiente planilla a 
cargo del rematador, que también se 
remitirá al J uez Nacional de Hacienda 
para que sea enterada e.n la oficina 
perceptora de fondos nacionales, pre
vfamenle a la entrega <le las mercan
cías. 

CAPITULO XIII 
Disposiciones penales 

SECCIÓN l 

Penas a los capitanes de buques 
Artículo 261. Los capitanes de bu

ques están sujetos a las penas siguien
tes: 

1~ Cuando no presenten la patente 
de navegación pagarán una multa de 
quinientos a dos mil quiuientos bolí
vares, salvo que compnteben que la 
falta de la patente provino de naufra
gio, incendio o violencia perpetrada 
por enemigo. 

2t Cuando no presenten el sobord.> 
cer tificado, y la Aduana no lo haya re
cibido, pagarán de mjj a diez mil bo
lívares, y cuando lo haya recibido la 
Aduana, pagarán de cien a quinientos 
bolívares. 

39 Cuando no presenten los pliegos 
certificados que hayan recibido de los 
Cónsules de la procedencia, pagarán 
de quinientos a dos mil quinientos bo
lívares. 

49 Cuando conduzcan mercancías a 
la orden y conste asi en el sobordo y 
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('ti 1011 conocimienlos, pagarán de qui
nientos n dos mil quinientos bolívares 
y un recargo de veinticinco por ciento 
sobre los derechos de importación que 
cau!-en las mercancías. 

5? Cuando falten conocimientos de 
embarque correspondien les a las fac
turas presentadas por los embarcado
res al Cónsul, pagarán veinticinco bo
lívares por cada ejemplar de conoci
miento que falte. 

69 Cuando no presenten el rol del 
buque o alguna de las listas precep
tuadas en los números 49 y 59 del ar
tículo 87, pagarán cincuenta bolívares. 

79 Cuando procediendo el buque de 
las Antillas Colonialec; o de las Gnaya-
11as no prC$cnten las listas preceptua
das en el artículo 54, ()agarán de dos
cientos a mil bolívares. 

89 Cuando no presenten la lista de 
pasajeros, pagarán de cincuenta a dos
cienlos cincuenta bolívares, debiendo 
entonces formularla la Aduana por los 
medios de que disponga. 

9'i Cuando no presenten la certifi
cación de venir el buque en lastre y 
los efectos q11e lo constituyen, paga
rán de cincuenta a doscientos cin
cuenta bolívares. 

10. Cuando no esté conforme el so
bordo presentado con el que reciba la 
Aduana, en cuanto al número de bul
tos, pagarán por cada uno de diferen
cia veinticinco bolívares; y cuando la 
inconformidad sea de otra clase, pa
garán de cincuenta a doscientos cin
cuenta bolívares, sin perjuicio en uno 
u otro caso de las demás penas a que 
haya lugar. Si aun habiendo confor
midad entre los sobordos no contienen 
ellos algunos de los datos exigidos en 
el articulo 51, pagarán de cincuenta a 
doscientos cincuenta bolívares, según 
la gravedad de la omisión. 

11. Cuando conste en el sobordo 
que a exigencia del capitán el Cónsul 
despachó el buque faltando facturas 
C~l·tificadas, pagarán el veinticinco por 
Ciento de los derechos de importación 
que causen las mercancías, haya o nó 
firmado conocimientos de embarque. 

12. Cuando se hallen rotos o levan
tados los sellos puestos en los mam
paros, escotillas y otros lugares del 
buque, pagarán de quinientos a cinco 
mil bolívares. 

13. Cuando no hagan la descarga 
en el lapso señalado para esta opera
ción, p!tgarán cincuenta bolívares por 
cada día de exceso. 

TOMO XLl-!4-P. 

11. Cuando en el caso del artículo 
135 se desembarquen bultos de más y 
ccmslen los hultos en las facturas, pa
garún una multa igual al cincuenta 
por denlo de los derechos de import!l
ción que causen las mercancías; si las 
mercancías fueren de libre importa
ciém, la multa será de veinticinco holí
varrs por cada bulto. 

15. Cuando se desemhar~uen bul
tos de más, en el caso del articulo 136, 
pagarán veinticinco bolívares por ca
da bulto. 

16. Cuando dejen de entregar en 
sus debidas oportunidades uno o más 
bultos de los anotados en el sobordo, 
pagarán por multa un tanto de los de· 
rechos de importación que correspon
dan n dichos bultos, y si no puede 
apreciarse debidamente el monto de 
los derechos por no e:star bien especi
ficacta en la faclurn consular la espe
cie de mercancía, se considerará ésta 
como correspondiente a la Clase má:. 
alta de la Ley de Arancel de Derechos 
de Importación. 

17. Cuando desembarquen o tras
borden el lastre sin permiso de la 
Aduana, pagarán de cien a quinien
tos bolívares, 

18. Cuando sin causa justificada 
no salgan del puerto en el plazo fijarlo 
por los at·tículos 130, 144 y 431, paga
rán cuatrocientos bolívares por el pri
mer dia y cien holivares por cada uno 
de los siguientes que prolonguen su 
permanencia en el puerlo. 

19. Cuando p'ermitan duranle la es
tada del buque en el puerto, la venta 
de artículos de comercio a las perso
nas que pasen a bordo, pagarán una 
multa de cincuenta a mil boJivares. 

Artículo 262. El buque y todos sus 
aparejos son subsidiariamente respon
sables de las multas y penas pecunia
rias que se impongan a los capitanes. 

SECCION 11 

Penas a los introductores 
Artículo 263. Los introductores de 

mercancías están sujetos a las penas 
siguientes : 

1° Cuando no presenten el mani
fiesto en el plazo señalado por el ar
tículo 147, habiendo recibido la fac
tura el introductor o la Aduana, pa
garán por el primer día de retardo 
veinticinco bolívares y cinco bolivares 
por cada uno de los siguientes. 

20 Cuando confrontado el mani
fiesto por la Aduana aparezca alterado 
el texto de la factura, pagarán de vein-

Recuperado de www.cidep.com.ve



186 

tkinrn a dosril•ntos l'Ílll'UL'Hta bolí
' ill"('S. 

:1,, Cuando en la fnchtru consular 
npar<'r.can bultos 'llll' no constan en el 
sobordo y los cuaks no hayan sido 
dt•st'mbarcndos, pagarán veinticinco 
holívar<'s por cada bulto. 

~~ Cuando 110 presenten la factui-a 
certificada e11 d plazo concedido por 
l'I articulo 162, pagarún veinticinco 
bolívares. 

51' Cuando haya inconformidad en
tre los ejemplares de las facturas, bien 
sea rn el número de bultos, en su va
lor, t'11 r1 peso o en la denominación y 
t'sprcificnciún dr In mercancía, pa~n
rf111 vcioticinco bolívarc1, por cada 111-

fracción. 
61' Cuando las facturas no contcn

gnn los dalos exigidos por el artículo 
56, o al~uno de dichos dalos esté in
completo o no sea exacto, pagarán de 
veinticinco a doscientos cincuenta bo
lívares por cada infracción. 

7° Cuando el peso que resulte del 
reconocimiento exceda en más de13 % 
al peso manifestado, pagarún dos tan
tos más de los dereeho~ de importa
ci6n que cause toda la diferencia en-
1 re el peso manifcslado y el rc·sullado 
en el rcconodmienlo, 

89 Cuando en el reconocimiento re
sulten mercancías de una Clase aran
celaria más gravada que la manifesta
da o de cuota mayor que la manifes
tada, incurrirá la mercancía en iJa pe
na de comiso y el consignatario satis
fará al Fisco Nacional los correspon
dientes derechos de importación. 

9'1 Cuando entre las mercancías 
que un bullo contenga se encuentren 
algunas que no estén manifestadas y 
resulleu de una clase arancelaria in
ferior a las que sí están manifestadas, 
se impondrá una multa de diez a cien 
bolívares; si resultan de una clase 
arancelaria mayor, se impondrá la 
multa establecida en el número 8° y 
todo el contenido del bulto se aforará 
y liquidará por la Clase más gravada. 

10. Cuando en e1 reconocimiento 
resulten las mereancías de la misma 
Clase arancelaria a 4a manifestada pe
ro a las cuales corresponda otra espe
cificación, se impondrá una multa de 
diez a cien bolívares. 

11. Cuando en la declaración de 
las mercancías se omitan las especifi
caciones necesarias '])ara distinguirlas 
de las m ercancías análogas o de igual 
matel'ia, aforadas en otras Clases y 
pudiere dar lugar esta omisión a que 

las IIH'rc·aneias l'11l'l'<'ll aforadali en una 
Cfasr inft>rior n In qur lt·s correspon
<la. se i111po11dri1 por mulln un 251/,. 
solln· los derechos de importación que 
debl'n pagar. 

12. Cuando en mús de dos lotes de 
mercancías correspondientes a una 
misma factura consular resulten dife
rencias de peso que excedan del 3% 
al peso manifestado, se impondrá ade
más de las mullas correspondientes un 
recargo <le 25'.,i sobre todas ell as. 

13. Cuando en el r econocimiento 
de las mercancías contenidas en una 
misma factura consular resulten más 
de dos especies de m ercancías de Cla
ses arancelarias mayores a las mani
festadas, ademús de la pena estable
cida en el número 8\ se impondrá una 
mulla equivalente al 25% de los dere
chos de importación corrcspoodienles 
a las mercancías. 

14. Cuando en el caso del articulo 
219 el introductor no ocurra a la Adua
na por la planilla de liquidación, pa
gará de veinticinco a doscientos cin
cuenta bolívares. 

Artículo 26.J.. Si una mercancía des
pachada en puerto extranj ero para 
Venezuela no llegare ni puerto de su 
destino, los consi~natarios de las mer
cancías afianzaran los derechos que 
éstas hubieren causado y se harán 
efectivos si no comprueban ante la res
pectiva Aduaua con documentos feha
cientes, dentro de seis meses contados 
desde la fecha en que la mercancía 
f ué despachada, que hubo echazón, 
que naufragó el buque que la condu
cía o que recaló en arribada forzosa a 
otro puerto extranjero o que hizo ba
ratería el capitán. 

Artículo 265. El Ejecutivo Federal 
podrá perseguir judicialmente por el 
delito de contrabando a los introduc
tores a cuya consignación lleguen por 
más de dos veces en el curso de un 
año, mercancías declaradas en factu
ras consulares en una Clase arancela
ria menor a la que les corresponde, y 
las cuales hayan tenido que recono
cerse en virtud del articulo 188. En 
este caso la autoridad judicial podrá 
disponer el allanamiento de los libros 
' el indiciado con el objeto de compro-

bar el delito. 

CAPITULO XIV 
De los expedieples y comprobantes de 

importación 
Artículo 266. Con los documentos 

correspondientes a cada buque se for-
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nwr:ín dos expedientes. 11110 411r se re
milirn a la Sala <k Examen junto con 
la cuenta de la Aduana, y contendrá: 

1'·' La corrcspondcm:ia consular r<'
lacionac.la con rl lrnqur. 

2'> El sobordo o sobordos correspon
dientes a la carga y los correspondien
tes originales en idioma extranjero, 
cuando no hayan sido presentados en 
castellano al Cónsul. 

3? Los conocimientos de embarque 
presentados por el capitán. 

4° Las listas de efectos e.le repuestos 
y de ranoho. 

5° EJ rol del buque. 
(3\• La lista de pasajeros. 
7·1 La solicitud para descargar. 
8° Las relaciones de descarga que 

pase el Resguardo. 
9'1 La relación de los bultos entra

dos a los almacenes, que pase el Guar
da-Almacén. 

10. La solicitud de la visita de fon
deo, cuando se haya practicado esta 
visita. 

11. Los manifiestos originales pre
sentados por los introductores acompa
ñados de las respectivas f acltrras con
sulares que deben presentar y de las 
correspondientes facturas origmales en 
idioma extra ajero, que hayan sido pre
sentadas al Consul para su traducción. 

12. Los manifiestos adicionales de 
mercancías. 

13. Las planilJas de liquidación. 
14. Los recibos que otorguen los in

troductores al serles entregadas las p la
nillas de liquidación. 

15. Los escritos y copias de facturas 
consulares de que trata el artículo 162. 

16. La liquidación general del car
gamento. 

17. Las órdenes sobre exoneración 
y demás comunicaciones del Ministerio 
de Hacienda relacionadas con el buque 
y su cargamento 

18. Copias de los oncios pasados al 
Juez competente para los procedimien
tos del caso. 

19. El permiso para que el buque 
salga del puerto. 

Parágrafo único. Los manifiestos 
se colocarán por su orden numérico y 
en seguida de cada uno la factura y el 
conoc101iento presentados por el in
troductor, la planilla de liquidación y 
el recibo que le corresponda. 

Artículo 'lfJ7. El otro expediente se 
formará con el sobordo o sobordos y 
las facturas recibidos en los pliegos 
cerrados, y los conocimientos recibi
dos del capitán, con las observaciones 

hechas en la confrontucic',n de f'!i-lr,s 
documentos y rn el uclo del reconoci
miento <le las mcrc:lllcías, y con nna 
copia de lu liquiclacicín g1·ncral del car
gamento. Este expeclienlc c¡uedar/1 en 
la Aduana para el Archivo de la ofi
cina. 

Artículo 2G8. La Sala ele Examen 
formará para cada buque un expe
diente con los documentos que respec
tivame11le deben remitirle los Cónsules 
y las Aduunas, conforme a los artícu
los 54, 70, 105, 152, 174 y 218; verifica
rá la conformidad de estos documen
tos y si se han practicado las opera
ciones de reconocimiento, aforo y li
quidación conforme a ias prrscrip
c1ones de ley, reservando c.licho expe
diente para confrontar los <locumenlo8 
que lo componen, con los ejemplares 
que de los mismos figuran en el expe-
diente de la cuenta de la Aduana en el 
semestre a que corresponden. 

TITULO V 
EXPORTACIÓN 

CAPITULO I 
De la exportación por las Aduana., 

Habilitadas 
ArHculo 269. Para tomar aarga de 

exportación los capitanes de buques o 
sus agentes obtendrán el permiso del 
Administrador de la Aduana median
te solicitud rscrita que le di,igirá.n y 
quien lo concederá al pié de dicha so
licitud, si no hubiere objeción legal 
que hacer. 

Artículo 270. Los embarcadores pre
sentarán a la Aduana un manifiesto 
por duplicado en el que se expresará 
la clase, nombre y bandera del buque, 
el puerto y nación a donde se dirige, 
el número y descripción de los bultos, 
con sus números, marcas, contenido, 
destinatario, peso en kilogramos y va
lor en bolívares. 

Parágrafo único. Los dos ejempla
res de los manifiestos deberán exten
derse en papel sellado del valor co
rrespondiente inutilizándose los tim
bres fiscales en uno de los dos ejem
plares. 

Artículo 271. Los manHiestos irán 
acompañados de un ejemplar del res
pectivo conocimiento de embarque. 

Artículo 272. Los manifiestos serán 
numerados en el orden en que se va
yan presentando. El Administrador 
dispondrá por escrito al pié de dichos 
manifiestos que se practique el reco
nocimiento .y si resulta conforme que 
se proceda al embarque. 
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.\rtirnlo 2i:I. lkrnnoddos los bul
los, ,·I 1•111pkallo l'l'Conol'<'dot· pondrá 
1'11 lo:: mnnifirstos la diligt>nda rl<> re
t·ono(·imirnto qu(' firmará, y drvoh'crú 
d duplicado nl intrresu<lo parn qnr lo 
<'nlr<'guc al Jefe d<'l Resguardo JlUI'O 
los efrctos del C'mbarqur. El empkado 
de custodia a bordo cstamparli en esle 
manifi<'sto la nota <le embarcados con 
las observaciones a que haya lugar. 

Articulo 27-l. Los buques de vapor 
a los cuales no es necesario pasarles 
visita de fondeo, conforme al artículo 
141, pueden comenzar a cf cctuar sus 
oprraciones de carga antes de termi
nada la descarga, !.iempre que estas 
dos operaciones no se 11ractiqucn si
nmll,ineamcntc por un mismo costado 
dd huque, ni por una misma escotilla 
o bodrga. 

Arlículo 275. El reconocimiento de 
los bultos de exportación lo harán los 
empleados reconocedores en la pro
porción que etitimen conveniente. 

Artículo 276. Las dif ere ocias de 
peso que resullcn en el reconocimien
to, si (•xcedcn del 3% al peso manif es
tudo se pcnarim con multas de veinti
cinco u doscü~nlos cincuenta bolivarcs. 
Si l'l'sullan artículos qm• no son los 
manifes tados, no :;e permitirá el em
barque. 

Articulo 277. Los Administradores 
de Aduana para facililat· las operacio
nes de carga permitirán la presenta
ción de los manifiestos, el reconoci
miento de la carga y su traslado al 
embarcadero, desde la llegada del bu
que al puerto o dentro de las veinti
cuatro horas que precedan a su lle~a
da, ésto sin remuneraciún especial 
alguna, siempre que tales trabajos se 
vcrifüJucn en días y horas hábiles. 

Articulo 278. Cuaudo la exporta
ción de un solo dueño sea de un car
gamC'nto numeroso, se permitirá que 
se haga el embarque con manifiestos 
parciules extendidos en papel comun, 
observándose para cada uno de éstos 
las formalidades de ley, l hecho el 
embarque tolal presentar el intere
sado los documentos en debida forma. 

Artículo 279. Concluido el embar-· 
que de toda la carga el capitán pre
sentará a la Aduana un manifiesto 
general del cargamento, por duplica
do, extendido en papel sellado del va
lor correspondiente en que se exprese 
el nombre, clase y nacionalidad del 
buque, marcas, números, clase y con
tenido de los bultos, nombre del em
barcador y el destinatario, puerto de 

tl1•slino ch' loi, bnllos y prso rn kilo
gramos . 

• .\rlíc11lo 280. Prcscnlado el mani
lirsto gr1wral y cnconlrado que sea 
<·onforme por la Aduana con los res
prclivos manifiestoc, de los embarca
dores, drvolverá el capitán un ejem
plar con la certificación siguiente: "El 
,\dministrador dr la Aduan& de este 
puerto crrtifica qur los arliculos a que 
se refiere el presente manifiesto han 
:1ido ckspachados legalmente". 

Articulo 281. Los Administradores 
de Aduana permitirán a los buques 
nacionales pasar a los puertos no ha
bilitados para la exportación a recihir 
carga de producciones nacionales para 
exportarse, siempre que vayan con el 
permiso de la respectiva Aduana a 
cuya jurisdicción corresponde eJ lugat· 
o puerto donde va a efectuarse la car
ga. Este permiso se concederá me
diante fianza que prestal'Ú el capitán 
o su consignatario, que responda del 
buen proceder de aquél y de su regre
so al puerlo principal para obtener el 
despacho c•n forma. Ademlis de la 
fianza quedarú r n la Aduana la pa
tente dd huqm• y éste llevará a su 
bordo los l'ntplcados 4uc fueren ne
ct'sarios a juicio del Adnúnisll'ador de 
la Aduunn. 

Parágrafo único. Al regresar los bu
ques con la carga que hayan recibido 
en los puertos no hnhilitado:-i, se pro
cederá a legalizar los despachos en la 
forma prevenida para la carga ordi
naria. 

Artículo 282. En cada una ele las 
Aduanas, el Administrador fijará quin
cenalmente el valor de los productos 
exportables con vista de los precios 
corrientes de la p)a;,;a. 

Artirulo 283. La lista de los valores 
se publicará en los periódicos, si los 
hubiere en la localidad, y además se 
fijará en un lugar visible de la Adua
na. Sendas copias de ella se remitirán 
en cada quincena en pliego certificado 
al Ministerio de Hacienda y a la Sala 
de Examen. 

Articulo 284. El Administrador de 
la Aduana considernrá las observacio
nes que respecto del valor fijado en la 
tarifa de que tratan los artículos an
teriores les dirijan por escrito los co
merciantes embarcadores y si las en
contrare justificadas hará las rectifi
caciones del caso. 

Articulo 285. Las Aduanas no ad
mitirán ningún manifiesto si los pre-
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cios tic lo:; productos 11uc rn éJ figuran 
no estuvieren conformes con la liu·ifn 
fijada. 

Artículo 286. Si ocurriere el caso 
de que un buque no pu<li<'re trasbor
dar t•n un puerto de las Antillas los 
frnlos que conduzca de Vcne½uela al 
buque 11ue ha <le llevarlos a Europa o 
a los Estados U11idos de Norte Amé
rica, a causa de no haber podido en
Jazarsc, pueden regresar los frutos al 
puerto de su origen, siempre que la 
circunstancia expresada se compruebe 
nnle el Ministerio d(' Hacienda con la 
certificación del Cónsul de Venezuela 
l'('Spectivo y los informes de la Adua
na por donde se hizo el embarque. 

Articulo 287. Con los documentos 
correspondientes a cada huque se for
mará un expediente, que constará: · 

19 De la solicitud para que el bu
que pueda cargar. 

29 De los manifiestos y sus dupli
cados presentados a la Aduana por 
cada embarcador. 

39 De los conocimientos de embar
que presentados por cada embarcador. 

49 Del manifiesto general presenta
do por el capitán. 

59 De la lista de pasajeros. 
(i9 Del permiso concedido para que 

el buque pueda zarpar del puerto. 
Articulo 288. Estos expedientes, que 

se remitirán al fin de cada semesh·e a 
la Sala de Examen, servirán de com
prohantes de los libros de exportación. 

CAPITULO 11 
De la exportación por los Resgual'dos 

Habilitados 
Artículo 289. En los Resguardos Ha

bilitados para la Exportación se des
pacharán únicamente con carga de ex
portación los buques que presenten al 
respectivo Resguardo el documento en 
que una Aduana autoriza la operación 
de carga .. 

Pará~afo único. Cuando una Adua
na expida una certificación para que 
un buque tome carga en un Resguardo 
Habilitado de otra jtlrisdicción, debe
rá participarlo por la vía telegráfica 
al respectivo Administrador. 

Artículo 290. A los fines del artícu
lo antelior las Aduanas de la Repú
blica recibirán las solicitudes que les 
hagan los capitanes o agentes de bu
ques y extenderán al interesado una 
certificación en que conste que el bu
que está en condiciones de hacer uso 
de la franquicia a que se refiere dicho 
articulo. La Aduana fijará en esta cer-

tificnei1111 t•I lapso que juzgue necesa
rio pnra 1¡ue tl buqu<) efectúe en con
diciones normales el viaje u! puérto 
del Hesgnardo Habilitado. 

Articulo 291. Las cer1:ficaciones de 
que tralu el arllculo anterior ser{in 
extr.ndidas por las Aduanas al pié de 
lns solicitudes de los respectivos capi
tanes de buques o de sus agentes. Es
tas solicitudes contendrán: nombre, 
clase y nacionalidad del buque, carga 
que va n tomar, designación del puerto 
donde se lomarií la carga y lugar para 
donde zarpará el b11que después de 
tomada la carga. 

Artículo 292. Los avisos que deben 
dar lo:; Administradores de Aduana a 
los de otra jurisdicción sobre las cer
lificaciones que expidan, contendrán: 
nombre, clase y nacionalidad del bu
que, focha de salida y lapso señalado 
pm·a la llegada al Resguardo Habili
laclo donde efectuará la carga. 

Artículo 293. Las Aduanas darán 
avisos telegráficos a los Resguardos 
Habilitados de su jurisdicción de cada 
certificación que expidan, expresando 
el nombre, clase y nacionalidad del 
buque, fecha de salida y término que 
se le ha señalado 'para ef ecluar el 
viaje al puerto del Resguardo Habili
tado y asimismo les darán aviso de 
las certificaciones expedidus por otras 
Aduanas y de las cuales hayan reci
bido la participación prevista en el 
artículo 289. 

Arficulo 294. Previa autorización 
del Ministerio de Hacienda los Admi
nistradores de Aduana podrán permi
tir que un buque dedicado al comer
cio de cabotaje y que se encuentre fon
deado en un puerto de Res~ardo Ha~ 
hilitado para la Exportación, de su 
jurisdicción, pueda tomar carga de 
exportación sin necesidad de tener 
que pasar al puerto de la Aduana para 
obtener la certificación de que tratan 
los artículos 290 y 291. En estos casos 
las Aduanas concederán por via tele
gráfica la autorización prescrita en di
chos artículos. 

Articulo 295. Al fondear el buque 
en el Resguardo HnbiJitado, deberá 
ser visitado inmediatamente por el 
Oficial del Resguardo ·y éste dejará a 
bordo los celadores que sean necesa
rios para la custodia del buque. 

Artículo 296. Cuando se trata de 
buques dedicados exclusivamente al 
comercio exterior, solamente podrán 
ir a bordo de ellos los empleados del 
Resguardo Habilitado que. tengan que 
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pasar al huq111• 1·11 e11111pli111irnlo lll' 
1,11s dl'111•1·1•s olkinks, y los llff nll'S 1kl 
bu4ut'. Tampoco se pl'rmihrá qul' a 
estos buques se acerque ningunu em
barcución, fuera de aquellas que eslén 
ocupadas en el servicio de carga, ni 
que se desembarque efecto alguno, sal
vo la correspondencia que haya sido 
despachada con intervención del Ser
vicio Postal. En el caso de sorprender 
alguna infracción de esta naturale
za. se ocurrirá a la autoridad civil 
para la inmediata detención del in
fractor, comunicando el caso inmedia
tamente al Adminis~lrador de lu Adua
na de la jurisdicción para la promo
ción del juicio. 

Articulo 2!J7. La certificación de 
que trata el articulo 290 es el único 
documento que para ponerse a la car
ga necesita presentar el capitán del 
buque al Oficial del Resguardo. En el 
caso del articulo 294 bastará el corres
pondiente permiso telegráfico, 

Artículo 298. Los manifiestos par
ciales de exportación, el manifiesto 
general y el zarpe, se extenderán en 
la forma prevista por esta Ley, con las 
modiOcuciones que se orig111en por 
tratarse de embarques en· Resguardos 
Habilitados y no en Aduanas. 

Articulo 299. El trasporte de la car
ga, o de una parte de ella, a la Oficina 
del Resguardo para su reconoqimiento 
y peso y su conducción al costado de 
los buques, lo harán los respectivos 
interesados bajo la inmediata vigilan
cia del Resguardo, mientras no haya 
servicio nacional de caleta. 

Articulo 300. El reconocimiento de 
los productos de exportación lo prac
ticará el respectivo Oficial del Res
guardo; y las franquicias y facili
dades establecidas en los artículos zn 
y 278 se acordarán igualmente en los 
Resguardos Habilitados. 

Artículo 301. A los buques dedica
dos exclusivamente al comercio exte
rior no se les permitirá que practi
quen ninguna operación antes de las 
seis de la mañana ni después de las 
seis de la tarde. 

Articulo 302. La tarifa de precios 
de los frutos y producciones exporta
bles que regirá en los Resguardos Ha
bilitados, será la misma que rija en la 
Aduana de la respectiva jurisdicción. 
A este efecto los Administradores de 
Aduana remitirán a los Resguardos en 
cada quincena una copia de dicha ta
rifa. 

At'(Íl'ulo :l03. D1• los btu¡m·:s dcdi
rntlos 1•:-.du~in111H·11IC' ul co111crcio ex
lC'rior que estén lomando carga de ex
portación en los Resguardos llabili
tndos, no podrún bajar a tierra sino 
úuicamcnte los Oficiales superiores 
del buque y ésto cuando tengan que 
practicar alguna diligencia relaciona
da con el cargamento y previo permiso 
otorgado por el r espectivo Oficial. 

Articulo &>4. Los Oficiales de los 
Resguardos remitirán por primera 
ocasión a la Aduana de su ju1·isdicción 
los respectivos expedientes de expor
tación de cada buque, que constarán 
de los documentos indicados en el ar
tículo ')J?,7, supliéndose. el permiso de 
carga con la certificación original de 
que trata el articulo 290 o el perrpiso 
de que trata el articulo 294. 

TITULO VI 
DEL TRÁNSITO MARÍTIMO Y DEL TRASI\OROO 

Articulo 305. La importación, el 
depósito y el despacho en puertos na
cionales de mercancías procedentes 
de un puerto extranjero destinadas a 
otro puerto extranjero, quedarán su
jetos a las prescripciones siguientes: 

1• Los capitanes de buques que to
men mercancías en un puerto extran
jero para ser desembarcadas de trán
sito en un puerto nacional, deberán 
presentar al Cónsul de Venezuela un 
sobordo, por triplicado, de las mer
cancías que conduce.o; tres ejempla
res del documento legal con el cual se 
despachan las mercancías para el pais 
extranjero de destino o -de la corres
pondiente factura comercial, si éste es 
el documento que se exi~e en los paí
ses de destino, y tres eJemplarcs de 
cadn conocimiento de embarque. En 
todos los documentos enwnerados an
terionnente se expresará el puerto na
cional en el cual se desembarcarán las 
mercancías. 

2- Encontrados conformes los do
cumentos por el respectivo Agente 
Consular de Venezuela, éste los dis
tribufrú en la forma siguiente: remi
tirá en plie~o cerrado y sellado, con el 
mismo capitán, al Administrador de 
la Aduana del puerto venezolano don
de se desembarcarán las mercancías, 
un ejemplar del sobordo, un ejemplar 
del documento legal o factura comer
cial con que se despachan los bultos y 
un ejemplar del conocimiento de em
barque; remitirá e la Sala de Examen 
por próximo correo un ejemplar del 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1!)1 

tloc11111t•nlo kgal o factura comrrciu l 
con ((ttL' st• <kspudtan Jo¡¡ bultos y II no 
del :whor<lo; y dcvolvcl'Ú al capililn 
los restantes <·jemplarrs de los docu
mentos. 

3• Los Agentes consulares pondrán 
al pié de cada ejemplar del sobordo la 
siguiente nota: "Certifico que se me 
han pr.esentado tres ejemplares igua
les de este sobordo y que he recibido 
tres ejemplares de cada uno de los co
rrespondientes conocimientos de em
barque"; y al pié de cada conocimien
to y de cada documento de despacho 
de las mercancías o factura comer
cial: "Certifico que se m e han presen
tado h'es ejemplares de este docu
mento". 

Articulo 306. Los consignatarios de 
las n1ercancías en el puerto venezo
lnno de destino, deberán presentar a 
la Aduana dentro de cuab·o días há
biles, contados desde el día siguiente 
al de la llegada del buque, un mani
fiesto especial, por duplicado, en el 
cual se declararán los bultos con de
terminación de sus marcas, números, 
pesos, valores y contenido, éste, con
forme n las especificaciones del res
pectivo documento de despacho o fac
tura comercial. Al manifiesto se acom
paiíar:i un ejemplar del correspon
diente conocimiento de embarque y 
uno del correspondiente documento 
legal de despacho o factura comercial, 
ambos certificados. 

Artículo 307. Verificado el peso de 
Jos bultos en la Aduana, confrontados 
sus números y marcas y examinado el 
contenido de ellos, cuando esta me
dida se considere necesaria al res
guardo de los intereses de la Admfois
tración Nacional, quedarán deposita
dos los bultos bajo la dependencia de 
la Aduana. 

Artículo 308. Para la reexpedición 
de las mercancías, deberán los consig
natarios presentar a la Aduana un 
ma1úfiesto por duplicado formalizado 
de manera análoga a los de exl?orta
ción y el cual comprenderá unica
mente los bultos correspondientes a 
un solo manifiesto de importación. En 
este manifiesto se expresará la fecha 
de la llet{ada de los bultos, nombre y 
nacionalidad del buque y su proce
dencia. 

Parágrafo único. Cuando la canti
dad de bultos sea muy crecida y se 
baga dificil su reexpedición en con
j nnto, la Aduana podrá permitir el 

de¡¡pad10 por lotrs de hulto!!. En este 
caso, s<· <·xprc•surú cl:irnm<·ntc esta cir
cunstanria tanto en el manifiesto de 
salida como en nota puesta por la 
Arluana en el mismo m anifiesto. 

Articulo 309. El origina] <le cada 
manifiesto lo conservará la Aduana 
para agregarlo al expediente respec
tivo y el duplicado lo devolvera al 
consignatario para los efectos del ar
ticulo 312. 

Articulo 31 O. El despacho de los 
bultos desde su salida <le los almace
nes de depósito hasta su reembarque 
se efectuará bajo la inmediata vigi
lancia de un empleado designado es
pecialmente en cada caso por el Ad
ministrador de la Aduana. 

Artícuio 311. Los capitanes de los 
buques en que se expidan los bultos 
deberán otorgar a la Aduana el co
rrespondiente recibo, el cual se agre
gará al expediente del buque. 

Artículo 312. Junto con el mani
fiesto de salida de los bultos deberá 
presentar el consignatario a la Adua
na, una fianza a satisfacción de ésta, 
igual al valor de las mercancías, 'Y por 
uu plazo de treinta a noventa d1as, a 
juicio. del Administrador. Con esta 
fianza responderá el consienatario de 
la presentación, en el térmmo que fije 
la Aduana, de la certificación de ha
ber llegado las mercancías a su des
tino; certificación que será extendida 
por la ofi·ciua aduanera del puerto de 
destino al pié del duplicado del mani
fiesto devuelto por la Aduana al con
signatario. 

Artículo 313. Las certificaciones de 
que trata el articulo anterior serán 
autenticadas por el Cónsul de Vene
zuela en el puerto exlranjero de des
tino, y en defecto de éste p·or un Cón
sul de Nación amiga. 

Artículo 314. Al llresentar el con
signatario la certificación relativa a la 
llegada de los bultos al puerto de des
tino, conforme a las prescripcfones 
anteriores, la Aduana le devolverá la 
fianza que tenia prestada, cancelada 
en debida forma. 

Artículo 315. Las mercancías de 
que trata este Titulo estarán libres de 
todo impuesto; sujetas únicamente al 
pago de los derechos ordinarios de 
caleta y muelle y a -los de almacenaje, 
de acuerdo con la tarifa que fije el 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 316. No podrán ser objeto 
del tránsito marítimo la dinamita, pól
vora y demás sustancias explosivas o 
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inílamnbll's ni los nt'lfrulos de prohi
bida impol'tadón. 

Artículo 317. En los ca.<;os de tras
bordo de las mercancías a que se re
fiere el presente Titulo se llenarán las 
mism1ts formalidades que C'll los casos 
de desembarque de ellas, salvo aque
llas disposiciones que no les sean ab
sol nlmnente aplicables. 

Articulo 318. Las mercancías de 
que trata el presente Título no podrim 
destinarse al consumo en el país. 

Articulo 319. En las Aduanas se 
llevará en un libro destinado al efecto, 
una cuenta especial a cada intt-oduc
tor, por entrada y salida de sus mer
cancías de tránsito, donde se copiarán 
textualmente el manifiesto de intro
ducción y el de extracción. 

.Artículo 320. Las infracciones a las 
prescripciones del presente Titulo se
~n penadas con multas de veinticin
co a mil bolívares, que fijará el Ad
ministrador de Aduana. 

Artículo 321. El Ejecutivo Federal 
determinará las Aduanas por las cua
les se podrán introducir las mercan
cías de tránsito de que trata el pre
sente Titulo y dictuá las disposiciones 
que juzgue más convenientes para el 
buen servicio de este comercio, en con
formidad con los intereses de la Ad
ministración Nacional. 

TITULO Vll 
DEL TRÁNSITO POR LAS VÍAS NACIONALES, 

OB MERCANCÍAS Y DEMÁS PRODUCTOS 
DESTJNAOOS A OTROS PAÍSES 

Articulo 322. Las mercancías y de
más productos extranjeros que hayan 
de trasportarse de tránsito para otros 
países por la jurisdicción territorial 
de la República, deberán seguir ~or 
las vías determinadas por el Ejecutivo 
Federal o establecidas en los tratados 
públicos, con intervención de las 
Aduanas de Maracaibo o Ciudad Bo
lívar, conforme a las prescripciones 
de la presente Ley y a los reglamentos 
que dicte el Ejecutivo Federal. 

Artículo 323. Salvo las disposicio
nes especiales que les sean aplicables, 
los productos destinados al comercio 
de tránsito estarán sujetos a todas las 
formalidades, requisitos y penas que 
establece la Ley con respecto a las 
mercancías que se introducen del ex
tranjero para su consumo en Vene
zuela. Las penas en que incurran las 
importaciones de tránsito se harán 
efectivas en los términos legales y los 

cfrdos }HH'drn srguir a su destino, 
salvo los clt'clarados de comiso. 

Artículo 324. Las mercancías des
tinadas al comrrcio de tránsito deben 
venÜ' con sobordos y facturas consu
lares especiales en que se exprese Ji
cha circunstancia y la indicación del 
puerto de tránsito y de la Aduana ex
tranjera de destino. 

Artículo 325. Las mercancías y de
más productos dC' tránsito pe1101anece
ri111 depositados bajo la inmediata ju
risdicción Je la Aduana, desde su lle
gada hasta su embarque. 

· Artículo 326. Las mercancías in
troducidos de tránsito pueden ser de
claradas por el introductor para el 
consumo en Venezuela, y tanto en este 
caso como en los de los artículos 330 y 
348 se liquidarán y pagarán los dere
chos correspondientes con un diez pot· 
ciento de recargo. 

Artículo 327. Las mercancías y de
más productos que se trasporten de 
tránsito por las vías nacionales, con 
destino a otros países, estarán sujetas 
a los impuestos que establezcan las le
yes. 

Artículo 328. Los productos intro
ducidos de tránsito pagarán sobre su 
valor uno por ciento mensual de al
macenaje, pero el almacenaje corres
pondiente al primer mes se pagará 
íntegro, aun cuando los efectos per
manezcan menos de UJl mes en de
pósito. 

Parágrafo único. El Ejecutivo Fe
deral podrá disponer que los frutos 
que lleguen de tránsito se depositen 
en locales de los consignatarios, pero 
siempre bajo la jurisdicción y vigilan
cia de la Aduana. En este caso no se 
causará el derecho de almacenaje es
tablecido en este articulo. 

Articulo 329. En un libro denomi
nado "Registro de Comercio de Trán
sito" se lievará una cuenta corriente 
a cada introductor, por entrada y sa
lida de sus mercancías de tránsito, 
donde se copiarán el manifiesto de 
introducción con sus liquidaciones co
rrespondientes, y el manifiesto de ex
tracción de las mercancías, firmando 
el Administrador de la Aduana los 
asientos respectivos. Este re~stro se 
llevará en dos volúmenes, el uno des
tinado a los productos procedentes del 
exterior con destino a los países limi
trof es y el otro relativo a los produc
tos procedentes de estos países con 
destino al exterior. 
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Articulo :l:30. Si ll·nscm-ridos treinta 
<Has después del reconocimiento de 
una importación de tránsito no se hu
bieren remitido todos Jos efectos a su 
destino, la Aduana notificará al intro
ductor para que lo verifique dentro de 
los quince días siguientes y si trascu
rrido este nuevo lapso no se hubiere 
efectuado aún la expedición de los 
efectos, se declararán para el consumo. 

Artículo 331. Los introductores ca
da vez que dentro del plazo prefijado 
quieran extraer efectos de los intro
ducidos de tránsito para remitirlos a 
su destino, presentarán a la Aduana 
un manifiesto, por triplicado, en que 
se exprese: el nombre, nacionalidad y 
clase del buque en que se hizo la in
troducción, y en que vaya a verificarse 
el trasporte; la marca, número, conte
nido y valor de cada bulto, de confor
midad con el manifiesto de introduc
ción; y el peso, Clase arancelaria y 
monto de los derechos de los bultos, 
según la liquidación hecha por la 
Aduana. 

Artículo 332. La Aduana confron
tará este manifiesto éon el de introduc
ción asentado en el Registro de Co
mercio de Tránsito y si no estuviere 
conforme lo devolverá al interesado 
para que lo rehaga de acuerdo con 
sus antecedentes. Presentado en de
bida forma, el interesado prestará 
fianza a satisfacción de la Aduana 
por el monto de los derechos de im
portación correspondiente a los bultos 
que quiera extraer: fianza que será 
cancelada si dentro del plazo fijado 
en el artículo 333 comprueba legal
mente que las mercancías han sido 
introducidas al país a que venían des
tinadas. 

Parágrafo único. Para los produc
tos de tránsito procedentes de países 
fronterizos no se requerirán ni la fian
za de que trata el presente artículo, ni 
los docwnentos de comprobación de 
que trata el articulo 340. 

Artículo 333. El plazo a que se re
fiere el articulo anterior será de trein
ta días para las mercancías que se 
despachen por la Aduana de Mara
caibo y de sesenta días para las que se 
despachen por la Aduana de Ciudad 
Bolívar. 

Artículo 334. El Administrador de 
la Aduana dará el permiso para el em
barque al pié. de uno de los ejempla- , 
res del manifiesto y lo remitirá al Jefe 
del Resguardo a los efectos del em-

ToMo Xl,t-26-P. 

ln.ir11uc•, el cual se verilkarí1 con la~ 
pt·<!cnuci<Jrws q111• scu11 nccesnrius c11 
resguardo de los intereses del Fisco. 

Articulo 335. El Jefe del -Hcsguar
do lomará razón de los bultos embar
cados, en el libro de descarga, y ano
turi1 e'ltn circunstancia en el manifies
to que haya servido para el embarque, 
expresando además en él, ya tomu<la 
la razón, el folio o folios del libro, he
cho lo cual devolverá el manifiesto al 
Administrador de la Aduana. 

Artículo 336. Embarcados los efec
tos con los requisitos prevenidos cu 
los artículos anteriores, el capitán pre
sentará por duplicado a la Aduana un 
sobordo de la carga que haya recibido. 

Artículo 337. El Administrador de 
la Aduana confrontará con los mani
fiestos los dos ejemplares del sobordo, 
y si están conformes lo anotará así en 
éstos, bajo su firma, y devolverá al 
capitán uno de los dos ejemplares le
galizados con la certificación y el sello 
de la Aduana. 

Artículo 338. La Aduana reservará 
para comprobante de su cuenta el ma
nifiesto devuelto por el Jefe del Res
guardo después del embarque de los 
bultos y de los otros dos ejemplares 
remitirá uno a la Sala de Examen 
junto con el duplicado del sobordo, 
por el correo inmediato, y el otro lo 
devolverá al embarcador legalizado 
con la certificación y sello de la 
Aduana. 

Parágrafo único. La Aduana remi
tirá en pliego cerrado, al respectivo 
Cónsul de Venezuela, copia certificada 
del ejemplar del manifiesto. 

Artículo 339. Tanto en la certifica
ción del sobordo que se devuelve al 
capitán como en la de los manifiestos 
que se entreguen a los embarcadores, 
las cantidades deben ir expresadas en 
letras y guarismos y las fechas siem
pre en letras, y toda enmendadura 
debe salvarse en la fonna legal antes 
de las 'firmas de los funcionarios que 
las autoricen. 

Artículo 340. Los documentos ·que 
el interesado debe entregar a la Adua
na para comprobar que los efectos 
despachados de tránsito han llegado a 
la Aduana extranjera de destino, con
sistirán en el manifiesto devuelto al 
embarcador, a que se refiere el articu
lo 338, con una certificación al pié au
torizada por el funcionario competen
te de la Aduana extranjet{!. de destino 
en que conste que los efectos conteni-
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dos t'II <'l mnuifkslo se hun 1·ecibido 
allí; y 11d<'1111Ís, una copia nuléuticn 
dl'l documento que conforme n la le
gislación aduanera del respectivo país 
se haya formalizado en la Aduana 
para el manifiesto y reconocimiento 
legal de los efectos. 

El Cónsul de Venezuela certificará 
que las firmas de los funcionarios que 
autoricen estas certificaciones son au
ténticas y que dichos funcionarios tie
nen el carácter fiscal con que sus
criben. 

Articulo 341. El interesado entre
gará al Cónsul de Venezuela dos co
pias de cada uno de los documentos 
expresados en el articulo anterior, 
quien al encontrarlas conformes con 
dichos documentos, enviará sendos 
ejemplares a la Sala de Examen y a 
la Aduana respectiva. 

Artículo 342. Si expirado el plazo 
señalado en el articulo 333 el intere
sado no hubiere presentado en debida 
forma los documentos a que se refiere 
el artículo 340, la Aduana procederá a 
cobrar ejecutivamente los derechos 
afianzados, con el interés penal de dos 
por ciento mensual, desde la fecha del 
reconocimiento de los efectos. 

Articulo 343. En los casos en que 
por cualquier circunstancia la Adua
na tenga fundamentos de que se ha 
cometido el delito de contrabando con 
las mercancías de tránsito, informará 
de ello al Juez competente para que se 
siga el juicio a que haya lugar. 

Artículo 344. Cuando del examen 
de los documentos resultan diferencias 
de menos en el número de los bultos 
o en el peso de éstos, o variación en 
el contenido de los mismos, los intere
sados pagarán por multa el doble de 
los derechos que cause la diferencia, 
sin perjuicio de las penas establecidas 
para el caso en esta Ley. 

Artículo 345. Inmediatamente que 
se reciban los comprobantes de que 
trata el artículo 340 en la Aduana ve
nezolana, cl Administrador les pondrá 
la fecha de su presentación y lo par
ticipará a la Sala de Examen, indican
do las diferencias que haya notado y 
las penas que haya impuesto. 

Artículo 346. Con el manifiesto de 
extracción y una copia de la fianza 
preceptuada por el articulo 322, se 
comprobará la partida que debe asen
tarse en los libros de contabilidad de 
la Aduana1 y con los comprobantes de 
que trata él articulo 340, la que debe 
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ponr1·sl' l'n lo~ mismos libros para In 
t·uneclnción de la fianza. 

Arlícnlo :it7. El libro de que trata 
el artículo 329 se remitirá a In Sala de 
Examen al vencimiento de cada se
mestre junto con los demás libros y 
documentos <le la Aduana, siempre 
que aquél tenga cerradas todas sus 
cuentas. Cuando tenga alguna abierta, 
porque los interesados no hayan ex
traído todas las mercancías en él ano
tadas, el Administrador de la Aduana 
lo avisará así a la Sala ele Examen y 
dejará el libro por el tiempo que sea 
absolutamente indispensable para ce
rrarlo con an·eglo a esta Ley. 

Artículo 348. Cuando las mercan
cías que hayan <le trasportarse por las 
vías nacionales de tránsito para países 
Jimílrof es no lleguen directamente del 
exh·anjero a las Aduanas de Maracai
bo o Ciudad Bolívar sino a cualquiera 
otra Aduana habilitada para el trán
sito, se reconocerán y liquidarán sus 
derechos en estas Aduanas, y se remi
tirán después guiadas de cabotaje a 
las Aduanas de Maracaibo o Ciudad 
Bolívar, para que de ellas sigan a su 
destino, observándose en estos casos 
las formalidades y modificaciones si
guientes: 

19 Los derechos de almacenaje y 
los ,demás a que haya lugar serán pa
gados en la oficina perceptora de fon
dos nacionales del puerto por donde 
se haya hecho la introducción. 

29 Las mercancías quedarán depo
sitadas en los almacenes de la Aduana 
hasta que sean despachadas para Ma
racaibo o Ciudad Bolívar, precisamen
te en el término de treinta dias, bajo 
pena de que sean declaradas para el 
consumo. 

3Q Estas mercancías deben embar
carse para Maracaibo o Ciudad Bolí
var comprendidas todas en una sola 
partida, que debe ser copia exacta del 
manifiesto de importación que de ellas 
se haya presentado a la Aduana, con 
la respectiva diligencia de reconoci
miento y la planilJa de liquidación de 
derechos. 

4° La fianza que conforme al ar
ticulo 332 deben prestar los importa
dores en estas Aduanas, será cance
lada si dentro de un plazo doble al 
señalado en el articulo 333 presenta
ren los interesados los documentos a 
que se refiere el artículo 340. 

5~ En las Aduanas de Maracaibo y 
Ciudad Bolivar se reconocerán estaa 
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mercancías que lleguen a ellas guiadas 
de cabotaje y anotarán al pié del mani
fiesto la conformidad o inconformidad 
que 1;esulte <lel reconocimiento, deján
dolas depositadas en sus almacenes 
basta que salgan para su destino con 
los mismos requisitos que se estable
cen para las que se introducen directa
mente de tránsito por dichos puertos. 

6q En fas Aduanas de Maracaibo y 
Ciudad Bolívar se cobrará también a 
los introductores de estas mercancías 
el derecho de almacenaje, conforme al 
artículo 328. 

TITULO VIII 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN POR LAS 

FRONTERAS DE LA REPÚl\T.lCA 

CAPITUL-0 I 
De la importación 

Artículo 349. Los productos que se 
importen por las fronteras de la Re
pública sólo podrán introducirse por 
las Aduanas habilitadas especialmen
te para ello y por las vías señaladas al 
efecto; y acompañados de un permiso 
escrito obtenido previamente por el 
interesado del Administrador de la 
Aduana nacional por la cual se intro
ducirán fos productos. La formalidad 
de este permiso no es obligatoria res
pecto de las importaciones que se ha
gan por las Aduanas habilitadas para 
el comercio fronterizo y que no estén 
inmediatas a las fronteras, siempre 
que el trasporte del país fronterizo a 
la Aduana se efectúe por agua o por 
ferrocarril. 

Parágrafo iúnico. El plazo que se 
conoederá para la introducción de los 
efectos no excederá del triple del tér
mino de la distancia entre la Aduana 
y el lugar de despacho de los efectos. 

Artículo 350. Los despachadores en 
el país fronterizo deberán presentar al 
respectivo Agente consular de Vene
zuela las facturas correspondientes a 
los efectos, en la forma prevenida en 
el Título IV. 

Articulo 351. Examinadas que ha
yan sido las facturas por el Cónsul y 
con vista del permiso otorgado por el 
respectivo Administrador de Aduana, 
el Cónsul formulará una guia, por du
plicado, en que se especifiquen los bul
tos con todos los datos contenidos en 
las facturas. 

El Cónsul distribuirá en la forma si
guiente los ejemplares de las facturas 
y guias: entregará al despachador un 

ejemplar de la fuclura c-onsulur y un 
ejemplar de la guia; remitirá a la 
Aduana de destino un ejemplar de 
cada factura y uno de cada guia; y 
remitirá n la Sala de Examen un ejem
plar de cada factura. 

Artículo 3.52. Los ejemplares de 
facturas consulares y de guías dirigi
dos c. la Aduana de destino, asi como 
los demás documentos consulares re
lativos n los cargamentos, serán en
tregado'> por el Cónsul en pliego ce
rrado y sellado al conductor del car
gamento, quien cuidará de dicho plie
go hasta su entrega a la Aduana. 

Artículo 353. Con la guia entrega
da por el Cónsul y la cual llevará a la 
mano el conductor del cargamento se 
hará la introducción de los productos 
al territo1io nacional. 

Artículo 354. El reconocimiento de 
los productos, su despacho y liquida
ción de derechos, en las Aduanas de 
destino se practicarán en la forma pre
venida para la importación marítima. 

Artículo 355. Las Aduanas formula
rán para cada partida de importación 
un expediente que comprenda: 

1° La solicitud de que trata el ar
tículo 349 con la constancia al pié <le 
haberse otorgado el permiso. 

2o La factura certificada que remi
ta el Cónsul. 

3° El manifiesto del interesado, con 
la respectiva factura. 

49 La guía que trajo el cargamento 
y el duplicado recibido del Cónsul. 

50 La planilla de liquidación de los 
derechos y el recibo otorgado por el 
introductor. 

69 ·La correspondencia consular y 
cualquiera otro documento re'laciona
do con el cargamento. 

CAJP.ITULO II 
De la exportación 

Articulo 356. La exportación para 
países limítrofes se efectuará con láS> 
mismas formalidades señaladas en el 
Título V, siempre que el trasporte se 
practique por agua; y cuando sea por 
vía terrestre, dejarán de llenarse úni
camente las formalidades que sólo 
sean aplicables a las embarcaciones. 

CAPITULO 111 
De la zona fiscal fronteriza 

Artículo 357. El Ejecutivo Federal 
fijará la extensión de la zona de vigi
lancia fiscal en las fronteras; dictará 
los reglamentos que sean necesarioi 
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t l'01tlt•ri1.o <ll' pasa_kros, vehículos. 
11wrn111l'Íns. frutos. animnks v dC'más 
produl'los. · 

TlT\lLO IX 
DI~ LOS Ul11.TOS POSTAi.ES 

Arliculo :3;58. La importación y ex
porlacic'rn por bultos postales se efcc
tuarÍI t·onforml' a las Convenciones 
postules con los divrrsos países y de 
acuerdo con la 1·eglamentación que al 
efcdo dicte el EjN·ntivo Fc-dt'ral. 

TITULO X 
CO'.\fERCIO OE C.\IIOTA.TE 

A rtlculo 359. El comercio de cabo
taje se practicará ú1úcamente en bu
ques nacionales, con excepción del 
tráfico de pasajeros y sus equipajes, 
que puede también hacerse en buques 
extranjeros. 

Articulo 360. El comercio de cabo
taje y el comercio exterior no podrán 
practicarse simultáneamente por un 
mismo buque. 

Artículo 361. Los produclos nacio
nales circularán de cabotaje entre to
dos los puertos de la República me
diante el cumplimiento de las forma
lidades prescritas en este Título. 

A1·tlculo 362. Las Aduanas habili
tadas para todas las operaciones adua
neras podrán guiar para, cualquier 
puerto de la República mercancías ex
tranjeras nacionalizadas o sean las 
que ya han satisfecho los derechos de 
importación. 

Artículo 363. Las Aduanas habilita
das para la importación de su consu
mo solamente, podrán guiar mercan
cías extranjeras nacionalizadas única
mente para los puertos de sus respec
tivas jurisdicciones. 

Artículo 364. Los Resguardos y Des
tacamentos no pueden guiar de cabo
taje mercancias extranJeras naciona
lizadas sino para los puertos de la 
jurisdicción de la Aduana a que están 
adscritos, y mediante permiso especial 
que para cada caso solicitarán los em
barcadores del Administrador de la 
respectiva Aduana. 

Artículo 365. Las muestras a que 
se refiere el Capitulo XI del Titulo IV, 
así como también los muestrarios que 
sean hechos en el país para ser condu
cidos por agentes viajeros, pueden ser 
guiados de cabotaje por todas las 

.\tl11:111as, n .. ._~uanlos y Drslacumeu
los. 

Arlil-ulo :3ü6. Lus merrnncius ex
lrnnj('rus 11acionali1.urlas no pueden 
guiarsr d(' cabotaje u la orden en bus
l'a de mercado. 

Artículo 367. El reconocimiento de 
las mercancías extranjeras nacionali
zadas y producciones nacionales que 
drtttll'n dt• tahotajc se verificarll tanto 
('n rl pu('rfo de embarque como en el 
de destino, en los almacenes o locales 
de la oficiua aduanero o en los puntos 
que se,iale el Jefe de la oficina, cuan
do por su naturakzn no puedan ser 
introducidos a ar¡uéllos y mediante 
análogas formalidades a las requeri
das para las importaciones o exporta
ciones por los puertos habilitados. 

Articulo 368. Para ponerse a la car
ga un buque con destino a otro puerto 
de la República, solicitará por escrito 
el capitán o agente del buque permiso 
de la oficina aduanera, la cual, si no 
tuviere objeción legal que hacer, lo 
concederá al pié de la solicitud. 

Artículo 369. Los embarcadores pre
sen larún bajo su firma un manifiesto 
de lo que SI! proponen trasportar, es
crito en papel sellado, del sello corres
pondiente, y un duplicado en papel 
común. 

Articulo 370. Para los frutos y de
más productos nacionales que se con
duzcan a la orden en busca de mer
cado, presentarán los embarcadores 
manifiesto especial de ellos, con las 
formalidades de este Titulo, expresan
do en vez del nombre de la persona a 
quien se hace la remesa. la circunstan
cia de ir a la orden. El manifiesto de 
dichos efectos se entregará por sepa
rado, en pliego abierto al capitán, 
quien expresará en su sobordo las pro
ducciones nacionales que conduzca a 
la orden. 

Articulo 371. El Jefe de oficina adua
nera hará constar en cada manifiesto 
el día y hora en que le sea presentado 
y con vista del ejemplar extendido en 
papel común se procederá al recono
cimiento, y cuando no haya encargado 
especial del ramo, designará en el 
mismo manifiesto los empleados que 
deben verificarlo, expresando además 
que se permita el embarque si los 
efectos manifestados resultaren con
formes en el reconocimiento. 

Artículo 372. Practicado el recono
cimiento, los reconocedores pondrán 
ai pié del manifiesto la nota de "Re
conocido y Conforme" o las dif eren-
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cins CJUE' haynn rri;ultarlo, para qu" st• 
apliquen las penas a que haya lugar. 

Artículo 373. El manifiesto, des
pués de reconocidos los efectos, se en
viará al Hesguurdo, y éste lo pasará a 
los Oficiales y Celadores del muelle o 
embarcadero para el embar9.ue de los 
bultos expresados en él ; y dichos Ofi
ciales y Celadores así lo harán constar 
en el propio manifiesto con la nota de 
"Embarcados" firmada por ellos mis
mos, si resultare conforme, pues de lo 
contrario no permitirán el embarque, 
y darán inmediato aviso al J efe de la 
oficina aduanera. 

Articulo 374. Verificado el embar
que, se devolverá el manifiesto al Res
gua!'do, el cual en vista de él tomará 
razón en el libro destinado al efecto, 
de la clase, nacionalidad y nomhre del 
buqne y el de su capitán, del número 
de bultos, del peso y valor de todos 
ellos y del punto a que van destinados 
o si van a la orden. En seguida lo de
volverá a la oficina aduanera para que 
ésta exanúne si fué o nó alterado, con
frontándolo con el original que quedó 
en ella, y si resultare conforme, el Jefe 
de la oficina aduanera sellará y rubri
cará todas las páginas del manifiesto 
extendido en papel sellado, y al pié de 
él extenderá una certificación en que 
se indique el número de renglones es
critos, número de bultos, peso bruto, 
valor total y la conformidad con el 
duplicado que reserva la oficina. 

Articulo 375. Los manifiestos ori
ginales certificados, por los cuales se 
hará el reconocimiento en el lugar de 
destino, serán remitidos por el J efe de 
la oficina aduanera, con el mismo ca
pitán del buque, en pliego cerrado y 
sellado, a la Aduana o Resguardo a 
que vayan destinados. 

Artículo 376. El capitán del buque 
presentará a la oficina aduanera un 
sobordo, en papel sellado, del sello 
correspondiente y un duplicado en pa
pel común, que comprenda todo el car
gamento y un ejemplar de cada cono
cimiento de embarque que haya fir
mado. A continuación del sobordo y 
después de la firma del capitán, ma-
nifestará éste los efectos extranjeros 
nacionalizados de su lista de rancho y 
de repuestos de velamen, aparejos y 
otros usos del buque. 

Artículo 377. La oficina aduanera 
confrontará el sobordo con los cono
cimientos de embarque y con los ma
nifiestos reconocidos, y al resultar con-

fm·mcs rx1wdira sin valersr de guaris
mos ni ahrc,vialuras, a co11tinuaci<'m 
dPI sobordo fixtcndido <m papel sella
do, una cerlificaciún que exprese el 
núm<·ro de renglones escritos, número 
de bultos y su conformidad con el du
plicado que reserva la Aduana. 

Articulo 378. Este sobordo, así cer
tificado, que es la guía general del car
gamento, será entregado por la oficina 
aduanera al capitán del buque, com
prometiéndose éste por escrito en pa
pel común a presentar dentro de un 
tfrmino que no podrá exceder de se
senta días, y que le fijará la oficina 
aduanera atendida la distancia y de
más circunstancias, la constancia que 
debe expedirle la respectiva oficina 
aduanera de haber rendido su viaje. 
Llenos estos requisitos el buque sal
drá del puerto inmediatamente. Cuan
do el buque salga en lastre deberá 
otorgar el mismo compromiso. 

Articulo 379. El Jefe de la oficina 
aduanera del puerto a que vaya des
tinado el buque, o el empleado que él 
comisione al efecto, al acto de pasarle 
la visita de entrada exigirá del capitán 
y éste deberá entregar, la patente de 
navegación, el sobordo, los pliegos ce
rrados y sellados y los abiertos, la lista 
de pasajeros y de sus equipajes y la 
correspondencia. 

Articulo 380. El Jefe de la oficina 
aduanera al recibir los papeles del 
buque expedirá la constancia que pre
viene el articulo 378. 

Parágrafo rímico. Esta constancia se 
extenderá además en un libro espe
cial que llevará todo capitán de bu
que, en el culll las oficinas aduaneras 
anotarán la fecha de la salida ·del bu
que, si en el mismo puerto ha lomado 
su primera carga, o la fecha de su lle
gada al puerto, cuando recale de otra 
procedencia con carga. 

Articulo 381. Pasada la visita de 
entrada, los equipajes pueden desem
barcarse sin necesidad de permiso es
crito, pero han de llevarse a la oficina 
aduanera para ser reconocidos y des
pachados con preferencia a -todo otro 
despacho, aun en los días feriados, sin 
exigir pago de habilitación en las ho
ras de la mañana de estos días. 

Artículo 382. Dentro de las veinti
cuatro 'horas de la llegada del buque, 
su capitán o consignatario pedirá per
miso a la oficina aduanera para des
cargar, permiso que se otorgará al pié 
de la solicitud y se pasará al Resguar-
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<lo junto con el sobordo del carga
mento para los efectos de descarga; y 
al practica1·sc ésta se confrontarán los 
bultos que se desembarquen con el 
sobordo, anotando en él las observa
ciones a que haya lugar. 

Artículo 383. Terminada la descar
ga se practicará en seguida una visita 
de inspección al buque para examinar 
si está en lastre o si sólo contiene ar
tículos de cabotaje legalmente embar
cados en otros puertos, y efectos ex
tranjeros correspondientes a la lista 
de rancho y de repuestos y aparejos 
del buque. El resultado de esta visita 
se hará constar al pié del respectivo 
sobordo, en diligencia firmarla por el 
empleado comisionado para practi
carla. 

Articulo 384. Cuando un buque con
duzca carga para varios puertos, las 
oficinas aduaneras de la escala pon
drán nota en el sobordo de haberse 
recibido en ellas la carga correspon
diente, extractarán estos datos del so
bordo para el expediente de entrada 
y devolverán el mismo sobordo origi
nal al capitán, al acto de despachar el 
buque, a los efectos consi~uientes. Los 
capitanes de buques podran presentar, 
para abreviar las operaciones, el ex
tracto del sobordo de que trata este 
artículo. 

Artículo 385. De la entrada y sali
da de los buques que hacen el comer
cio de cabotaje, se formarán expe
dientes, así : 

Los de entrada se compondrán: 
1° De la solicitud para descargar, 

con el permiso al pié. 
2o De la lista de pasajeros y de sus 

equipajes. 
30 Del sobordo o de la copia co

rrespondiente. 
40 De los manifiestos del car~a

mento con sus respectivas diligencias 
de reconocimiento. 

Los de salida se compondrán: 
to Del pedimento para cargar, con 

el permiso al pié. 
2o De los manifiestos presentados 

por los embarcadores, en papel co
mún, con sus correspondientes ano
taciones. 

3° De los conocimientos de embar
que firmados por el capitán. 

4° 'Del sobordo presentado por el 
capitán, en papel comt'm, con sus co
rrespondientes anotaciones. 

5° Del compromiso del capitán pre
ceptuado en el articulo 378. 

Articulo 386. Estos expedientes de 
entrada y de salida, junto con los li
bros y demás documentos de cabotaje, 
serán remitidos por los Resguardos y 
Destacamentos a la Aduana de sus 
respectivas jurisdicciones, para que 
éstas las envien·junto con la cuenta de 
la Aduana a la Sala de Examen. 

Articulo 387. La correspondencia 
que se reciba a bordo, se pondrá a 
disposición de la respectiva oficina 
postal, para su debido curso. 

Artículo 388. Cuando se introduz
ca todo el cargamentO' del buque, la 
oficina aduanera formará el expedien
te de entrada con el sobordo y los ma
nifiestos, pero cuando sólo se desem
barque parte del cargamento, se de
volverá el sobordo al capitán con los 
manifiestos correspondientes a la car
ga que conduzca, poniéndose a conti
nuación de dichos documentos cons
tancia de lo desembarcado y formán
dose el expediente de entrada con co
pia de lo conducente. 

Articulo 389. Cuando un buque sal
ga en lastre, el capitán lo declarará 
¡.,~r escrito a la oficina aduanera, para 
que ella lo certifique al pié de la de
claración. 

Artículo 390. En los puertos en 
donde no haya oficina aduanera ex
pedirán los documentos a que se re
fiere est~ Titulo, los dueños de las ha
ciendas o sus mayordomos, o los iven
dedores f! , la especie, legalizándose 
dichos documentos en el primer puer-

. to donde toque el buque o en la ofi
cina aduanera a donde vaya desti
nado. 

Articulo 391. Los buques que des
pachados de cabotaje lleguen o to
quen a la ca~a en las Antillas serán 
sometidos al Juicio correspondiente, a 
los fines del número 12 del articulo 
437; salvo el caso de arribada forzosa 
debidamente comprobada. 

Artículo 392. Los vapores naciona
les que hagan el comercio de cabotaje 
gozarán, como los que lleguen del ex
terior, de la franquicia de descargar 
y cargar con toda preferencia; y de 
tomar el carbón necesario al nusmo 
tiempo que carguen o descarguen, de
biendo mientras tanto la oficina adua
nera poner a bordo de ellos la custo
dia que estime conveniente en res
guardo de los intereses fiscales. 

Artículo 393. Los Jefes de las ofi
cinas aduaneras podrán en cualquier 
oportunidad ordtnar el registro y exa
men de los buques nacionales fondea-
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dos en el puerto, con el objeto de ob
tener la certeza de que a bordo sólo 
existen efectos despachados legal
mente. 

Articulo 394. Los pasajeros que 
viajen entre puertos nacionales a bor
do de buques que hagan el comercio 
exterior, deberán presentar a la ofi
cina aduanera del puerto en que se 
embarquen una relación especificada 
de los efectos extranjeros nuevos que 
contenga el equipaje, con sus denomi
naciones comerciales, materia princi
pal de que están formados y su· peso. 
Los efectos serán reconocidos y al en
cbn trarlos conformes con la relación, 
la oficina aduanera certificará al \lié 
de ella dicha conformidad, devolvien
dola al interesado. El pasajero deberá 
presentar esta relacion a la oficina 
aduanera del puerto de desembarque, 
y los efectos extranjeros nuevos que 
contenga su equipaje y que no estén 
amparados con dicha relación serán 
declarados de comiso. 

Artículo 395. Las infracciones del 
comercio de cabotaje se castigarán de 
la manera siguiente: 

1° La falta de patente sujeta al bu
que a una detención por el tiempo in
dispensable para presentarla o ¡ara 
proveerse de ella, de conformida con 
la ley. 
~ Cuando el capitán presenta el 

pliego cen·ado y sellado que contiene 
los manifiestos parciales del carga
mento, pero no presenta el sobordo, 
incmTirá en una multa de cincuenta 
a doscientos cincuenta bolívares, de
biendo formular el sobordo por los co
nocimientos de embarque. 

3° La falta del pliego cerrado y se
llado pero no del sobordo, sujeta al 
capitán a una multa de cincuenta a 
doscientos cincuenta bolivares, ,y a la 
detención del buque hasta que se re
ciba dicho pliego de la oficma adua
nera del puerto de la procedencia, o 
copia certificada de los respectivos 
manifiestos en pliego también ceITa
do, quedando mientras tanto deposi
tado el cilrgamento en los almacenes 
de la oficina aduanera. 

40 Cuando no se presente el sobor
do ni el pliego cerrado pagará el ca
pitán una multa de cien a quinientos 
bolívares, y el-buque y el cargamento 
serán detenidos; y se oficiará a la ofi
cina aduanera que según la declara
ción de los interesados sea de la pro
cedencia, para que en el término de la 
distancia los remita originales o en 

copias certificadas. Si los documentos 
vinieren, se despachará el cargamen
to conforme a la ley; pero si la oficina 
aduanera informa que el buque no ha 
sido despachado por ella, se denun
ciará el caso al Tribunal competente 
a los fines del juicio correspondiente. 

5° Cuando no consten en el sobor
do los efectos extranjeros de la lista 
de rancho y de repuestos de velamen, 
aparejos y otros usos del buque, se 
impondrá al capitán una multa de 
veinticinco a doscientos cincuenta bo
lívares. 

6Q Si se encontraren en los equipa
jes efectos extranjeros no usados se
rán declarados de comiso, a menos 
que conste en nota autorizada por el 
Jefe de la respectiva oficina aduanera . 
que fueron embarcados en el puerto 
de la procedencia. 

79 Si resultaren bultos de mercan
cías extranjeras que no consten en el 
sobordo ni en los manifiestos parcia
les del cargamento, caerán dichos bul
tos en la pena de comiso. 

80 Si los bultos de mercancías ex
tranjeras constan en el sobordo, pero 
no en los manifiestos, o si constando 
en éstos, no constan en aquél, se de
tendrán en los almacenes y se pedirán 
informes a la oficina aduanera de la 
procedencia. Si de estos informes apn
rece que hubo realmente omisión en 
los documentos de la procedencia, por 
constar allí el embarque de los bultos 
detenidos, se despacharán éstos corri
giéndose en ambas oficinas la omisión, 
por nota estampada al pié del docu
mento en que se haya cometido, la cual 
firmarán los Jefes de las respectivas 
oficinas. Si de los informes resultu 
que los bultos detenidos no constan ni 
en los sobordos ni en los manifiestos 
del expediente de salida del buque en 
la oficina aduanera de la procedencia, 
ni se comprueba su legítima proceden
cia, serán declarados de comiso. Las 
notas e informes que en estos casos se 
dirijan las oficinas aduaneras se agre
garan a los respectivos expedientes. 

99 Cuando resulten de más de los 
anotados en el sobordo, frutos o pro
ducciones nacionales, bien sea en el 
número de bultos o en el peso de ellos, 
el capitán sufrirá una multa de diez a 
cien bolívares. Si dichas diferencias 
aparecen también en los manifiestos 
parciales, la multa será de cinco a cin
cuenta bolívares. 

10. Cuando aparezcan bultos de me
nos de los declarados en el sobordo y 
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nwrrarwias ,·~lrn11j<'rns, pagará el 1.·1:1-
pilún por mulla un tanto de los dere
chos quc- los bultos habrían causado a 
:-ti importación. ~o se impondrá esta 
pena si el capitán prueba ante el Juez 
competente en el término de tres días 
que }os bultos que faltan fueron echa
dos al agun por necesidad. 

11. Cuando en el reconocimiento 
de un bulto resultan mercancías ex
tranjeras que no están comprendidas 
en el contenido del bulto según los 
manifiestos, las mercanclas no com
prendidas <'11 los manifiestos serán de
claradas de comiso si no se comprueba 
que han sido legalmente introducidas 
al país. Cuando se compruebe la pro
cedencia legal de las mercancías, se 
u¡>licad una multa al despachador en 
l' lugar de origen de cincuenta a qui
nientos bolivares. 

12. Cuando el peso que resulte en 
el reconocimiento en bultos que con
tengan en todo o en parte mercancías 
extranjeras exceda del diez por ciento 
del peso declarado en los manifiestos, 
se impondrá w1a multa igual a los de
rechos de importación que cause el 
<.'xccso del peso, computado en la Cla
se de la mercancía más gravada que 
contenga el bulto. 

13. Cuando siu motivo justificado 
110 reciba la oficina aduanera, en el 
término señalado, la constancia de que 
trata el articulo 378, el Administrador 
de la Aduana de la respectiva juris
dicción comunicará el caso al Ministro 
de Hacienda, quien dispondrá el apre
"amiento del buque para que se le siga 
el juicio a que haya lugar. 

1-1. Cuando en el manifiesto de las 
mercancías que se vayan a trasportar 
de cabotaje se expresen bultos conte
niendo artículos que causan derechos 
de im~ortación y resultan en el reco
nocinuento que están vacíos o con ar
tículos sin valor comercial, se impon
drá al embarcador una multa igual al 
doble de los derechos de importación 
que correspondan a los efectos mani
festados. El cincuenta por ciento de 
esta multa corresponderá al empleado 
reconocedor. 

15. En el caso del número anterior 
si el bulto manifestado resulta con ar
ticulos•de valor comercial distintos de 
los manüestados, se impondrá al em
barcador una multa de diez a cincuen
ta bolivares; pero si las mercancias 
contenidas en el bulto pueden ser sus
tituidas fraudulentamente por mer-

canl'í.is cxlrnnjcras. en perjllicio de 
los inlc-rese~ d('} Fisco, el bulto será 
dt>comisado y para los efectos de las 
penas en que mcurra el embarcador 
se calcularán los derechos de impor
tación en la clase a que corresponda 
el bulto manifestado. 

Articulo 396. Los Administradores 
de Aduana impondrán las penas aquí 
establecidas cuando la falta o hechos 
ocurran en el puerto de la Aduana. y 
cuando ocurran en alsún Resguardo o 
Destacamento de su jurisdicción los 
Jefes de estas Oficinas lo comunicarán 
al Administrador de la Aduana para 
q¡w_ disponga lo conducente a la apli
cación de la pena y a su recaudación. 

Artículo 397. Para despachar de ca
botaje sal marina, licores o cuales
quiera otros artículos cuya circulación 
esté sujeta a formalidades especiales, 
se llenarán en cada caso, además de 
las disposiciones generales sobre ca
botaje, las que les correspondan por 
las leyes o reglamentos respectivos. 

TITULO XI 
AR!UllADAS FORZOSAS 

CAPITULO l 
De la arribada de buques proce

dentes del extranjero 
Arlículo 398. Las formalidades pres

critas por la Ley para la entrada de los 
buques procedentes del extranjero a 
los puertos habilitados de la Repúbli
ca, s0lo dejarán de ser obligatorias en 
los casos de arribada forzosa, que son 
los siguientes : 

1° Por daño en el casco, arboladu
ra, aparejos, velamen, maquinaria u 
otra avería que impida al buque con
tinuar navegando sin grave peligro. 

20 Por enfermedad no contagiosa 
de la mayor parte de la tripulación, o 
por el hecho de presentarse a bordo 
alguna enfermedad contagiosa; y 
, 3° Por toda circunstancia de fuerza 

mayor que impida absolutamente la 
continuación del viaje. 

Articulo 399. En cualquiera de los 
casos de arribada forzosa de un buque 
a un puerto habilitado de la Repúbli
ca, se procederá de la manera si: 
guiente: 

1° Al retirarse la visita de entrada 
se sellarán las escotillas y mamparos 
del buque, se establecerá un servicio 
especial de vigilancia del buque, se 
prohibirá el desembarco de pasajeros 
y tripulación y se conducirá al capitán 
a tien·a. 
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20 El capitón se prcs<'ntarú inme
dialament<' al Adn11nistrador ele la 
Aduana, y relatará bajo su paJabra de 
honor y con todos sus pormenores el 
accidente que haya motivado la arri
bada. 

3° Consignará la patente, el rol, el 
sobordo y demás papeles del buque. 

- 40 Solicitará permiso para descar-
gar y depositar las mercancías en la 
Aduana, si ésto fu ere indispensable 
para la reparación del buque; y 

5° El Administrador de la Aduana 
hará escribir la exposición · del capi
tán, a medida que la rinda, y se la 
presentará para que la lea y firme; y 
reteniéndolo en tierra dispondrá que 
el Jefe del Resguardo u otro empleado 
de la Aduana pase jnmedialnmcnte a 
bordo a redbir separadamente del pi· 
loto, contramaestre, lripulación y pa
sajeros una exposición firmada en que 
expresen: el puerto de la procedencia 
del buque y el de su destino, el ilia, la 
hora, el viento y demás circunstancias 
del Liempo, el punto en que se encon
traban cuando determinaron la arri
bada, y las causas que tuvieron para 
ella, con todos sus pormenores. 

Articulo 400. El Administrador de 
la Aduana, luégo que reciba la segun
da exposición de que trata el artículo 
anterior, nombrará dos peritos para 
crue eu unión del Jefe del Resguardo, 
practiquen un reconocimiento del es
tado del buque, e informen por escrito 
si hay a vería, y si al haberla, es bas
tante para justificar la arribada. 

Artículo 401. Si de dicho reconoci
miento apareciere que realmente el 
buque se encuentra en estado de ave
ría y necesita reparación, el Adminis
trador de la Aduana permitirá el des
embarco de los pasajeros con sus equi
pajes y dará el permiso para la des
carga, observándose en ·ésta, como en 
el examen de los equipajes, las dispo
siciones establecidas en es1a Ley. 

Artículo 402. Verificada la. descar
ga, si la avería ofreciere alguna duda, 
los peritos practicarán otro reconoci
miento del buque, lan minucioso como 
sea necesario para descubrir si la ave
ría fué hecha exprof eso con el fin de 
justificar la arribada, y darán su in
forme por escrito a la Aduana. 

Articulo 403. Si de este minucioso 
reconocimiento resultase que la ave
ría es fingida, y como hecha exprofeso, 
o que habiéndola en realidad no sea 
tan grave que el buque no pudiese 

TOMO XLI-H-P. 

. conlinunr su viaje; o si se evidenciase 
<tuc ha <lehi<lo ser otro el punto de la 
arribada, en atención a las circuns
tancias <lel tiempo, calidad del buque 
y derrotero que debía llevar según su 
procedencia y destino, o por las expo
siciones rendidas por su capitán, tri
pulación y pasajeros, el Administra
dor de la Aduana procederá como se 
dispone en el artículo 413. 

Artículo 404. En los casos de arri
bada forzosa por enfermedad. no con
tagiosa de la mayor parte de la tripu
lación, o por enfermedad contagiosa 
a bordo o por fuerza mayor, el Admi
nistrador de la Aduana, después de 
llenar las formalidades del articulo 
399 dispondrá: en el primero y segun
do caso, que vayan a bordo el Jefe del 
Hesguardo o el empleado de la Adua
na que designe, y el médico de sani
dad, a examinar el estado sanitario 
del buque, pasar revista por el rol a la 
lripulación, y a los pasajeros por la 

-lista que haya presentado el c·apilán; 
y en el tercer caso, que vaya a bordo 
el Jefe del Resguardo u otro empleado 
de la Aduana, a practicar un registro 
minucioso del buque, cuando en él 
puedan palparse las causas a que se 
atribuya la arribada. En todos estos 
casos deben los reconocedores rendir 
a la Aduana un informe escrito. 

Articulo 405. Si de este informe re
sultare comprobada la enfermedad no 
contagiosa de la mayor parte de la 
tripulación, o la fuerza mayor, ei Ad; 
ministrador de la Aduana perm.1tira 
al buque su permanencia en el puerto 
hasta que desaparezcan dichas causas; 
y el mismo permiso concederá el Ad
ministrador cuando las exposiciones 
del capitán, tripulación y pasajeros 
estén contestes respecto a las causas 
de fuerza mayor cuya exactitud, p~r 
su propia naturaleza, no pueda ven
ficarse de otro modo. 

Parágrafo. ú;nico. En el caso de en
fermedad contagiosa a bord?, se_ (!b
servarán con el buque las d1spos1C10-
nes de la autoridad de sanidad, sin 
que por eso deje la Aduana ~e vig!
larlo constantemente para 11nped1r 
toda operación fraudulenta. 

Articulo 406. Si de los informes de 
que habla el artículo anterior resul
tare que no ha habido fuerza mayor, 
ni está enferma, de enfermedad no 
contagiosa, la mayor parte de la tripu
lación, ni se ha pre~entado a bordo 
ningún caso de enfermedad contagio
sa; o si por los medios prescritos en el 
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articulo 400 SC' evidenciare que la arri
bada no fué natural 1 propia, el Ad
ministrador procedera como se dispo
llC' en el artículo 413. 

Artículo 407. Depositadas las mer
cancías en los almacenes de la Adua
na, po1· avería comprobada, el capitán 
del buque o el Cónsul de su nación, 
pueden deslinar al consumo la parte 
del cargamento que sea necesaria para 
proveerse de los fondos absolutamen
te indispensables para la reparación 
del buque y cubrir sus otros gastos, 
presentando previamente a la Aduana 
el presupuesto conespondiente. He
cho ésto, el capitán entregará a la 
Aduana un manifiesto por duplicado 
expresando la marca y número de los 
bultos que declare para el consumo, y 
la Aduana procederá en el acto al re
conocimiento, abriendo y examinando 
todos los bultos del manifiesto, y ex
presando el contenido de cada uno de 
ellos en la diligencia que ha de exten
derse, de conformidad con el articulo 
174 de esta Ley, diligencia que se co
piará íntegra al pié del manifiesto. En 
este caso, la liquidación se har-á por lo 
que resulte del reconocimiento. 

Artículo 408. Concluida la repara
ción de un buque, el Administrador 
de la Aduana dispondrá que las mer
cancías sean reembarcadas con las 
precauciones necesarias para evitar el 
fraude. 

Articulo 409. Se cobrará del capi
tán o sus agentes un derecho de depó
sito a razón de dos. céntimos de bolí
var ppr cada kilogramo de peso bruto, 
por el primer mes que las mercancías 
estén depositadas en la Aduana, y la 
mitad de este derecho por cada uno 
d :i los siguientes. 

Artículo 410. El capitán de un bu
que en arribada forzosa, por enferme
dad no conta~iosa de la mayor parte 
de la tripulación, o por fuerza mayor, 
después de comprobada la una o la 
otra, cuando no tenga absolutamente 
con qué cubrir los gastos indispensa
bles del buque, puede destinar a la 
importación la parte del cargamento 
necesario para ello, previa la presen
tación del p;resupuesto; y en este caso 
pedirá penniso por escnto a la Adua
na para verificarlo, y la Aduana lo 
concederá, haciendo que se observen 
en la descarga todas las formalidades 
prescritas en esta Ley. Y luégo que las 
mercancías estén depositadas en los 
almacenes de la Aduana, el capitán o 

C'l Cónsul ele su nnción presentará un 
manifiesto por duplicado, expresando 
la marcá y número de cada bulto, y el 
rN!onocimienlo y liquidación se harán 
con las formalidades establecidas en 
cJ Titulo IV. 

Articulo -H 1. Se cobrará del capí
t:'tn de cualquier buque que éntre a los 
pt~erlos de la República, por arribada 
forzosa, la remuneración de los peri
tos, a razón de cuarenta bolívares por 
cada uno, en cada reconocimiento, y 
los demás gastos que se hagan por 
cuenta del buque. 

Artículo 412. Al cesar las causas de 
Ja arribada forzosa, el Administrador 
de la Aduana fijará al capitá_n un tér
mino no mayor de veinticuatro horas 
para la salida del buque, y le entre· 
gará al expedirle el zarpe la patente 
de navegación y los demás documen
to~ del buque. 

Artículo 413. Todos los casos en que 
no se compruebe la causa de arribada 
forzosa quedan asimilados al N° 10 del 
artículo 437, y el buque, el cargamen
to, el capitán y sus cómplices sujetos 
a Jas penas de dicho caso, debiendo el 
Administrador de la Aduana pasar 
toda la documentación al Juez respec
livo para el correspondiente juicio. 

Artículo 414. En los casos de arri
bada forzosa los Administradores de 
Aduana observarán las prevenciones 
siguientes: 

1° Participarán al Ministerio de Ha
cienda por el primer correo el día y 
hora en que el buque haga su entrada 
al puerto, incluyendo copias de las ex
posiciones prescritas en los números 
2<J y 59 del artículo 399, y de los recono
cimientos de que tratan los artículos 
400 y 402, dando oportuno aviso al 
mismo Ministerio del curso que tome 
el negociado y de las medidas que dic
ten en cumplimiento de la Ley. 

2o Remitirán por primer correo a 
la Sala de Examen, en los casos de los 
artículos 407 y 410, un ejemplar de los 
manifiestos presentados con la copia 
de la diligencia del reconocimiento al 
pié. 

3~ Pondrán al pié del sobordo del 
buque, nota del número de bultos que 
de él hayan destinado al consumo o a 
la importación, con todas las demás 
circunstancias de la diligencia del re
conocinúento. 

4• Formarán el expediente de la 
entrada del buque con lodos los docu-
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mentos relacionado~ con la compro
bación de la arribada forzosa. 

Articulo 415. Cuando el buque en 
arribada forzosa tenga que recalar a 
un puerto no habilitado, el empleado 
a cuyo cargo· esté el servicio de Res
guardo en el lugar de arribada, pasará 
inmediata visita al buque, tomará de
claración escrita al capitán, tripulan
tes y pasajeros respecto de todas las 
circunstancias relativas á la arribada, 
establecerá un servicio estricto de vi
gilancia e informará por la vía más 
rápida todo lo ocurrido al Adminis
trador de la Aduana de la jurisdic
ción, quien tomará inmediatamente 
las disposiciones relativas al caso. 
Cuando haya inminente ·peligro de la 
pérdida ael buque, podrá el Resguar
do permitir la descarga del carga
mento y disponer su depósito con las 
precauciones que sean necesarias. 

CAPITULO II 

De la arl'iba(ia de buques de cabotaje 
a puertos extranjeros 

Artículo 416. Sólo en el caso de 
una avería tan grave en la arboladura . 
de un buque, o en su casco, que baste 
una simple investigación ocular para 
convencerse plenamente de que no po
día continuar navegando sin peligro 
de naufragar, puede un buque despa
chado de cabotaje recalar en arribada 
forzosa a un puerto de las Antillas. En 
este caso se procederá de la manera 
siguiente: 

El capitán se presentará al Agente 
consular de Venezuela, relatará bajo 
juramenlo y con todos sus pormeno
res el accidente que ha¡a motivado la 
arribada, y Je entregara el sobordo de 
la carga que conduzca, el rol del bu
que y los pliegos cerrados y sellados 
que remita la Aduana de la proceden
cia a la Aduana del puerto o puertos 
del destino, y la patente de navegación 
si lo permitleren las leyes del país en 
que se encuentre. 

El Agente consular hará escribir la 
exposición del capitán a medida que 
la rinda, y se la presentará para que 
la lea y firme; e inmediatamente el 
Agente consular pasará a bordo a 
practicar la investigación ocular in
dicada en este artículo. 

Artículo 417. Si de esta investiga
ción ocular resulta que la avería del 
cas.co o arboladura del buque es tan 
grave como se requiere para justificar 
la arribada forzosa, el Agente consu-

lar recibirá una expos1c1on firmada 
del pilolo, contramaestre y tripulación 
del buque, y si fuere posible, de los 
pasajeros, en que se exprese eJ puerto 
<le su procedencia y el de su destino, 
el día, la hora y el punto en que se en
contraba, los vienlos y corrientes que 
reinaban cuando se determinó la arri
bada, y las demás causas que tuvieron 
para ello, con lodos sus pormenores. 

Artículo 418. Practicadas estas di
ligencias, el Agente consular remitirá 
al Ministerio de Hacienda y al Admi
nistrador de Aduana del puerto a que 
vaya destinado el buque, copia de las 
exposiciones referidas, y un informe 
detallado de la avería que motivó la 
arribada. 

Artículo 419. Hecha la reparación 
del buq11e, el Cónsul certificará al pié 
del sobordo y en los sobres de los plie
gos cerrados y sellados, la circunstan
cia de haber recalado el buque en 
arribada forzosa justificada, y devol
verá al capitán los papeles que le haya 
entre~ado. 

Articulo 420. Si de la investigación 
ocular practicada por el Agente con
sular resulta que a su juicio la avería 
no es tan grave como se regtúere para 
justificar la arribada forzosa, dicho 
Agente prescindirá de toda otr a dili
gencia, devolverá al capitán los pape
les que le hayá entregado y dará parte 
en el acto al Ministerio de Hacienda y 
a la Aduana respectiva. 

Articulo 421. Los Agentes consula
res tienen derecho a cobrar de los ca
pitanes de buques, cincuenta bolíva
res por las diligencias en cada caso de 
arribada forzosa, resulte o nó justifi
cada. 

Artículo 422. El capitán de un bu
que despachado de cabotaje que reca. 
lare en arribada forzosa a un puerto 
de las AntiUas por avería comprobada, 
a juicio del Agente consular residente 
en éJ, para no incurrir en la pena del 
artículo 424, tendrá que comprobar 
ante la Aduana del puerto a que vaya 
destinado, gue del punto en que se 
encontraba cuando sufrió la avería y 
con los vientos y corrientes que reina
han entonces, ningún buque que estu
viese en estado del suyo habría podido 
llegar al puerto de su destino, ni arri
bar a ningún otro puerto de Vene
zuela. 

Articulo 423. Los buques despacha
dos de cabotaje que recalaren en arri
bada forzosa a las Antillas, no podrán 
tomar allí carga ni pasajeros. 
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El capit.ín del buque que infrinja 
esta prohibición pagará una multa de 
ciento veinticinco bolívares por cada 
pasajero, y un tanto más de los dere
chos de importación que cause la car
gu que reciba. 

Artículo 424. Cuando comprobada 
la causa de- la arribada forzosa a las 
Antillas, no se compruebe en el puerto 
ele <le;;tino, de conformidad con el ar
tículo 42'2, la imposibilidad de haber 
hecho la arribada a un puerto de la 
f\epúhlica, el capitán sufrirá una mul
ta de quinientos n dos mil cruinientos 
bolívares. 

CAPITULO III 
De la.~ demás arribadas 

Artículo 425. Con los buques des
padrndos en un puerto nacional con 
dc-sti no al cx!Prior y que por alguna 
de las causas determinadas en este Ti
tulo s(• vean obligados a arribar al mis
mo 1H1<·rlo II otro puerto nacional, se 
procNlcrú l'omo con los buques pro
t<'d<'n t<'s dc-1 c-xtranjero, si tuvieren a 
bordo lll<'rcancias extranjeras cuyos 
der<'dios 111) hubieren sido satisfechos 
al Fisco; y si sólo contienen efectos 
11adonalcs o efectos extranjeros na
cionalizados, comprobado que sea ple
namente a juicio del Administrador 
<I<' la Aduana el motivo <le la arriba
da, se autorizará la salida del buque 
al permitirlo las circunstancias, el 
desembarque de los efectos al no po
dt·r rnntinuar viaje, o el desembarque 
<ir parte de los efectos si esto fuere 
nPr<'sario para continuar viaje. En 
amhos cusos el Administrador de la 
,\<l11n11a participará inmediatamente 
lodo lo Ol.'111-riclo al Ministerio de Ha
rienda y a la Aduuna que despachó el 
btHJUC. 

'I'ITULO XII 
UE LOS NAUFJIAGIOS 

,\rtículo l26. Cuando un buque uau
frugm• en los ríos o en lns costas de la 
Ht•pública, el <'mplcado de la jurisdic-
1.'ic",n aduaiH·ra a cuyo inmediato cargo 
esté la vigilancia del lugar del sinies
tro, deberá contribuir prontamente 
ron los medios ele que pueda disponer 
al sal\'amcnto de las personas, del bu
que y de la carga, avisará por la vía 
1uús rápida a la respectiva Aduana y 
lomará las disposiciones convenientes 
en resguardo de los intereses fiscales, 
solil'ilnndo el concurso de cualquiera 
autoridad si fuere menester. 

Artículo 427. Las Aduanas al tener 
conocimiento de un naufragfo lo par
ticiparán al Juzgado Nacional de Ha
cienda de la jurisdicción, pues es a 
éstos a los que compete el conocimien
to de tales casos; sin perjuicio de to
mar las disposiciones relativas al sal
vamento de la nave y de la carga y a 
la seguridad de los intereses fiscales. 
Si el buque fu~re extranjero, los Cón
sules tendrán la iutervención que les 
acuerden los tratados públicos respec
tivos. 

Artículo 428. En casos de naufra
gios los Administradores de Aduana 
debc-n cuidar especialmente que no se 
defrauden los intereses del Fisco, y al 
efecto dispondrán que el salvamento 
y depósito de la carga se efectúen bajo 
la inmediata vigilancia del servicio de 
Resguardo o de empleados o personas 
especialmente comisionados por la 
Aduana, haciendo levantar el inven
tul'io de los efectos salvados. 

Artículo 429. Cuando los interesa
dos quisieren reembarcar las mercan
cías, efectos y demás objetos que ha
yan siclo materia de salvamento, bien 
sea en el mismo buque del naufragio, 
si se ha conseguido habilitarlo, o bien 
en cualquiera otro, lo pedirán así al 
Administrador de la Aduana, quien lo 
permitirá tomando las precauciones 
necesarias en resguardo de los intere
ses fiscales y dejando copia de los do
cumentos y recaudos que a su juicio 
sea preciso conservar n ulteriores fines. 
Cuando el embarque se verifique en 
otro buque, éste deberá ser considera
do para todos los efectos legales, como 
si fu ese el mismo buque naufragado. 

Artículo 4.30. ·Cuando los interesa
dos quisieren declarar para el consu
mo las mercancías, efectos y despojos 
salvados, lo solicitarán de la Aduana 
y los harán conducir, previo permiso 
de ésta y con arreglo a sus lnstruccio
nes, al puerto habilitado más inme
diato. Concedido el permiso se proce
derá oportunamente.al reconocimiento 
y despacho de las mercancías, obser
vú ndose las disposiciones sobre im
portación. Si las mercancías fueren 
de cabotaje, se observarán las dispo
siciones sobre cabotaje. 

TITULO XIII 
DESPACHO DE BUQUES 

Articulo 431. Ningún buque puede 
salir del puerto en que esté fondeado 
sin autorización de la respectiva ofi
cina aduanera, que debe constar en un 
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permiso en el cual se señale el tér
mino dentro del cual debe salir el bu
que. 

Artículo 432. Los capitanes de bu
ques están obligados a solicitar el per
miso a que se refiere el artículo ante
rior, tan luego como hayan llenado 
todas las formalidades para su despa
cho de salida para puerto nacional o 
extranjero y que esten solventes con la 
raipectiva oficina aduanera. Este per
miso será acordado siempre que la ofi
cina aduanera no haya sido notificada, 
por escrito, por autoridad competente 
de que hay objeción legal para la sa
lida del buque. Cuando esta notifica
ción no proceda del Ministerio de Ha
cienda, la respectiva Aduana la po11-
drá en conocimiento de este Despacho. 

Artículo 433. Concedido el permiso, 
la oficina aduanera entregará al capi
tán del buque o a su agente los docu
mentos correspondientes y una licen
cia de navegación en la cual ·se ex
prese el permiso que tiene el buque 
para navegar, el puerto de destino y 
si el buque conduce carga o va en las
tre y si lleva pasajeros. 

Artículo 434. Respecto de los bu
ques que se despachen para puertos 
nacionales, la licencin de navegación 
fa entregarán los capitanes a la oficina 
aduanera del puerto donde rindan su 
viaje, y en los puertos intermedios 
donde toquen, el Jefe efe la oficina 
aduanera certificará en dicho docu
mento el día de llegada al puerto y las 
operaciones que hayan practicado. 

Artículo 435. El Jefe del Resguardo 
en los puertos habilitados, y los oficia
les y celadores en los no habilitados, 
en vista del permiso de salida, darán 
sns órdenes para retirar oportunamen
te los empleados que. estén de custo
dia a bordo, anotarán en dicho docu
mento la hora en que el buque haya 
salido del puerto y lo devolverán a la 
oficina aduanera. 

Articulo 436. Los buques que pro
cedentes del ex terior hubieren termi
nado sus operaciones en el puerto ha
bilitado y hayan ele seguir a practicar· 
operaciones en otro puerto nacional 
habilitado, al ser despachados, el Ad
ministrador de la Aduana lo partici
pará por oficio a la Aduana a qu'e vaya 
destinado el buque, con su mismo ca
pitán, expresando el objeto que lo lle
va, si va en lastre o con carga, y todos 
los avisos e informes que estime con
venientes al buen servicio fiscal. De 
este oficio remitirá a la misma Adua-

na un duplicado por el correo inme
diato. 

TITULO XIV 
COMISO 

CAPITULO I 
Casos de comi,rns 

Artículo 4-37. Caerán en pena de co
miso: 

19 Todos los efectos de prohibida 
importación que se hallen en las Adua
nas en el acto del reconocimiento o en 
cualquier otro punto del territorio de 
la República en poder de personas o 
empresas particulares. 

2'I Los efectos extranjeros sujetos 
al pago de derechos de importación 
que se encuentren ocultos en falsos de 
buques, de baúles, o de cualquiera 
otra clase de bultos o bajo cualquier 
forma ocultos, a bordo de embarca
ciones o en tierra. 

3° ·Los efectos extranjeros importa
dos co11 exención de derechos de im
por"tación por empresns o personas 
favorecidas con esta franquicia, para 
su exclusivo uso, y que sean enajena
dos sin ta autorización previa del Eje
cutivo Federal. 

49 Los efectos extranjeros que se 
encuentren en la zona de vi~lancia 
fiscal determinada por el EJecutivo 
Federal, conforme a esta Ley, y cuyos 
poseedores al ser requeridos a ello por 
una autoridad fiscal no comprueben 
que hau sido introducidos legalmente 
al país. 

59 Los efectos extranjeros que se 
encuentren a bordo de buques extrar
jrros o nacionales, en aguas venezola
nas y que no estén destinados al co
mercio legítimo con Venezuela o con 
alguna otra nación. 

69 Los efectos extranjeros crue se 
hayan desembarcado o que se vayan 
a desembarcar o que se estén desem
barcando en cualquier punto de las 
costas de la República sin el penniso 
previo de la respectiva autoridad adua
nera, aunque aquéllos hayan sido con
ducidos a la Aduana u oficina adua
nera. En estos casos incurrirán tam
bién en peí1a de co1niso el buque en 
que hayan venido los efectos del exte
rior, la~ embarcaciones en que hayan 
sido conducidos a tierra y las embar
caciones a que hayan sido lrasbor<la
dos; si ha habido trasbordo. 

79 Los efectos extranjeros que se 
encuentr~n en cualquier lugar com-
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1m·1Hlido <lrntro de la judsdicción movientes utilizados para ejecutar la 
aduanera, si no se comprueba por los I infracción. 
inlcrcsados la legitima procedencia de 15. Los efectos que adminisb·ativa
cllos. Serán también decomisados el mente fueren declarados de contra
buque del cual fueren desembarcados bando por las Aduanas de la Repúbli
o se estén desembarcando y los vehícu- ca conforme a las disposiciones lega
los y semovien tes utilizados para eje- les sobre la materia. 
cu tar la infracción. 16. Los efectos extranjeros sujetos 

S<• exceptúa el caso de que los ex- al pago de derechos de importación 
prcsudos cfoclos se encuenh·en en cual- respecto de los cuales se compruebe 
<¡uicra de los lugares dichos, por causa que han sido introducidos clandcsti-
<le naufragio o de arribada forzosa. namente ol país. 

8 Los dectos extranj eros que se CAPITULO II 
hnllcn en d buque y que estando com-
prendidos en lo lista de rancho, en la Penas a los contmvPnlores 
de rf celos de repuestos, o en la de efec- Artículo 438. Son contraventores: 
tos para uso del capitán y la tripula- 1° Los que ejecuten materialmente 
ci1í11 1 aparezca que no s0n adecuados cualquier a de los actos previstos en el 
ul obj eto n que se dicen destinados, y articulo anterior. 
asimismo los víveres de rancho que 29 Los que ordenan, disponen o ha
excedan de lo necesario para el con- cen ejecutar en su beneficio cualquie
su mo del buque en un viaje redondo ra de los mismos actos, aun cuando no 
y In mitad mús del tiempo que ordina- los cometan por si mismos directa y 
riu111c11te se invierta t'n el viaje. maleriahnente. 

H· Los efectos rxtranjeros que se 3° Los que asegur:3-n o hacen ase-
co111l11zcan dr cabotaje sin los sobor- ¡ gurar de cuenta propia o por en~argo 
dos y m:•nilirslos que prescriben las de otro, cualqmera de los mismos 
disposiciones sobre este comercio y actos.. . 
sirmpre que no pueda comprobarse Articulo 439. Además de 1~ pérdi
¡,lcnamenle que los derechos de im- da .de los efectos que ~ayan sido_ ma
porlución correspondien tes a ellos han lena de la declaratoria de comiso y 
sido satisfechos al F isco Nacional. de los buques y vehiculos en los res-

10. Tocia embarcación que prQ..ce- p~c~vos casos, lo~ c~mtraventores su
denle del extranjero se hallare fon- fr1ran las penas s1gwe~tes: 
drudn sin causa justificada en los lu- , l <.1 En el ca~o del numero 1° del ar
garcs o puntos no habilitados para el hculo 437, se impondrá a los con~ra
comcrcio rxterior, cayendo también ventores el pago de un~ multa ~qu1va
cn pena de comiso sus aparejos, ense- 1 lente a lo~ derechos de 1mportac1ón _co
rrs y cargamento. rrespond1entes a los efectos de~nusa-

11. Todu embarcación con sus en- dos, calculados en la Clase mas alta 
st' r<'s y aparejos respecto de la cual se d.e} Arancel de Derechos de Importa-
comprnebr c¡ue ha desembarcado efec- 1 cwn. . 
tos extranj r ros de con trabando. 1 2° En los c~sos de los numeros 2°, 

12. Toda embarcación con sus en- 1 ~~n 41 i 50, se impondrá a los contra-
scr<.>s y aparejos a la ·ual s, le com- to es el pa~o de do~ tantos de los 

• 1, h h t: · e 1 derechos de 1mportac1ón correspon-
1~1 ~1<' e que !1. e.cho VJUJe. de ~s cos: 1 dientes a los efectos decomisados. 
t"~. el~ la nac1ou al cxtranJero sm ha 30 En los casos de los números 60 y 
h1:1 ~ido despachada legalmente. 70 se impondrá a los contraventores 

13. Las me:c~ncias que en el acto el' pago de do's tantos de los derechos 
de su reconoc1m1ento en las A~uanas de importación correspondientes a los 
resulten de una Clase arancelaria más efectos decomisados sieudo solidaria
gravuda que la m anifestada. mente responsables del pago del mon-

1 l. Los efectos extranjeros que se to de dicha pena el capitán de la nave 
havan introducido al territorio nacio-

1 

y los dueños de los efectos si se des
nal por cualquier punto de las fron- cubriesen ; y a la persona en cuyo po
lC' rus de la República, sin los docu- der o en cuya casa de habitación o de 
nwnlos prevenidos por esta Ley o negocios se encuentren los efectos, se 
fuera de los casos en que ésta lo per- 1 impondrá una multa de quinientos a 
111iln, o por lugares y vías no autoriza- cinco mil bolivares, cuando resultare 
dos al efecto. Qu1!darán incursos en comprobada su participación o com
la pena de comiso los vehículos y se- , plicidad en el hecho punible. 
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4° En el caso del número 8°, se im- justicia, dando a la autoridad noticias 
pondrá al capitán el pago de los dere- CiTUdl\s o valiéndose de otros medios, 
chos de importación correspondientes se impnndrá a cada uuu de ellas una 
a los efectos decomisados. mulla de cien a quinientos bolívares. 

59 En el caso del númP.ro 9?, se im- 2~ A las personas en cuyo poder o 
pondrá a los contraventores el p~go en cuya casa de habitación o de nego
de dos_ ,tantos de los _derechos de im- 1 cios se hayan llevado u ocultado los 
portac10n ~orrespond1entes a los efec- bultos, se les impondrá una multa de 
tos decom1sados, y _en el caso d~ ~er doscientos cincuenta a mil quinientos 
contraventor el capitán, quedara lll- bolívares 
habilitado para el ejercicio de todo · 
cargo en la marina nacional. CAPITULO III 

6° En el caso del número 10, se im- 1 Dispo.~iriones complementarias 
pondrá al capitán del buque el pago 
de dos tantos de los derechos de im- Artículo t l,3. Cuando el contruban
portación correspondientes al car~a- do se haya comprobado y no se hayan 
mento decomisado, y además sufnrá aprehendido todos los efectos que lo 
una prisión de tres a seis meses y que- constituyen, cada uno de los contra
dará inhabilitado para el ejercicio de ventores pagará una multa de dos
lodo cargo en la marina nacional. cientos cincuenta a diez mil bolívares. 

7° En el caso de los números 11 y El importe de las mullas recaudadas 
12, se impondrá al capitán-una multa en este caso se dividirá entre los de
de mil a diez mil bolívares y éste que- nunciantes y el Fisco. 
dará inhabilitado Pª1'.ª el ej~t·cicio de Al'tículo l1!. Los cf celos dP. prolú-
lodo cargo en la marm~ nacional. hida importación se adjudicarán al 

8• En el caso del numero 13, los Fisco ~acionai, el cual deberá abonar 
con~raventoi::e,s pagarán lo~ derechos a los aprehensores y denunciantes el 
de 1111po~tac10n C?lTespondienles a la cincuenta por ciento del valor venal 
mcrcancia deconusada, y además una de dichos artículos 
multa de veinticinco a dos mil qui- \rt' l 115 L · r t d · 
nientos bolívares que COlTesponderá · icu O • os e ce os eco_nusn-
al Fisco Nacional. dos corresponden a l!)S _dcf!u!-1c1anles 

9'I En el caso del número 14, se im- Y,f prehensores y se. distribmran e1;1tre 
pondrá n los contraventores el pago <' os en la prop~rción de una m~lad 
de dos tantos de los derechos de im- para los denunciantes Y otra mitad 
porlación correspondientes a los efec- para 1?s aprel!e~sores. 
tos decomisados Paragrafo u meo. Para los ef celos 

10. En el cas~ de los números 15 y de <'Sle artíc~lo se tendrán también 
16 se impondrá a los contraventores como denunciantes a los Agentes con
d 'pago de dos tantos de los derechos sulares d_e In República y a los pa~ticu
de impol'lación correspondientes a los lares res1dcnle_s en paiscs exlranJcrof, 
efectos decomisados. cuando por avisos de ellos se ~prehet -

Artículo 440. El buque y sus apare- da el contrabando; y se con~1~erarán 
jos, cuando no hayan caído en la pena como aprC'hcnsore~ los Adnumslrad~
dl! comiso, son subsidiariamente res- re~ de Ad~ana, cuando en cumph
ponsable'> de las penas pecuniarias en nueulo ~~ ordenes ele ellos se haga la 
que resultase condenado el capitán. apreh,ensión. , . 

Articulo 441. Los que aparecieren Arhculo 116. Las m_er~anc1as que 
o resultaren ser reincidentes en delito en el acto del reconoc1m1cnto en la 
de contrabando bien como autores O Aduana, incurran en In pena de comí
como cómplices'. deberán satisfacer el so,. se adjudicarán n los <:mpleados a 
doble de las penas en que debieren ser qu1~n~s corresponde pr_achcar el reco
condenados según los casos. La rein- nocmuent?, y se reparllrún entre ellos 
cidenciu se establece por sentencias en partes iguales. 
ejecutoriadas. Articulo -147. Cuando la aprehen-

Artículo 442. Además de los que sié>n del comiso se hicicn' en las visi
resullaren cómplices principales del las de fondeo o en cualquier acto de 
delito o infracción, se castigará: los que por In Ley denumdan la pre-

t o A las personas que de cualquier sencia del Adminislrac.lor de la Adua
modo hayan prestado cooperación o na, se repartirá el comiso por parles 
auxilio a los contrabandistas o hayan iguales entre el Administrador de la 
contribuido a burlar la acción de la Aduana por una parle, y los emplea-
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dos que efectuaron la aprehcnsÍ<ln de 
los efectos. 

Artículo 1148. Cuando haya de pa
gal'se solamente un tanto de los dere
chos de importación sobre los cf ectos 
decomisados, dichos derechos corres
ponderán al Fisco; pero cuando sepa
gi.cn más de estos derechos, todo lo 
c¡ue exceda se repartirá proporcional
m<'nte entre los partícipes designados 
por la Ley. 

A11ieulo 119. Nadie podrá denun
ciar ni acusar de contrabando o co
miso mercancías que estén aún bajo 
Ja jurisc.liccitm de la Aduana, por no 
haberse terminado su reconocimiento; 
pero concluido éste sin haber habido 
declaratoria <le contrabando o comiso 
por parte <le la Aduana, sí podrán ser 
d1\11uncia<las y aprehendidas. 

Artículo 450. Cuando el contraven
tor no fuere conocido o hubiere falle
cido durante el juicio, o resultare in
solvente, los derechos corre:;pondien
tC's al Fisco st!rán deducidos del valor 
del comiso; f)ero cuando éste no llegue 
siquiera aJ doble del monto de los de
rechos, se deducirán de él Jas costas y 
el sobrante se dividirá de por mitad 
entre el Fisco por una parte y los de-· 
nunciantes y aprehensores por la otra. 

Articulo 1-51. Toda persona a quien 
los Tri!mnales de Hacienda hayan se
guido tres veces juicio de contrabando 
en que haya quedado comprobada su 
culpabili,tad como contrabandista y 
así se haya declarado en sentencia eje
cutoriada, quedará inhabilitada para 
ejercer el comercio exterior y de ca
botaje y la navegación, por el término 
dr uno u cinco años, según la cuantía 
y circunstancias que ocurran en el 
caso. 

Corresponderá al Tribunal Superior 
de Hacienda hacer la declaratoria que 
inhabilite al culpable y comunicarla a 
la autoridad civil del lugar donde re
sida, para que haga ejecutar en el cul
pable la inhabilitación. 

La declaratoria a que se refiere este 
nl'tículo se comunicará al Ministro de 
flncicnda para que la trasmita a las 
Aduanas y a los Cónsules de la Repú
blica. 

El Ministerio de Hacienda abrirá un 
registro para anotar el nombre de las 
personas o casas mercantiles que ha
yan sido condenadas, conforme a este 
articulo, y pedirá al Tribunal Supe
rior <le Hacienda la declaratoria de 
inhabilitación en los casos en que este 
Tribunal uo la hubiere decretado. 

Artículo 462. Los Administradores 
de Aduana aplicarán estrictamente las 
disposiciones sobre contrabando y co
miso en todo lo que les concierna y 
será motivo de destitución del emplea
do toda condescendencia en favor del 
contraventor en tales casos. 

Artículo 453. Aunque los efectos de 
un contrabando se hayan logrado in
troducir eludiendo la vigilancia fiscal, 
pueden denunciarse después y perse
guirse legalmente, y la acción de los 
Tribunales queda expedita para seguizt 
el juicio e imponer las penas legales a 
los que resulten culpables. 

Artículo 454. Se prohibe a los em
pleados de Aduana y a toda otra per
sona a quien la ley dé derecho sobre 
los efectos decomisados, ceder en nin
gún caso en favor del contraventor, 
total o parcialmente, la parte que le 
corresponda, y si asi lo hiciere, se ad
j_~dicará lo cedido en beneficio del 
Fisco. · 

Parágraf 9 ítnico. El empleado qu~ 
contravenga ocullarnente a lo dispues
to en este artículo, será responsable al 
Tesoro NacionaJ _Por el valor de la 
cosa cedida y sera también destituido 
del destino que ejerza, inmediatamen-· 
te después que llegue el hecho a cono
cimiento del Ejecutivo Federal. 

Artkulo 455. En ningún caso pue
den los aprehensores de un contraban
do apropiárselo ni distribuírselo, sino 
en virtud de sootencia ejecutoriada E"n 
la forma legal, bajo la pena de perder 
en favor del Fisco lo que les corres
pondería, a de pagar a los interesados 
el valor de los efectos y el monto de 
los daños y perjuicios. 

Artículo 456. Los Juzgados de Ha
cienda al iniciar cualquier juicio de 
contrabando deberán participarlo in
mediatamente al Ministro de Hacien
da, al Tribunal Superior de Hacienda 
y al 'Procurador General de la Nación, 
especificando el nombre del denun
ciante, el del contraventor y la especie 
y peso de los efectos motivo del juicio 
y lugar donde se efectuó la aprehen
sión. 

Artículo 457. Los Tribunales de Ha
cienda remitirán al Ministerio de Ha
cienda, bajo pliego certificado, copia 
de la sentencia o acta en virtud de la 
cual haya terminado el juicio. 

Artículo 458. Cuando según las dis
posiciones de la presente Ley deba 
proceder la declaratoria de comiso, 
comprendiendo la embarcación con 
sus útiles, la declaratoria no podrá 
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afectar o comprender la nave misma 
sino cuando tenga por fundamento 
omisiones o hechos del capitán de la 
nave o del propietario de ella. 

Articulo 459. En los casos en que 
la embarcación deba quedar compren
dida en la declaratoria de comiso, si 
el valor de dicha embarcación, apare
jos y demás enseres excediere del dé
cuplo de la cosa misma que ha dado 
ocasión al juicio de comiso, en lugar 
de la pérdida de la nave, se impondrá 
el pago de una cantidad equivalente 
a dicho décuplo. 

Articulo 460. Abierto un juicio de 
comiso por cualquiera de los casos 
anteriores, si durante el procedimien
to se comprobare que el encausado ha 
incurrido en algún otro, la sentencia 
deberá comprenderlos a todos para la 
justa aplicación de las penas que se 
imponen a los contraventores por la 
presente Ley. 

Articulo 461. Todo ciudadano está 
en el deber de poner sin demora al
guna en conocimiento de las autorida
des las infracciones previstas en el 
presente Título cometidas por emplea
dos o por particulares y dará también 
aviso a los Administradores de Adua
na cuando éstos no fu eren los indi
ciados. 

TITULO XV 
NACIONALIZ~CIÓN DE BUQUES 

Articulo 462. La nacionalidad de 
los buques mercantes venezolanos se 
acredita con la patente de navegación 
concedida conf onne al presente Ti
tulo. 

Artículo 463. Son buques naciona
les: 

1° Los destinados al servicio de cual
quier r amo de la Administración Pú
blica. 

2° ·Los que hayan sido apresados, 
confiscados o 1·ematados conforme a 
la Ley, y adjudicados al Gobierno Na
cional o alguna persona o sociedad na
cionales o nacionalizadas. 

30 Aquellos cuy·a propiedad perte
nezca a personas o sociedades nacio
nales o nacionalizadas. 

Articulo 464. Los buques de bande
ra extranjera podrán tomar pabellón 
venezolano, siempre que llenen el rl!
quisito requerido en el inciso 3° del 
artículo anterior, y las .demás disposi
ciones de esta 'Ley. 

Articulo 465. Las personas que in
debidamente prestaren sus nombres 

TOMO XLI-JT-P. 

para obtener la nacionalización de un 
buque extranjero, y también todos los 
empleados públicos que consciente
mente intervengan en alguna enajena
ción simulada de buqµes, serán mul
tados en qmnientos bolívares cada 
uno de ellos. En las mismas penas in
currirán los capitanes que se aprove
chen de la patente de nacionalización 
así obtenida. 

Los empleados que incurran en la 
contravención prevista en este articu
lo, serán destituidos de sus empleos. 

Artículo 466. Nin~ún buque mercan
te venezolano podra usar otra bande
ra sino la nacional, ni podrá navegar 
sin su patente de navej11ación y el rol 
de su tripulación, y sin 1aberse matri
culado en alguna de las Aduanas de 
la República. 

Articulo 467. Para expedir patente 
de navegación a los buques nacionales 
o que se nacionalicen, deberán cnm
pUrse las prescripciones siguientes: 

10 Las patentes serán entreiadas a 
los solicitantes, una vez cumplidas las 
formalidades de este articulo, por los 
Administradores de las Aduanas. 

2v El dueño de la embarcación o su 
apoderado se dirigirá por escrito a la 
respectiva Aduana, pidiendo que se le 
expida )a patente, y declarando bajo 
juramento que el buque se encuentra 
comprendido en alguno de los casos 
2v y 3° del artículo 463 y que el dueño 
del buque es un ciudadano venezolauo 
o una sociedad nacional o nacionali
zada; y comprometiéndose a hacer 
buen uso del pabellón y a cumplir las 
leyes venezolanas que rigen la nave
gación. 

3° A esta solicitud se acompañarán 
la prueba de la propiedad del buque, 
la caución de buen uso del pabellón y 
el certificado de arqueo, expedidos 
conforme a este Titulo. 

40 El Jefe de la Aduana hará rati
ficar la declar ación en un acta levan
tada en su presencia y si hallare con
formes los documentos, liquidará una 
planilla de los derechos de patente, a 
cargo del solicitante, y una vez satis
fechos estos derechos en la respectiva 
oficina del Tesoro, hará tomar raz1)11 
de la patente en el registro de la 
Aduana y la entregará al interesado. 

Artículo 468. Las patentes serán 
firmadas por el Presidente de la Re
pública y refrendadas por el Ministro 
respectivo y comprenderán los siguien
tes datos: 
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1·, No111brc del dueño del buque. 
:¿,, Z..:ombrc y clase del buque. 
:Jq Dimensiones y porte. 
.1•1 Nombre del capitán. 
:5Q Fecha en que se expida la pa

len te. 
Parágrafo único. El Ejecutivo Fe

d<'ral dis tribuirá entre las Aduanas 
ejemplares de las patentes que deban 
c•xpedirse de acuerdo con las uecesi
dudcs del servicio. 

Artículo 469. La µropiedad del bu
((UC se comprobará con los documen
los siguienles: 

Jv Si el buque ha sido construido 
en la República, con certificación del 
c·onstructor, registrada en la oficina de 
rc•gislro respectiva, y que exprese las 
diniensiones del buque y el nombre de 
su dueño. 

2" Si el buque ha sido apresado, 
('oní1scado o rematado, con una copia 
c·r1·1ificada del acta de adjudicación. 

:l • Si el buque es de construcción 
<·xlranjera, y va a nacionalizarse con
forme al artículo 464, con la escritura 
de• propiedad otorgada a favor del so
Jidtante de la patente. 

Los enajenaciones subsiguientes de 
los bur]ucs se comprueban con las es
t'l'i turas de venta respectivas. 

El documen to debe estar registrado 
rn la oficina de registro del lugar don
de s<' haya celebrado el contrato, y si 
Sl' hubiere hecho en país extranjero, 
clebe estar legalizado. 

Arlículo 470. La caución por el 
h11c11 uso del pabellón que debe pre
sl'n tnrse conforme al inciso 3° del ar
lÍl'11lo 467, debe ser otorgada a satis
f:.il·cilin de la Aduana, por un valor 
que no exceda de la mitad del valor 
del buque y que en ningún caso sea 
mayor de cincuenta mil bolívares. Esta 
cuución se otorgará con todas las for-
11u11idades legales y queda afecta a 
respon<lel' de las faltas que el capitán 
o el duei,o del buque cometan en ejer
cicio de lu navegación, y de lus penas 
J) l'L' tllliarius <'n que incurran por tal 
l'l'specto. 

Al'liculo -171. El certificado de ar
qu eo expresará el tonelaje neto y se 
l'Xpedirá conforme a las disposiciones 
n•glumenturias que sobre esta materia 
dicte el Ejecutivo Federal. 

Arliculo 172. Por expedir patentes 
de navegución a buques venezolanos 
o nadonalizados se causarán los si
guientes derechos: 

Por buques hasta de diez toneladas, 
qttince bolívares ......... B 15 

Por buques de más de diez to
neladas y que no pasen de cin
cuenta toneladas, treinta bolíva-
res. . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Por bltques de más de cincuen
ta toneladas y que no pasen de 
cien toneladas, setenta y cinco bo-
lívares. . . . . . . . . . . . . . . 75 

Por buques de más de cien tonela
das, setenta y cinco bolivares (B 75) 
por las primeras cien toneladas y vein
ticinco céntimos de bolívar (B 0,25) 
por cada tonelada de exceso. 

Articulo 473. De la solicitud pi
diendo la patente, del documento de 
propiedad, de la caución, del certifi
cado de arqueo y de las demás dili
gencias, se formará un expediente que 
quedará archivado en la respectiva 
Aduana. 

Articulo 474. Una vez expedida la 
patente, el buque deberá matricularse 
en alguna de las Aduanas de la Repú
bJica, conforme a las disposiciones dic
tadAs por el Ejecutivo Federal. 

Artículo 475. La patente de nave
gación durará cuatro años. Vencido 
este plazo deberá devolverse y reno
varse; y los Administradores de las 
Aduanas no permitirán que salga a 
navegar ningún buque de patente ven
cida. Si omitieren el cumplimiento de 
esta formalidad, incurrirán en la pena 
de tres a seis meses de suspensión. 

Articulo 476. También deberá re
novarse la patente en los casos si
guientes: 

19 Cuando el buque sea enajenado 
todo o en parte. 
~ Cuando el buque haya de variar 

de nombre. 
39 Cuando hubiere variado su cla

se, forma o porte. 
49 En los casos de pérdida de la 

patente. 
Articulo 477. Vencido el plazo de 

una patente, deberá pedirse su reno
vación ante la Aduana del puerto don
de se encuentre el buque; y la reno
vación se llevará a efecto recogiendo 
la Aduana la patente vencida y entre
gando al interesado la nueva patente, 
sin necesidad de cumplir otros requi
sitos sino el pago de los derechos, el 
registro y la r evisión de la caución 
anterior, para comprobar si todavia 
ofrece garantía suficiente. 

Articulo 478. En los casos de reno
vación de la patente, previstos en el 
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articulo 475, se procederá de la ma
nera i;iguiente: 

19 Cuando el buque sea enajenado 
todo o en parte, se presentarán a la 
Aduana la nueva escritur a de propie
dad y una nueva caución. 

29 Cuando el buque haya variado 
de nombre deberá otorgarse nueva 

'éaución. 
39 Cuando el buque haya variado 

su clase, forma o .porte, deberá reno
varse la patente otorgando nueva cau
ción y presentando nuevo certificado 
de arqueo. 

49 En los casos de pérdida de la 
patente, ésta se renovará, siempre que 
el propietario justifique legalmente la 
pérdida. 

En todos estos casos, al expedirse la 
nueva patente, se cobrarán los dere
chos conforme al articulo 472. 

Artículo 479. En todos los casos de 
renovación de la patente, excepto el 
de pérdida, se devolverá a la Aduana 
la patente anterior, la cual será envia
da al Ministerio de Hacienda. 

También se devolverán las patentes 
en los casos siguientes: 

1 Q Cuando los buques sean vendi
dos a extranjeros. Si la venta no se 
hace en la República, la patente de
berá devolverse a la Aduana que la 
expidió, dentro del plazo de tres me
ses, bajo pena de multa de quinien
tos a diez mil belívares, que se exigirá 
al capitán o al dueño. 

29 En los casos de naufragio, in
cendio o apresamiento, si se hubiere 
salvado la patente, y en cnso contra
rio, se justificará su pérdida. 

Articulo 480. Cuando haya de cam
biarse el capitán del buque, se notifi
cará a la Aduana, para que estampe 
en la patente la correspondiente nota; 
pero para acceder a esta solicitud, de
berá comprobarse que el capitá n sa
liente no dejó ningún compromiso pot· 
lo que respecta a sus funciones. 

Cuando el cambio de capitán se 
efectúe en el extranjero, lo hará cous
ta1· el Cónsul en una nota que pondrá 
a la patente. 

Artículo 481. Sólo pueden navegar 
sin patente de navegación: 

lY Los buques pertenecientes a al
gún servicio de la Administración Na
cional. 

29 Los buques ocupados exclusiva
mente en servicios de puerto. 

39 Las emburcaciones que sean ac
cesorias de un buque patentado. 

,lv Las embarcaciones de menos de 
cinco toneladas, dedicadas exclusiva
mente a la pesca costanera. 

59 Las embarcaciones menores de 
tres toneladas que naveguen exclusi
vamente en las aguas de los lagos y 
ríos nacionales. 

Las embarcaciones a que se refieren 
los incisos 2°, 40 y 59 de este articulo 
navegarán con una licencia <le nave
gación que les expedirá el Administra
dor de la respectiva Aduana, previa 
comprobación de la propiedad y to
nelaje conforme a los artículos 469 
y 471. 

Una vez obtenida la licencia debe
rán matricularse dichos buques con
forme al artículo 474. 

Artículo 482. Ningún buque podrá 
navegar con bandera venezolana sin 
que el capitán, los oficiales y la mitad 
del r esto de la tripulación sean vene
zolanos. 

El capitán debe saber hablar, leer y 
escribir el castellano. 

El funcionario que dé despacho a 
un buque en contravención a lo dis
puesto en este artículo, será penado 
hasta con multa de mil bolívares que 
le impondrá el Inspector de Aduana 
de la Jurisdicción. 

Artículo 483. El tonelaje neto de un 
buque es el peso máximo que puede 
trasportar en carga y pasajeros, calcu
lado en toneladas de mil kilogramos. 

Para los efectos de esta Ley y de las 
demás leyes fi scales, este tonelaje i;c 
determina dividiendo por doscientos 
ochentl y tres centésimos la capaci
dad en metros cúbicos de los espacios 
cerrados del buque utilizables para 
carga y pasajeros. La determinación 
de esta capacidad se hará de acuerdo 
con la reglamentacióu <¡uc dicte el E.i<'
cutivo Federal. 

Artículo 4St. La embarcación mer
cante venezolana que se encuentr e na
vegando sin patenie o sin estar ma
h·iculada, será embargarla y su dueño 
y capitán condenados a pagar solida
riamente una multa de doi;cientos u 
dos mil bolívares que les impondní el 
Administrador <le la Aduana en cuya 
jurisdicción se halle navegando: sin 
perjuicio de cualquiera otru penfl qtH' 
establezca el Código PC'11aJ. 

Artículo 4S5. En las Aduanas se lle
vará un registro de las palcutes de 
navegación expf•didas, en el cual, por 
orden numérico, copiarán íntegras las 
patentes que despachan, anot.ando al 
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marge11--en extracto los datos de la r es
pecth·a patente. En las patentes se 
pondrá nota de haberlas registrado en 
la Aduana. 

Ar ticulo 4SG. Las patentes despa
chadas conforme a las disposiciones 
que regían la materia antes de entrar 
en vigor la presente Ley, continúa!l 
válidas hasta la fecha de su venc1-
mirnto o caducidad conforme a la pre
sente Ley. 

TITULO XVI 
nISPOSICIONES FINALES 

Articulo 487. Los manifiestos y so
licitudes que los interesados presenten 
a lnsºoficinas aduaneras se extenderán 
en papel sellado nacional de la clase 
r espectiva, y cuando presenten los du
plicados en copias de prensa, acompa
ñarú n inutilizados los sellos corres
pondi~ntes. En los documentos ori
ginales se inutilizarán los timbres fis
cales de ley. 

Articulo 488. Las solicitudes que se 
dirijan al Ministerio de Hacienda so
hrc asuntos relacionados con las Adua
nas delJen referirse a un solo asunto. 
C11a11do los interesados deseen trasmi
tirla por la vía telegráfica, la Aduana 
dc:;pués de informarla al pié, reserva
r.'.! el o. iginal para enviarlo al ~finis
lerio de Hacienda y entregará a los 
interesados la copia que se le haya 
presentado de este documento, para 
los efectos de la trasmisión por telé
grafo. Los informes que rindan las 
Aduanas deben referirse a lodos los 
datos de la solicitud y aun cuando 
consten en el cuerpo de ella deben ex
presarse en el informe de la Aduana. 
A la solicitud en c¡ue se pida el reinte
gro de cantidades pagadas al Tesoro 
debe acompañarse el respectivo com
probante de pago. 

Articulo 489. Las Aduanas dejarán 
constancia en un libro destinado nl 
efecto de las solicitudes informadas 
11ue dirijan los interesados al l\finiste
rio d<' Hacienda y al recibirse la reso
lución del :Ministerio se tomará razón 
de ellu en dicho libro, haciéndose 
constar la forma en que fué resuelta. 

Artículo 400. Las copias de docu
mentos y los informes que soliciten los 
interesados para sus representaciones 
serún <-jecutados por el empleado que 
designe el Administrador; y el em
picado designado para este trabajo 
percibirá ~orno emolumento, que pa
gará el interesado, tres bolívares por 

el primer folio y dos bolívares por los 
siguientes. Los Adnúnjstradores de 
Aduana dispondrán lo conveniente 
para que este servicio extr aordinario 
no perjudique el desempeño corriente 
de los trabajos a cargo del respectivo 
empleado. 

Artículo 491. No se aceptarán ma
nifiestos ni solicitudes que no estén 
perfectamente legibles. 

Articulo 492. Los Administradores 
de Aduana remitirán mensualmente al 
Ministerio de Hacienda una lista de 
los introductores que hayan manif es
tado mercancías con denominaciones 
y especificaciones incluidas en clases 
arancelarias inferiores a las que re
sultaron en el reconocimiento, especi
ficando en dicha relación el nombre 
del remitente, nombre del buque, fe
cha de entrada, manifestación de la 
mercancía, resultado en el reconoci
miento, peso, valor y derechos. 

Articulo 493. También enviarán 
mensualmente los Administradores de 
Aduana una relación de los introduc
tores a quienes se haya concedido re
baja de derechos por avería, especifi
cando el tanto por ciento acordado y 
los demás datos explicativos; y una 
relación de las multas impuestas, con 
especificación de su origen. 

Articulo 494. Cuando un buque pro
cedente del exterior se declare inútil 
para con tinuar navegando, las provi
siones y efectos que de él se desem
barquen por tal motivo estarán suje
tos a los derechos de importación co
rrespondientes y se Hquidarán y re
caudarán conforme a la Ley. 

Articulo 495. Los artículos de ran
cho y de repuestos para velamen, apa
rejos y otros usos del buque, que se 
encuentren a bordo de los buques pro
cedentes del extranjero según las res
pectivas listas, causarán los derechos 
consiífuientes con un recargo de veinte 
por ciento, si el buque no regresa al 
exterior, del puerto venezolano para 
donde vino despachado. De la liqui
dación de los derechos que practique 
la Aduana corresponde el veinticinco 
por ciento para los empleados reco
nocedores. 

Articulo 496. Los arUculos extran
jeros para velamen, aparejos y otros 
del buque y los víveres extranjeros de 
su rancho, se consideran a bordo como 
en depósito y no puede desembarcarse 
para el consumo. 

Articulo 497. El lastre de un buque 
puede desembarcarse o pasarse a otro 
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buque mediante solicitud por escrito 
que se haga al Administrador de la 
Aduana, en los puertos habilitados, y 
al Oficial o funcionario de Aduana en 
los Resguardos y Destacamentos, y 
permiso concedido por dichos funcio
narios. 

Articulo 498. Las mercancías y fru
tos que tengan que permanecer depo
sitados en los almacenes de la Aduana, 
ya sea porque los introductores no ha
yan satisfecho los derechos en el plazo 
legal, o por cualquiera otra causa, pa
garán uno por ciento mensual de al
macenaje sobre el valor declarado. 

:Parágrafo único. El impuesto de al
macenaje a que se refiere este articulo 
se causará desde el día en que 'debie
ron ser extraídos los frutos o mercan
cías de los almacenes de la Aduana. 

Artículo 499. La carga y descarga 
se hará por los muelles o por los lu
gares que designe el Jefe de la ofi
cina aduanera, en los puertos donde 
no haya muelle; en este caso el Jefe de 
la oficina aduanera fijará avisos en 
puntos visibles de la oficina indicando 
cuáles son los lugares destinados. Que
da absolutamente prohibido practicar 
estas operaciones por lugares distintos 
de los designados y los que infriQjan 
esta disposición incurrirán en una 
multa de veinticinco a doscientos cin
cuenta bolívares. 

Articulo 500. Corresponde a los em
pleados reconocedores el cincuenta 
por ciento de las multas que ingresen 
al Tesoro en virtud de lo dispuesto en 
los números 7° y 12 del artículo 263. 

A1·liculo 501. Se tendrán como .no 
presentados los documentos que no 
reúnan todos los requisitos exigidos 
pbr esta Ley. 

Articulo 502. Los plazos señalados 
en esta Ley que terminen en días fes
tivos se tendrán como terminados el 
siguiente día hábil. 

Artículo 503. A bordo de un buque 
llegado del extranjero no podrá ir sin 
pernúso escrito de la Aduana ninguna 
persona que no sea de su rol. 

Ai-ticulo 504. El Administrador de 
la Aduana podrá conceder permiso, 
para ir a bordo de los buques, previa 
solicitud escrita en forma legal, en que 
el interesado exprese los motivos que 
tenga para exigir el permiso y mani
fieste que se somete a las medidas qué 
tome la Aduana en resguardo de los 
intereses fiscales. Si cl Administrador 
encuentra. justificados los motivos, ex
tenderá el Permiso al pié de la solici-

tud, devolviéndola al interesado para 
que la entregue al empleado de cus
todia a bordo. También se concederá 
permiso a los agentes de buques que 
tengan que ir a bordo en asuntos re
lacionados con el despacho del buque. 

Articulo 505. Tanto !a Sala de Exa
men como las Aduanas pondrán en 
conocimiento del Ministerio · de Ha
cienda, cada vez que tengan constan
cia de ello, las faltas en que incurran 
los Cónsules en la formalización y 
despacho de los docwnentos consula
res, y en el cumplimiento de los demás 
deberes que les señala la presente Ley, 
en relación con dichas oficinas. 

Artículo 506. Las informalidades 
que observare la Sala de Examen, tan
to en los procedimientos de las Adua
nas como en la formalización de los 
do.cumentos y expedientes que se re
ciban de dichas oficinas, serán llevadas 
al conocimiento del Ministerio de Ha
cienda, sin perjuicio de llenarse respec
to de dichas informalidades las demás 
disposiciones previstas en la Ley. 

Artículo 507. La expresión derechos 
de importación empleada en esta Ley 
se refiere a los derechos arancelarios 
señalados por la Ley respectiva, adi
cionados de los recargos que sobre la 
base de estos derechos establezcan las 
leyes. 

Artículo 508. Las mullas estableci
das en esta Ley cuya imposición no 
corresponda a los tribunales compe
tentes, serán impuestas por los Adntl
nistradores de Aduana, con excepción 
de las siguientes, que· serán impuestas 
por los Interventores de Aduana: las 
multas señaladas en los números 4° " 
11 del artículo 261; las que se establt
cen en los números 2v, 3°, 50, 60, 7o, So, 
9o, 10, 11, 12 y 13 de] artículo 263, y la 
multa señalada en el artículo 276. 

Artículo 509. Las infracciones de 
esta Ley que no estén .expresamente 
penadas serán castigadas con multa 
de veinticinco a mil bolívares, que fija
rá en cada caso el Ministerio de Ha
cienda en vista del hecho <J.Ue motivó 
la infracción, debidamente mfonnado 
por la oficina o empleado que tuvo 
constancia de la infracción. 

Estas multas se liquidarán y recau
darán con intervención de la Aduana 
respectiva, en cuya contabilidad de
ben hacerse los asientos correspon
dientes. 

Articulo 510. De toda mulla im
puesta por los Administradores e In
terventores de Aduana podrá apelar-
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se ante el Ministro de Hacienda; pero 
deberá previamente pagarse o afian
zarse su monto a satisfacción del Ad
mfoistrador. Esta apelación se ínter ... 
pondrá en el término de cinco días há
biles, en solicitud debidamente forma
lizada o informada al pié por el res
pectivo Administrador. 

Articulo 511. Ni los pasajeros ni sus 
equipajes podrán embarcarse sino me
diante un permiso de la respectiva ofi
cina aduanera acordado al pié de la 
solicitud que al efecto haga el intere
sado, en que exprese su nombre, sin 
ubreviaturas, el puerto de destino y la 
lista de equipa,ie. Para los pasajeros 
que se embarquen con destino a puer
tos nácionales, en buques de vela, la 
solicitud se hará en papel común sin 
estampillas. 

Articulo 512. Con excepción de los 
libros Manuales, Mayores y de Inven
tario, cuya habilitación corresponde a 
la Sala de Examen, los demás libros 
que deben llevarse en las oficinas 
aduaneras estarán foliados y sellados 
por el Juez Nacional de Hacienda de 
la respectiva jurisdicción; y en el pri
mer folio de cada libro pondrá dicho 
funcionario una diligencia en que se 
exprese el número de folios que tiene 
el libro. 

Artículo 513. Además de las atri
buciones señaladas en· esta Ley, los 
funcionarios de Aduana cumplirán los 
demás deberes que les impongan la 
Ley y los reglamentos. 

Articulo 514. El Ejecutivo Federal 
Pstá facultado para rebajar o eximir 
las penas que impone esta Ley, conci
liando siempre los intereses fiscales 
con las exigencias de la equidad. 

Artículo 515. Esta Ley entrará en 
vigor desde el día primero de julio de 
mil novecientos diez y ocho. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y ocho.- Año 1()99 de la Independen
cia y 6()9 de la Federación. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN
llEZ Y MENDOZA.- El Vicepresidente, R. 
Garmcndia R.-Los Secretarios, G. Te
rrcro-Atienza.-N. Pompilío Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 20 de 
junio de 1918.- Año 109o de la Inde
pendencia y 6()o de la Federación. 
l~jecútese y cuides.e de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN CÁHO~NAS. 

12.717 
Ley de Impuesto de Papel Sellado Na

cional de 20 de junio de 1918. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta 
la siguiente 

LEY DE IMPUESTO DE P.A:PEL 
SELLADO NACIONAL 

Artículo 19 La Renta de Papel Se
llado Nacional comprende los impues
tos que. fija la presente Ley. 

Artículo 2o El impuesto se satisface 
inscribiendo el documento respectivo 
en las hojas de papel sellado nacional 
que suministrarán las correspondien
tes Oficinas de Hacienda, y que serán 
de las clases y valores siguientes: 

Primera clase, su valor cien bolí
vares. 

Segunda clase, su valor c~ncuenta 
bolívares. 

Tercera clase, su valor veinticinco 
bolívares. 

Cuarta clase, su valor diez bolívares. 
Quinta clase, su valor dos bolívares 

cincuenta céntimos. 
Sexta clase, su valor un bolivar. 
Séptima clase, su valor cincuenta 

céntimos de bolívar. 
Articulo 39 Cada hoja de :r .,el se

llado llevará grabado en el ánverso, 
en la parte superior, el escudo de ar
mas de la iRepública, y tendrá las di
mensiones siguientes: largo, trescien
tos veinte milímetros; ancho, doscien
tos veinticinco milímetros. Las dimen
siones del timbre, las inscripciones '/ 
demás especificaciones serán determi
nadas por el Ejecutivo Federal. 

Cada hoja, para que sea auténtica, 
debe tener impresos en el anverso el 
sello de la Tesorería Nacional y el de 
Ja oficina encargada de la adnunístra
ción general del ramo de papel se
Jlado. 

Artículo 40 En cada folio de :papel 
sellado no podrán escribirse mas de 
sesenta y cuatro renglones de ciento 
setenta y cinco milímetros de largo; 
y deberán dejarse a derecha e izquier
da de la escritura márgenes cuyos an
chos sumados sean por lo menos de 
cincuenta milímetros. 

Articulo 59 El papel sellado nacio
nal podrá también destinarse al cobro 
de otros impuestos especiales, confor
me a las leyes respectivas. 
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